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los Centros. afectados ',en" la· fOTlQaq\le se-especifiCá :Pat'a cada
caso. Con respecto a los. traslados -de 'lo<;:a~o;s;que se incluyen,
habrán de cu.mplirse los requisitos pre:venidQscenla- Orden' de
18 de diciembre de 1953. _.Cuandoae: trate de urlldades escolaree
dependientes de Consejós .Escolares Prí~os.que:PliSen Jl,ser
de régimen normal de provi5ión,bab~áde-acredjtarsealos
Maestros titulares]a indemnización decasl:\,ha,bítapióncon cal',;;.
go al.Estado si no se les facilita: vi.vÍ'end/:l.

Provincia· dit Alicante

Municipio: Villajoyosa.. ·LócaUdati: .Villaíoyo$a:. MOdificaciÓn
del Colegio Nac:ion~lmíxtó'.Doctol': Esquerd0lt.,.$,i!oen Colón,.lQ3~

que contara con 39Unid8.9e.5 escolaresY'l)ireccít'm slJl:'eurso
(16 unidades Et,scola.res :denlños., ·20: uIrld.ade~/. e,sc()~~tes~e~fta$
-de ellas, 'una dependiaIlteadel'CortseiB EoC;Qlá~:~ri~Mioi~icr
te..- y tres unid~es,,_escolares,: de ,páfvulo;s)::"A,tQ;l ef~to 5e"
trans1'orma la: unídadescolar de:nlñas':<rependJén~del:CQnseio
Escol&r Primario ,"'M~nuel"Soler.. ;, en:'unidadescolar'dll 'régimen
ordinario ;de proVisióJ;l. "t '

ProviJi,cip d-e BadJJ;jbz,

Munidpio:, ,Villanuevad~lFresno.Localidad: VUlantleva:de~
Fresno. Se autorizael-'cainbío de denomina<;it?-tl,j}el 'Colegio
Nacional mixto •..EI Parque", por ltlnuev~; d:e o:Franc1sconó~
driguezPerera". , ' ' '~,

Provincia' de Ciudad Recil

Municipio: Abenojar:LocaÍítlad: Aljenp}fjX;' COIlst1tllc;6ndel
Colegio N~cional .mixto «Nue~tta Señora dela~rH::arnl:'l9ión»
sitb en Garefa Valiño,3. qUf},con~rá.COIl~4'W1i:dad,e$"escolar?s
~la Dirección con 'curs~,(I3,uni4ad~$ :escol4r~,¡jé ,al>iSt'encí~

mixta y ,u4a unidad eS(:oli\r d-e ,p&rv'l1I?,sL"Aotal_~ec~o.se in~
tegran. las. seil> unidades ,escolares' de:1,Ü:Q:~s-, .~ie;te~:Q.idádes esco~
lares·de lllñaaY'qna~mdad~$~iar d~ 'J1IlrvUT~s,qu,e'cotnpontan"
la Escuela graduada y,qUl? se ·transform.im~enu:nidadesesc()Ia.r$S
de asistencia mixta,~ l'< seautorlz,ála,:,deno.tfÜ;nac-i6n d.,e .Nues..
tra Señora de. la .Encarna.ción"~ra.dicño'Centró;

Municipio: Daim,ieJ. .localídad:::-Daimi~~.',).ifod~icación. del
Co{egio, 'Nacionalplíxto número 2, ..InfantedorrF_elipe...,cI~ la
calle Dehesa, 27. riluecóntará coh28'unid~des-,esc:olares:>y:Di
rección .sin· curso .(l2:unitlades,e~cel~lt;es~eniño$.:12.un:ídad~s
e~c.tf]ares,de nrnas. dos·unidadas'e.sc()laree ;de ;l'>6;:tyulOS·Y:UIla
u'Yudad escola:r,de niilos Y una, ' tltUdild ~sCQlar:"de.niñas:de
educa{;ióÍ1e~pecian. At~l.efec~o,· ~',: su~ritp~n un-a'Qui-dau
esc.olar :efe, nmos 'y-una 'Yfll(fad ,~ol.ar. de: ,ni~~:'y .5ecr.eanullQ
umd~ esbolarde.njños y·un. )IíP~tt.d.'esC$latc:leniiias de
educación especia!: :para retrasados mentale'~;. . . .'
. MuniClpio: ··'I'ol'renueva. Lo.ca.lidad:·:ToI"!'~hU~Va~~;1odificaCión
del Colegio Nacional. mixto .•S~\nt~agt¡'el,~Mayor..... qe }R. ··callf,l:
Generalísimo. que' contará Con ,22,:u,niaadese.soolates y' ·pirec~
ción sin curso (ochO 'unida-des esooIa"re:s ·•. ~e lílñ9Siqqho 'y,nidades,
esc.0Jares de lniflas.cuAtro unidaOes"e.'>,colates4.e;~r:vulos'y"una
umdad esco ar de· niñllS .. 'YUtlJ1..~iq~de$C91ar-de.· nii:)éls: de
edut::ación. espl!!ciaL .a taléfeeto"s-e süp:rim,e-~una;unida4.'·esco
lar de' mños y una •. 'unid,a:et ... escolar de".l1-iñasd.~ Educación
General BáSica yseorean,una unida,d' escalar 'dEf.nHiQfiY una
unidadespolar dfLnIños de Educaci6n.- Especial pa.ta rt'Ítl·~sados
mentales. . ..

ProvinCla de Guipi.,zcoa

Municipio: . 'San Sebastián'. LocaJidad: San Sobustiátt. Mo
dificación; delCole&io Nae-ionaLmixto:'IlVíctCir Prooera;" s-itqen
calle. :UrbJf¡ta,que cqntal'áCÓfi20,Unj<;fádEis;.es,CQJarQll .HS unida- ,
q.es eSCo1ares de asistencia rruxta.cpatr-o· unidaqes';'t3scola,rtls de
párvu,los' si una. un,idad escolar cie ,E~uc:tl.?ió-I1E;$,peCiaI ; para
niñas retrasadas, menfales>, y .Direcoió:n: :-sin ',:curso;: ',y una.plaza
d~ Maestro Y'. una .plaza de,: Mae$tra de .• Educa:ci6f.1',Fí~iCfl.~;A·tal
efecto, ·se autoriza. la 6s<:QTariz.a<:;lÓXl ;.... de'los·¡ah:lmnos;. en re·

gimen graduado" a·tenor d;élo' dispties:1o~n:elDécreto:l23fl969-
de30~de ehero•. :>' '.; ...•...... ;...: .;." ';'" •..... ,'. '

Municipio: .san. 'Sebastian.,Lócªlidad:$anSe1;mstián.Des
glose.«e las seis unidadesesco-Ia¡"(:o!s ~depjñ~ .quecemP€tIlÍ.au. )¡1
Escuela lfraduad~de nb'ias:"ZttmalaQ¡lrregui",quedesapa;re9~
pa.ra . su,· -mfegraCl6Jlen 'laEscu-elagraduadEl, "p,e·I¡it1o$; ;..Reina
María. CriSnna,. •. del, paseQ. de-. Hediz.,Y 'cons,trucción· del ,Colegio
Nacional mi.xtc «Reina Maria. Cristina,.:, '

Q1.üntú .. ~bservacion~ •• aclar!<cibPe:so, rt;!difiqa.cIonesa Or~
denes antertores'relativas a los Centros ss;tatal6S:que se . cítan,

ProvinciadeCaetiz ,

Municipio:' AlcáJáde, los 'Gazules. ':LOQálidad~ Alcala de los
Gazules. Se aclara ,la Oi'de.u' dEt19·dei1.mio d~ 1974>Jc:Boleti'n
Oficial .del. Esta.d()":· de 21 ,de ag-ostQ:)",. en el se.lltld() de' tIue ,la
Escuela H<?gar.-$agradaFanúlia». ~tá:il~tegratia,Son el Consejo
Esc~tar. Prunario,. de .. E-SC~taS Hognrde .dicha'provinCia.

, L<? di~o a V. '1.':@Tá su.· codocimiento y ef~ctú$.
DIOS guarde: a V.·J. . . '
Madrid. 17 de septiembre de 197-4.~P .0';, el Subsecretario'

Federico Mayor Zaragoza..' ' . '..... .... '

Ilrn~_ Sr.Dlrtcto~ gen~ral de Ordenación E.d}.lCa-tiva,

.MINISTERIO DE TRABAJO

20139 RESOLUCION de !a Dirección aeneral de TraO.jo
por la que se homolOga el IV Convenio Coleétivo
Sindical para· la Empresa ...Compañía Iberia Lineas
Aéreas de España. S: A.J:'. y su personq.l de vuelo.

Ilmo.. Sr.:. Visto el rv Convenio Colectivo .Sindical de ámbito
interprovincial .de la Empreaa,_Comp'áñía Iberia Líneas Aéreas
de España~.s.A¡" ysp<persona:l de vuelQ:

Resuitatldo' que l~SecretaríaGeneraLde la Organización Sin.
dical, qon' ::escrilo de 16 de septiembll'ede '1974, remitió para su
l!-0mo]oglfeióna. esta. Dirección -General' el Convenio Colectivo
Sindlca}<p+\ra.la Empresa «Iberia Lineas ,Aéreas de España, So
ciediui.A'nóllima.... ysu persoJlal devue-lo. que fU~ suscrito,
previas las·. né:go-ciac~ones. ,oportunas,. el día 5 de igual· '(l1eB Y
afi-Q por' lfiL, GOInisión _Deliberadora designada al efecto. Acompa
ñándose~lmJsmo:re~umenest~istiC()comparativode las va.
:riacion8s,;${:I:Iariales establecidas en .el Convenio e informe fa·
vorable PAJ'a $U aprobación de la Presidencia del Sindicato Na.
-cioJUl,l de. Transportes y Comunicaciones;

Result,an4'o .<lue este Convel1ió'c~ de cláUsula de no r&
percusión·,en, precios; y ~tabIecepara cada \Ino de los años
1974;i975yl976;previstol>,patlt sudun:ción. un incremento
.sobre ..·.los:S~lados ..,quecQntiene;JgU8il al· de índice del coste
de vida reconocido por el Instltutq. Nacional de Estadistica para
el' cómputo nacional en el año inmediatoanterior¡
'Conah:terandoque-esta Dirección' Ge-neral es ccmpetentepara
resolver. 8Qbre;' lo a,c-ordado por lEiSparOO& en el Convenio Colec
tivoSinctifa1.en ,orden ,a ,suhomolQgación.· así·como en su
caso, disponer su inscrtpción enetRegi$tro de la misml:J.Y pu..
blicación.ate-nor del ·artícwo 14 ,de la Ley 18/1973, de 19 de
diciembre¡'<y'lílde la Orden de 21 de-enero último;

Cdnsid,erando q.ueen. atepCÍó:rfa .la.fecha en que fué suscrito
el preseniJ.;!'CQnven:io'le éE¡·aplica.ble et"De-cret0225411974. de 9 de
<ilgosto. y, por<consigutente. 'no le afettan las limi.taciones es-.
t<:\blec,idasc>én: elartíColó .12 del· Decieto.le-y 12/1973, sobre }v,le.

·d idas· 'Cov!,tnt,urales de .Política ·.$conómica;
Consldéra,.udo queajustándose,.el Presente Convenio Colectivo

a I'osprecl;!ptos.contanido$ fundamentalmente en la Ley 18/1973,
AS 19- de:dicifilmbre,·y Orden'de'21; de'enero del corriente afi,o,
reguladOrét>de -Iacontratacióncúleotiva yno observándose' en
él violació,n a norma alguna de derecho necesario, procede su
homolog~Bjón;. ..

C-0nsí<it)rul1p.o que .. habiéndose sefialado por Decreto 'Oe 17 de
agostodE\'l973: Jaestructura d~:Ia retribución d.el,trabajo por
'cuenta ajE!'4a.. por ser la' :misma de'dérecho necesario. deben
entenderse adaptados a ella los conceptos retributivos. queY en
e~te··eon'V:f1rojo;:se.señalan;

Vistas: las r;lisposícioneg. citadas y demás de' general aplica-'
clón,

Esta Di.rt->cción; General. acuerda:

Primero.~Honiol(¡gar·el Convenio Colectivo Sindical de la
Empresa:"ColDpañ~a.IberiaLín~·Aéreas.da. España, S. A._, y'
su perso-nal:de vUelo; suscrito el díaS de septiembre de 1974.

Segundo. Su inscr'pci6nel't el. Registro de esta Dirección
Generaly:publicacjón en el ..Boletín .OfIcial del Estado,.,

TerceT,o~~Que&e comunique esta Res,olución·.a la Organiza
cion Sindical'parB. su notificación ala Comisión Deliberadora
ala que harásaber que. con arreglo al articulo 14-2 de la
Ley 18,t1973;de 19' de, diciembre. no' procede recurso contra la
mlsmaen la vía ~dministrativa; ~

•
Lo qUé-thgo aY. 1.. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde ,a. V,. l.
Madrut: 27 de septIembre de 1974."-'-EI DIrector general, Ra-

fael Marlfnez' Emperador. >

Ilmo. Sr. Secretario geri~ral de la Organización Sind'lcal.

CONVENIO l;OLEl;TIVO SINj:lICAL DE LA EMPRESA .COM.
PA¡\jIA iBERIA LINEAS AEREAS DE ESPA¡\lA, S. A.• y su

. PERSONAL DE VUELO .

CAPITULO 1

D~pQs¡ci(mes' generales

ArtícúJQ 1. ,Am.bito territorial,-,--El -ámbito y aplicación del
ipresente<Convenio aba!';ca todos'los centros y dependencias de

trabAjo de .18- Compañia, tanto ElnEspaña como en el extranjero,
en .relad~ncon' el. ambito personalq:ue >.se refleja en el artícu-
lo s.iguh:mt~. -

Jtrt.2" Ambit-o perwnal.~El presente Convenio afecta a los
trabajadores. contratados como personal de vuelo de plantilla
en .,lbe!'41.Líneas: Aéteas de España, s; A,.. con contrato in
definido.encuadrados en los grupos de Pilotos. Oficiales Téc
nicos de y-uelo-ey Auxiliares de Vuelo. m.asculinos","y femeninos,
"en. las situacipnescontemplad(iS en -el presente Convenio.

El per,sónalquehaya cesado o cese en' el futuro en el servicio
actlvodevuelo (escala pasiva de vuelo) se regirá por. lo ·ex~

presam-ente regulado im el -ane'Xo número 2.
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Se excluyen de este ámbito:

al El. personal ~ncuadrado'enotros gr:MPdS Jabqrales. aun
que aventualmente prilsten ~rVic;i()sellv'Uélo;que: 'Se€' regirnpor
lo, estipulado en sus respectivos 'contratos,: in~ivid~ales.·de
trabajo. .' .. '. . . .' . .' ." '.. .... . .. : ;i ..'

h} ro personal contratado. 'sI.·· ~:IIlPar-o-' .de':·JasQrdepif>.s gel
Ministerio, de Trabalo, de- 9:del,tgost()d~lgeny 18: de, ,tunio
de 1973. para' prestar .seJ;Vlc.o$CQlJWTtip\llfllites'en rr.ácticas.

el El personal contratad(l aP.~1Jf:ijp;que~seregit¡i porJa
Ley deC6ntrató,de. TrabájoYNoljnas.Le$"&lea~ueles:<~i\n::de
~~~~j~.~ny .las~rcificamente.:'~17'~~>·,sucmltr$tode

dl El personal que ingresE! e:n':la:Co!n1..p:añí~ enfun.eiónde
titutoAeronáutico; ". recogido ~n-<el"D.e(Jteto:de'16:(I'e::.:maro
deJ95S,y Orden mmisterlatde' 21 de' rrii;\Y9deli}55 'Y~éll' CQn..
tratado para.'desempeñ¡itT funcionas, propigsdé este titulo en
tiérra-. -

Art. 3. Ambtto .temporaJ."....El.~ente·Ci:m:venio·ent~r&.. en
vigor' el día .1 del'. mes 'sigutnIlte '.,la '.' fec:had~:: su/s;pr-D-t>a;cióu;
excepto· para los conceptosq'Ue'tiene:n'-SéñaladA :e-l:preSa,mel1te
otra fecha distinta. . . .':; .:~'" '",:' ,~

El Conve.nio tendrá vtger¡ciapEt$;ta, el,~:l'ded.~cienibre,de 1976:,
y será pro~lJle porla:táci~:,4e..aiíoeu..atio.síen el, plazo
minimo .de tres m~ses.~nter~or~~,a, lá .féql1~4e'.s,u terI'l1i11act6n
~~i:;ah~ ~:;i~oá~~~~almente SU'7ciSiÓtt::.p.re?SiÓn ,por cual-

Art 4. Compensación. y .. absnrctó'¡.:::-:qu,a~ta.,s::lnej()Tas,· ~:O~~
micas se ·estable:-¿ca.p en este. Con~11i().:produclráll.·lacómP6:n"
sación deaque~lasque, corr:c~r,YOllln:tEtnoopa(JWlo" 1u~
viese', ya .otorgado •.. ·l~'. Comp.El;'Ü14;,AJSalogar,neD,te,servitáfl par~
absorbeu' las que pudieran EtStablt1Qérse 'POr ,ttlspp,slci,one.s legales
en· el futuro.

Art, 5. .Vlncu~acíón .a . ka·: tbttlí¡(WtV~':El 'p:r~5enteCónvenío
constituye. un. ~-eido.orgánJco:y las- ,'partes .qj;le4~nJnutuamente
vinculadas' al.cumpliiniento' da. stl,t~tl\1itiad¡,.,. '

Si por la autoridac;l'-compe~nte:.áe~oQ,jfi_rlil,:.~n~at!-ltc~mep.t~
algunas .·dE las 'cláústllas ,ensu·M:ttJid~~aroÓ11;·I~.Comil>ión De~
liberante debérá,.reunfrse Q' ~c()!JSjderar:Bi:<:a1:Wmodifif.:af;ió:tL
ma~tQDie~()]a.vig,encia del res.to>dé~·':articlI1Ild~<lel-CJoWtenio,j
o Sl, J)or el ,contrarío; la mod.ifj~ótlde' ta1,:y tal~ cI<Ítt$ul,a~
obliga ,a revisar ·Iasconcesiolles·reC1prOQ,aS,'Qlle' las 'partes. hu-
bieran hecho." , ."

* , ....•
. Art. D.·· .. Tra:t9 más f(lvorable.~pltmd()Ja.it),terpre41Ción ·(fel

texto del Convenio se prestaSe ',s;'so1:uciones' ,fJJldO'S11s•. se· apli.
caré. en cada- caso 'C9ncreto a,<¡ueU~ 'Q.ue. se:am-ás. favorable a los
Tripulantes;-' . '.

Art. 7.. Comisión,Paritaria.-'-:Páralas Fuestiones que ~ deri.
ven (le la $plicac~6hdel Conve~i;Q"de.&(:uetd,~cpn- el artfcu~
1011 da la Ley 38/i973,.de.1!j dedigemb~e.'se:cQnsti.tUfetinl:l
Comisión Paritaria,. integrada:PQr1Jl1rep~s:~-9'tante:de,cada
grupo labqral, 'Y'en su caso. espec-il:lli~ád,cIelg:ru-p{},de,AuxlUa
res. de Vuelo :estaré. :representá(io·:PQl' .1,1uA.Ú;Hiar, ,de, V.~lo
masculino y por un AuxHia:rde:. 'Vuelb-ft1111e~!lol.,nc)Jnbrados
t.Odds e!1os·:por el,Jurado ú:r:lico; d~' ::E:-mpr~$fl,a':propnestati,~Ja
Representac:¡óp. Slndical, pref~r-en~nlente•• ,ti(:l··taritre las~rson;ll$
de esta R~p.r:~ntacJónoque'611l;se~b·haY~n'toll1ad0parte'en

~ar~s~:~~~l~~era~r~róV:~~'lZ,¿Po;~i~úmeTÓjgU~lde,re~
Esta (;omis:i6n ·Paritaria.·tratarA .los:a.s-'untos.qqe se 'le pre·

senten,· •
En ca.<IO: de na: llegar a un aCUerdo elevarálQ aduad-o a la

Autoridad laboral.

Arto B... Readaptación .de tr'¡pul.4ht.es.~Sjc~fno •cqusf;l:cuencia
de' la .modificación. de ·los: ,siswIll$B,operativos Iqternos'. ·1-os. avao;
ces de .la técnica u •. órden,e.s-l'ecibid,tt~,de .Iª,Al~t(#ridad aeroriáu·
tica fuera"necesariQ. alterar' l~cQl1lpcmlCjón'de .la¡¡·. tripl.llacio
nes. técnica.s, la Dirección COn:resPecto. tán,~ólp a:l-bsTriP:u,
lantes téCnICOS qUe en la fechll:,d¡¡),entrad~,e~,vig;ordelJ>r6
senteConveniofiguranen>pl!lllt111a~ lo-sadaPtará a n~vas·
funp!oneso puestos d~. trabajo, en:~ueIQ',d~ ••.·8-11áloga •. ()$UPétior
conSIderación, en .. tant-oreÚDttn <~lcontunto'.Q~rondicio!les
exigidas. para la. decla.ración~e::~lJt~tud'd$>'~:ada Tri:pplanw

Asimis1nQ" la. CompaiUa" })rQCl;lFar'á .la:p:crmanenclaen· SJ,lS
actuales puestos de trabajo: y"'ga.ra-ntizará"lQ¡¡,:ep1()lume~t€lsaJ
¡::an~ados. en sus niveles de aqueHQs Tribulanfes 't6cnic:o¡¡ qUe
no pudieran superar. las '. prue~s exJ-gid8;s,' mtra la.: transfor-
macIón. '" ". ,. .' ".1. " •

En el casa de que hubiera. qtie'.h.acér'usd'.;de la tr~nsfor~
mación .'. especificada' en este' llrtf(:ulo.' laCo.ttlisi6n Paritaria
estudiará el prpcadbniento 'a' séguir~:

Art.' il. "Entrada en servicjo ·Cfe.~vos all'io1Ws......SLdurlnte
la vigencia del Convenio. sBp~i~an'IU~t:'V;~qjo~de.ll!Go.tn"'

~~id::3~~~: '::~:"~=V::~'l;Yht~;:~~~eF&Jn~~~
m~ permita ·.tC81lZfl,TC(in. l&:acti~d .n~ ~nCremeJltada'·o at;-.
tivldal:l superior ~la·que lQ8 .Tr:r~f\ntes:aCElPtllIl:reaUZi!!.1\ .Jli
Convenio podrá ~r objeto tle ~óllPQr"Cit(üquiera .' del,.s
partes. previape-tk;~n de la.repre,~n:t8cionsindical.de1snb
po laboral afectado. . . .,.

--- - --_._--~~~-

CAPITULO 'll

Prindpi()$, l~rOl'madores

Art 1-(jf Salvaguarda de 168 intereses de la Compaftia.-:---Los
Thpula.ntes. durante el ~jercicio de SUs funtfonlFs, se obligan
asalyagJJatdar I08Jht~reses deUl ,Compañia.' como. proJ)ios.

. tomar: las-medidas:'!l~~aria&de-. protepcfón d-e .vidas. y bienes
qüeés!4;l-e-s confí~ y evitartt:lda impr\)..dencia o negligencia
ctU€1!{Ue,d:l'l. :redündi,Ü" ,en 'pontra:de,,'.didias. "lelaS·. y bienes; del
presti~io,,~~ la C0n:Jpañiao. d~ .. 5:us,r-esultadoseconómicos.

Ar:t.>ll;.·: Ded'~cación.~ " tU-ulQS,.pericía y . conocimientos.-Los
Tripulant!9sse. obl~~na dedi~ar'to<lasu.actividad l'rofesio~
ll~I a.l~:>'C()mpaftía¡ 81;1 :ePti1o· 8~coope.rar con la Dirección pa
ra;lt1~ll}~f.Íer SiJ ,~r1ciayniverdefor~!lCiÓil ,a~a ~l~~ra de
11lsmiSnmes que- le.cor.r~pond:enpor ,contrato llldlVldual o
c-ol!3diVQ,ge ..'trab:a.iQ:;' aceptanqo .. I~reaUz~ción de' las.. pruebas
ycurs()~:é¡ueestablezca; asíCOIDO, los·controle~ e inspecc~o~
nes, que_d~{ermine. . " . ...._

Los Tl'ipulantes ,se compromett!D ,a mantener actualizados
los títulos;. licencia$; .calilieaciqnesydernás docwnentació11
nA'"'esa.ria:para el nqrtnaJ: desempeño de sus funciones. T.am~
b¡In ,seobHgan· a :&x~¡bir .taldooumelltacióna' la. Autoridad
y á' la D:ir~cciórt sI, fuera,tI" r~uerid;óspara ~llo.

La Compañía. man,t~ndrá~lQOl),troldelas!echas .de venci
miento,de)os tJtulp5; licencia:s Y'}.lasap.ottes. avisando pl'Bvia
mente a • stl~ vellcín1iel1to Y:'.dan'(io, las facilidades necesarias
paraq:ue· éstos puedan:, ser renovados. .,

L,osgas.tos dee~tadócum~nta{:iOnseránpot cuenta· de la
CQmpaftta._

Att' 12. Régimen ~e·. vida.-Los TriPlilantes se obllgan a
llevar l1tla, vida,.' B.decu.ada.tt :la.s: .exige~qias de- su.profesión y
acutI1p1ír,lªs Ótd~ll~SqUe reci"b-andela Direc-ción para el
manterlirniérttointegral de sU5condi:ci-ol1es ,para el vuelo.

~'Art. 13., Otras :ocuPtWione$~-Los TriPulanteS' no podnln de~
dicarseª,' ningupa.:$ct~vidad·profe:s,ionalretrlbuídaajenaa la _
C:ompap.ía"niefcctpar VU,elos c(ríno' Tripulantes fuera. de eUa,
P<>t'cl{ellte. alena :rd:retri'bujdoPQr cuenta",; propta..;mientras
esténen,')~it:uaci6n'de'aqtividad;sin perjuicio· de' lo estable~
cid-o .en 10$~rticulq,s- .14 Y 15. '

Art.14•..•.. Ba-rlaUZ(l'c,t6:n TripulantES téCnICOS -La CompaftiP
podráa,sigpar t\lrnos,de VU1310sa sus '1)"lpulantes, sie¡npre que
actúe~Ml equipo; ,en lQS si~umtescasos:,

aJEn l,l,vionesoajo ·pabellón ~spañ()l, no pertenecientes a
Iberia•... 0 :eD .·régilllf¡'lri. de' ~lqv:Her, ·oen 'qualquierotra- forma
j ",-r1d~qa:de > ~sociaciétn,~esión.,cootretapjón'· O: ~onc[erto.

b1.·En··itvione;,;.·.bajo. pablil:llón,extraJiljeto., cuando esté ·re~
c-Qnocid-()o.e$tip-ulaéloasíen~C()nvenIos.' Tratados, Protocolos
y. otn,s"pac'tos qUe ,Esps,ña .tel1i:Ta suscritps .. con las naciones
a 'que"p~tene'iican' l~s aer-ollilv€,s.en·qI¡e bata, de. prestarse.
e.,;-Ws "s-erv:íclos;No,':se :~iigirá. ,est;erequi&ito pata los. aviones
de Jas. Compaüias,delgrupo ~At1a?.,. . ,." .. , .'

d,En>éasos e-spe<:iaJes, en; lO5' que- p01,'. las condiciones sin·
gül/:tres"en' .. q·ue .. hayan de r€a.,lizarse .los .sérvIcios .. sea necesa~
ri'O, el-asta,blecimiep,to<ie normas 'específicas de retrib:ución.
'higiene,s~'gtlr¡dad, etc. En: estos, supuestos se pactarán las
co~didones.en que hayan de 1,'ealizars'e éstos vuelos por la
CüIn: sl6nl'arltaria, . " '. .' .' -,~

J~OSTlf'Plllant€s,téCnicos- ~<inlitenvolar con la tripulación
auxHiarq-l16, la <Qitección de la 'Compa:ñiadesigne al efecto.
tanto en .• aviones: :PrQpios como,aien0f3-,; siempre que reúnan
los ,re<:ruisi~os exigIdos para sus .respectivospuestos de traba~

jo Y:Sl:.l (Iesignac:ión cu111pla IáS;exig-enciás legales vigentes.

Art. 15:: '. Banalizadón 'Tripulan.tes· auxiliares;
[;¡,l.L~s:,'TripUlantse auxHi~re$.'de .vuele quedan ohligados

a prestar .(¡s servicios de slJ. cat.e-gorfayclase siempre que ~c

til$\llen .equipt:i en.aetO:naves que la. EntJ'résa utiliFe en ré
gimen dq,~~1:quiler Y" en los de Compailias a~Qciadas'o concer
tacias-coD'aquéllas',aunq'ue.· seé.tn, opetadas.por Tripulan:es
técnIcQS"(j-,e'. otras Empresas: '·PaTl:i-:,.cumplir .,esta .obligación. y
·él1d.e~ecto, de· voluJ:;ltt!l,rios opers'onas qlle . hayan aceptado es
tQ!>'<serviqjos en. sU: contrato; la.Empres~establecerálos·-eo~
rresP9ndi~l1testurnos. entri:l: .sus rrip1.11ante~ filuxiliat"es,del
lllá.$IIloderno al más antigu.o;dentrode las limitaciones de
,e:xp@rienCift-¡.preparilción .Y ocono~iú'1iel1~Og imprescindibles par
nivo~ar:en .1oa· ~vi9nesde que ,~e trate.

óJLlit ballulizac-í-ón ,~, 'que se refiere el apartado-anterior"
sólo será 'aplicab~é'<a'ser~icjQS de ,vuelo. de Compañías nacio'
nale.s.•. CO~: Tripulante's técnicOS. y aer-onf:\-v€s. somatidas al pa·
beHóli:'els:pai'iol y,en"reladó:ncon Jiu; í;!xttl'1nteras. si así estu
viera 'f}$mnlladoeuC::;onv-eniófi;'!'ratadoso Protocolos. y otros
pactos suscritos cún' el pa.Ísde,qus> se trateporeLE.stadoes~
pl:lñ..o1;'NQ,ae exigirá· este requIsito pata los aviones de las,
Compi:\i11ae:delgrupo: ..Atlas»" .' '

dEn casos es¡)ec1a;leii'; en los que por las' coodiciones sin~·
guIares, en,: qUe 'hayail ,de rel)Uizan,~.1ossorvidos· sea. necesa·
río -eL.··~ble-Cimil~llt-o tl~· no,~s 'especificas de' retribución.
higiene ..$!3guridad- etc. En estos:,sup:uest-Os"se pactarán las
c-ondicionesenqu6 hayan de realizarse. estos v;Uelos por la
Comisión' Paritaria.
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3. Oncia'!!'!s Técnicos de Vuelo (Mec,ankos y R.adionave~

ganles);

Att. 3R Ordenación del~'¡'6'rsonal......Los Tripulantes éstarán
relacioti~o-s :<le forma ot'denaqa dentro de su grupo laboral
:y ~specialid~d; ,

Eslll oroeI1ación vendrá dada por la antigüedad técnica pal'a
los rripu}¡;ln~es técnico!' 'y por l¡¡antigüedad en vuelo para los
Tr$uJantes a:ox-íliares,en su' grupo dentro de la Compañía y
por elcumplirniento. de las reguJac:iones de promoción espe
ctfica-das en e.l capf.tul0 ·lV. -

Art. 29'. Radi~ye{lante.-o.ficial técnicp de vue-Io en po~
sesión del titulo correspondienw que- le acredIta. como tal, '1
qll8 ·:segUn. las GaliOcaciones éxte:ndidas por la autoridad aero
nAutica.debetádesemp€!úar. las f-unciones eSpe'Cificadas en
e1m:isJr.o,:stendo.S\,1' misJón. fundamen.t~ &' bordo la confección,
control ydesij,rrolJo de los:pl¡:mes de vuelo, la· operación de
lose:quiPos:de comunicaciones y navegación y la. vigilancia
de Sllest~d-o; Mi como el registro deanbtadones y confección

.:deldiarlo de abordo y partes sobre el desarrollo del vuelo,.. '.' "

Art 30-. AUXiliares de _Vu8lo.~Son los' hombres o mujeres
encuadrados aneste, grupo laboraJ, cuya misión es atender
y auxWár·. a las' persollasa ,bordo, fadlitando las provisiones
y servicios necesariQs yprocur811do entado momento el ma
Yor. conferidal pasajero.

Deberá;:n réalizár, asimismo, los servicios previos y poste
liares alvuelú en que tomen parte; que estan directa o indi~

réCtIDnenterelacionad-Os -con su función . específica a bordo.

Arf. 3LPo:rloque, se ·refiere a.los Auxiliares· de vuelo
que dese1911ei1eu los )uestos de trab:a1o a que se alude en. el
párrafo tercera de.l,artícúlo. 32, . .número .4' del apartado el del
artículoU2; ~rtículol22, tl.lti-m'Q'párralo del artículo 3.° del
annxo.2y ultimo pá~rafQ del apartado, D} del anexo 10 del
In Convenio' Colectivo d~l Perst.nal: de Vuelo, se es~á a lo
dispuesto en Ja,resohición íitme"que, -en su dial pueda resol.
ver oon' carác;;íet definitivo la . litis actualmente planteada,
quedando;roi-entras tantl) a .-'10 dispuesto en el Manual de
'OperaclonM. A:uXi,~iat.~

En cUliUlto, al. tratamiento económico se mantendrá 'el por:·:
centa,je deloo;:por 100 sobresueldo baSe más' prima por razón
de viaje garantízada.

•
SECClON, SEGUNDA.' CLASIFICACJONPROFESIONAL

Art, 32. ,Con obJeto del;uiecuar la clasific;ación profesio.~
nalde- l~$ Tripulantes, se establece la slguiente' clasificación,
por especi!l-lld~d~s, ,grupOs y nivele~, a· efectos solamente ecp~
nómico-administrativos y enunciativos.

.,

Nivel le
Nivel lB
Nivel lA

'Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3
Nivel .(
Nível 5
Nivel 6
Nivel 7

Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5
Niye16
Nivel 7

2, Segundo& Pilotos:

Nivel le
Nivel lB
Nivel lA
Nivel 1
Nivel 2
Nive13
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6
Nivel 7

[ngresados a partir del 1 de agostó
de 1971

N'iveJ le
Niv,el lB
Nivel lA
Nivel!
Nivel 2
Nivel 3
Nivel .~

Nivel 5

Nivel le
Nivel lB
Nivel lA
Nivel 1
Nivel 2
Nivel :3
Nivel 4
Nivel S
Nivel 6
Nivel 7

1. Primeros Pil.otos:

4. Auxiliares de Vuelo:

Nivel le
Nivel 113
Nivel lA
Nivel 1
Nivel 2

Ingresados hasta .ef 1 de ag(lsto
d~Jm

Art. 16; Legislae.i6nv~ent8yBeglamentO$,'~",~firnQ8;""ara
conseguir qUe 'las ,operactcmea-'4f3:,.yuelo de:lbetia·,:Se "deS$"fo.
llelJ- de acuerdo con' Jos prlrlciploS:-,de: s~~l'Ída(Z.' le~id~d;
regularidad, calidad 'y ,econoinía'nec;eaarIps, '1~,TriPllIJlAte5
se comprometen..de manera muy es~~ial;al (}l;tmp)~miEWit,o ele"
las n0rm.EW o disposiciones de- regtrn,Em , interi0l"'" coIl1PI&¡p.en~;
tarias de las v¡gente~ que sealt:obligada$~tI)uy;espt:1Ci~lmen~

te las couten1daaen Jos: Manu~esd!':lOpel"act()tl~, .,48",-ft.llta
'i de Avión. -Ello si.n perju1cio-,ds'at:at/ilr Jaso, ,}1Cil'n1as-1tj;$'Qles;
aplicables en 'cada;c&5O:,o Cl,talt)5ql.lier¡¡;ott;Qs, Re,gJa~llt(js' de
Trabaj;O, órdenes e in~trucCione6 'qUeptiedaIl-ser,iD'!.t?árlicias
por,Ia:Dirección de 14, Compahí!1~ ,'pot','ijus~'reptesentantes den,.
tro del·amb:ito de .... $U compétenCia;;.· . ',

Asimismo, .. la.' Dirección .de .:1l'J, ... G<HnpaM8:. se. 'te$PQl;l~a9Uiza
de facilitar a los-Tripulantes acceso. a lósM~muales:''''igen1es'
de Operacione$,' de' Ruta y ManualdeOperad($n,Au~Ui~., ';así
como las reviaion&S _co:rresp~erite,$ .~ 10$::mi;srnos:' y:que ;di~
chQS manual,es figun;¡n: a" boTd(,l' :.~té-tl·<8:~-d(a .y. 'C,umplá,ó to~

das y 'cada UDd 'del~s rl?gulacion~s. Vigentes:,tanto,n;aciona
les' como extranjeras.

CAPI~'ULO l!I

5ECC10N PftlMERA: OE.FINICIQNES

Art. 11. A fin. tiecompletar' ,yactua1iaar ,'las -defíniciones
establecidas en :la :Reslarnetit4t~i(n¡ .'Napi{)lla) ,: y'Reg¡a~eDto
de Régimen Interior de Iberia .....;ae:•.. 'de5J8rro:llJiL'Eln; este·~,~pftulo·
la definición de' los':' d,istintQ6c .Td~~ll1lrtes, ..•·IÍ~aet1&roo .. ·C9fl:.la 
función .. qUe .desemj;Jeiian, ·.pravllleeJe:ndo .. ·su: ,1lt1ev-~' :redat:ei6n
cuando existAcontradic<:ión,lagul!Rs,.o "pr<>blelIl1)~de ínte,rpre·
tación en. el .émpttolaboraL . '., .'

Art. 18. TlipUlante._PeisOna a quien .Ia :DireCGión. de ....lberia,.
puedeasigna,r . obligaciones' ..que 1ia ....~ ·.<:-urn;plir:. 6Jl.tierra y a
bordo durante liEtpreparacióll, ·.-re~lizad4n·Y·t'inaU.zación del
vuelo.

Art, 19: rripulanietéc1tico.~jriP-ula,b~eUPtse$iQndt! título,
licencia. y calificac1cmes...·que perrniteh ··a$hin~rleobHgacione$~
esenciales .para 'la .operación Od~<üna':·ªeronave>

Art 20. Trípulante auxittat·~Trlpulant~ ..&-la pos~sión de
¡icenciª,, y caUficacipnes, que pejr.llü~8Big,n~daObligaciones,

auxiliares en las operaciones .d$ '\l~aercmafe:, e~ 'cuanto a
la seguridad" ate¡ncióny bienestar de las PElt;:sona$ a bOrdo.

Art.2L 'T:ripulclció~,~OnjUntodeT~'lp9I,ª11't~6,téCnroosy
aU1f-i1iares, nombr4dos expt9sarnente p()rlaDirecclón :de ..lbe·
ria,. parala.·realiza.clón. de.' u~.,.. serv~qi~:e-n·v~élo.

Duran te •la.. realización del', 1iervici() ~ct1Jan, .directalll¡mte á:
las órdenes del. COllll,ltldante, el: 9uEL.atix,il,j1.!:n~:ayudapy ase~
SQrRU en· el cumplimiento de J.9.' misión é¡Uff,lesqsUt encamen·
dada.

Art, 22, Piloto,........Tripulánte tÉ!cni:Co en po$:e-sióQ deltítul6
.que le acredite como taIy .que;¡$egun la.s~caUflca:ci9nes ex~
tetldidaspor la ,Aut(lriqad' áeronép,ticade'b~ádes-emAAñar,.. U\$-
fun~:iones deJ,ilota.je,q~ ..lbsl'ia",l$a,sigtle.' .. ' ':

Ar~., 23~ Co~tKlttnte ...,P:tlotq!lnpQS.ésiqn4o tHulo; licenda
y Ca.1IfiCaciones có~resplJitdlenteS'a;ltlpo de- ae,rortaveutitiza.
da que se designa' 6J.'prest¡.mentepor la ,Dirección 'de; ..l1:Wria,.
paré. ej«cer el ,mando; - . . -, . ."

Dada su condicIón de puestod.i¡c.onfianZB., esta :expresa'
monte excluídp: de·laapUcaeíón'd~·esÍié'ConVenlo,·a.efectos .. de
nOn1bramient~. 'de,beresy .~·erechoS' i~~ere~é$.ai:car~.. ' ,

A.rt.24.. Copiloto.~PU(lto d~tj:ntt;).'fll 09mand.ante, ···que le
aUXilia en las funciolÍ~s-depnotqle.y.que .le: sl1$tituye en ei
mando el1. los cas?S deav.aencía 'o .~éapaeid~d'·4eé~,

Ar~. 25. Pri'neT.Piloto..-PilQÍJ)$t;l'posest?UQéltítulo que le
a,credIta como ~1_encua,drado en e~,gru,po''Ja.bct'$lr, especia~
l1dad correspondiente,' a qUian la D~reo~fóIl'de'''ll..ierj-a.'hllca·
fiflcado apto. para<eldeseznpeñ:a-,tie'(iualq.'uie:r>fuocióíl. dept,
IO,taje' y malldo&;'bordo dEt sus.aertlttaves~: ". . .".'

Ar~:~. Segundo ?ílo~,~Pi1oto. e~.P9~9n.del títtUO que, Je
acrcdJta como't-al,.encuadr&to en. ··~..grupe·ll!l(boral'. y :e$pecia
.licfa,d '€orrespo'ndlt1nJe', 1l, -.quie:nlA'·'pjte'cclóIl.cle;''Ollberia.. ~
calificado. a.pto'para:,el;desem~fio<de cu¡Qqttim- funpiónde
copiloto &' bOI'(h~.'de sus aetonaves~'" .:. , ~

Art. .27. Oficial técnico ele VúatQ.~Tr¡pu:Jante- téecnicQ en' po
sesión del tftuloquele ac~ita,; cQll:lp :tal.e.n(,,'UaUra'-doen ',I¡lol
grupo laboral. y. e$pecia.\id~.·coITespa.ndiente' y que está fa·
cuItado para .. desempe'l1ar obl:lgftti9tl~·.e-se-QcíiUes en les ope
raciones de 'la~eronave'distint4s.de-: las.de:p~lót~fé.

Art, 28.'Me:cd~loo:d6,VUEillo,~(:w téenJeo-dev\lelo· ei) P9
sesión'del: titl,tl0 correspondiente'q~ le;acradíta-comq·tál
y qu~ ~gun,las caJifi~on,s'$:lt.éfidia~:,pot.lá .8·U1órfrllffl.
aeronauhca, deberá desempeñ~,l8.s:f:tU1ciones .~$pecifteactas'
en ,el mis~o~.siendo~umm(ln'f\t~atnenUll:a,bPrno,'J&op$~
raclón y. VlgIlancia de ··l1l,.Cél~l~{ I>Janta~ótrb;y.sjstt'!,m~s:de
la ·~aero~a-ve. así ". como la· l'f;!aUZitC!4u ,de' los.' c41cttJos-preciscm
p~ra. el. vue)o, registro de anotaciones. sr -eonf~cci-ón d~ partes
leClllCos.'. -
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En relación 'elaborada - de:aeuerdoú<tn este criteriocon:s~

tará. además deJpúm~ro_deorden,el.sfi(). de nacimiento, .la
-&ltigüedad _técnica o '·en vueloen<sugruP9. la; ,antigüedad
administrativa, el nively'lafecha deJúIV:mo-nivelaJcanza<i0'
y en su caso, la especialidad o:~speciaH~~q\le-tenga- -re~

conocidas; la consideración .. dE! grado fjuperlor, 8th\. tuviese,
y cualquier otro dato que pUettaser _coilsi~etadode interés.

La Dirección de ia Compai\íat¡:&nfeCti~at'á, el 31 de .. di,
ciembre- de ~ada año, la ordenaciQn de}-pli!tsonaJ; a qUe. se
refiere este articulo, queseri\ pJjbficadt,l' e'!1 el mes:; de marzo.

Art. 34. Antigüedad técnica,~Para. prhner~pnatQ$y O:6ci~
les técnicos de VU(!lo se cons:i<kfraa"ptigiié"a~téCnicala fa:rna
en la q1J~ un TrljSmante con Gotltrato en:'v:igor en la Com
pañia «Iberia», realizó el primer vl,lelo:, slÍ1(), d~, sU ',especialidad.
en servicio de transportespÚbJiq,s. de 6sta'~ompañíajyasea.n
regulares; o no regulares, depasaf(fl"OS' carga, O' C01Tea.

Pa.ra; segundos Pilotos. den~de.unmismfrllama,miento, la
antigüed,w técnica, vendrá,' definidá-: por: ,la. ftjcha Y, el orden
de prelaCión que' fije, la J)ireceióndeÚperaciones enfundóp
de Jascondi(:iop-es, pruebiLs y' c:a,llfioaciQnes 'apqrtadas y rea
lizadas a ,su ingresoocamb~o -d.B'grupo" '

El. número inicial ve, orden en la ·t:e}ación correspondiente
vendrá ,determInado. por laantj:güed-ad'téCll~carespectiva, siem
pre que se cons9lide con la supe~i6n saüsf{ldotiaclelperiodo
de prueba; de acuerdo con 'Gl,á-rt:lc~()56

En caso .de coincjdenci~:<iefeCful,:cali1i:caciones,condicio-l1es
y aptitudes la prioridad quédat'-á. definjda,p~'Ia,hora, laanti
güedad adniini~trativay la ed~d, poI: esteOrden~

No obstante lo anterior, enc~$os.tle:~ced-enciavoluntaria,
e-i orden de relación ordenada- d,at,p~rsonaly la antigüedad
tecníca se regirán ,por 10 dispuesto :cenelartJtulo6L

Arf. 35. Antigüedad en vuelo ,:de Tripulcmte$ áuxiliares.
.Para los Auxil1aras de Vuelo< Ingresados"l1asta enero delQ6.4
se considerará antigüedadenvu~Iolafech.aen qUe un Tripu~

lante con co:ntratoen vigor en la CQlllpa.:fii~ ;,,-Iberia.. realizó-el
primer vuelo de su. grupo ell servicio d:t"transportes públicos: de
esta Compañia, ya' sean regulares, o na "regutáres, de: PasajerOS,
carga, o correo .. . -

El número inicial dé orden en la relación conespondiente
'- vendrá determinado por la antigüedad, 'en <vuelo respectiva,

siempre que se consolide con las'l.1pe;raci<m:,s¡.ttisfac'to'rja.del pe~
rindo de prneba.deacuerdo con. ,él ar:ti.culo$6, ... '

En Cfl-SO de. coincidencia de .feeña, .caIHic:aciones,. cóndici(:>nes
y aptitudes la prj-orid:adquedá-ráde~írlÍdaoporJahota, laanti~
güed.ad acl.ministrativay 1'8. oedt\(i; poroesre0rden.

Para los AuxiHares de Vuélo'itJirebados ,ti' partir· de enero
de- 1964 la antigüedad en vueloven'drádl;if:itiida_ P:Qf la fecha· de
ingreso en el grupo y, dentro ,de,eIh¡;;por,el :t:¡tden decalific8.'
cíón e~tablecíd-o por la Compañia; de aC\lerdo, con Sus normas
de ingreso. . '

No obstante loantenor, en: cfiso':deexcedencia voluntaria el
orden de la reJación o-rdenada del :i>ersortal y .lu .antigüedad en
vuelo se regirán por lo dispuesto en' el articulo 8l.

Art. 36, Añ-tigü~dadadminis:trativa_-El'tiernpotranscurrido
desde la fecha de ingreso en la Conrp'añ~a«Iber~a".A estos efec
tos se computarán los tiempos, 'pasMos' en:btros grupos lahora,
les de plantilla'de laCompañíá.-Ib-eriá",en camijio, no secompu
tará el tiempo Pt'rmanecido e-P: la. situltCiónde ex¡:.,odCIlCia:

Art. 37. Nivel, grupO ye~Mc'ta:Udad.~Se' considera o nivel
cada uno de los escalones retrIbutivos QueolmTrIpulallte-puede
alcanzar, de a,"uerf,'lo Con las normas de Pf0ll'lodón,· y que re·
gula sus emolumentos con indeperuIencia d-esu puesto. de tra
bajo, . ) ...~

Se considera· grupo cada una de. las .tI~,ó, clasifjencinnes· defi
nidas en este capítulo,-es decir, Pilotos. Oficiales técnicos y
Auxiliares 'de Vuelo: . . . .

Se considera espeCÍaJidad dentro ,del grupo de Pilotos las
categorlas de· primeros y segundos, J.)Hoto:, .. y, dentro del grupo
de. Oficiales técnicos de V:'tleJ{}, las de Mecánico di'\ Vut:"Jo y
Radionavegantes.

CAPiTULO IV

Ingreso, prom~ión y progresión

Art. 38. Admisión.-La admisión delpt:rsonal de vU'.'lo en
la Compañia. se realizará ,de ~:ct1e-rdocon,'lasd¡spo&icioneste
gales vigentes 'Y las establecidas en los articuJos 39 y -40.

Art,39. Condiciones V pru~basde iti.gr-eso',-'--Lastondiciones
que debenin reunir los Tripulantes para ingresar en ola planti
lla de la Compañia serán fijadas por)aDireccié¡n. que establecerá
en cada momento :as pruebas rnÉl(lWas te9:ric*,s" prácticas y en
vuelo, a superar junto a las restantesm:rrrnasn cumplir.

A s';l ingreso en JaCompap.ía;losPillJtps-quedarán encua.
drados de acuerdo, con los requisitos, exigldos:por la autoridad
aeronáutica y la' Compaftia,como"segundosP'-:ilotos.

. ~rt. _40. Preferencia , para, el ,ingreso,-:-'En, igualdad de ,con~
dIclOnes Be dará preferencia Para:el Jng~~Q cQmoaspiranté. en
período dé prueba; a las v:iuoos., lluérfanos, hijos yhennanos
de- los trabajadores de la EmP-:resl:í,siempr~q:tlése cumplan ,los
requisitos exigidos por]a autorj~'a'eronáuticay laOirtcción
de la Compañía p?-ra dicho í-pgreso. .... ,

Art. . 41.. Promoción.~Lapromoci6n del, personal de vuelo
podrá darse por elcambi(} de nivel en todos los gnlpos laborales
y por e:t cambio deespecialjdad únicamente entre los Pilotos.

Art. 42.· Progresión.-La progresión que entraña el pasar
de un a~'ión a. otro, c;len~ro de cada esPlitcíalidad ogrupci labo
raL ~e efectuará dando opción a superar las pruebas ,·establecí·
das por la Direceión,a travésd-e ias Unidades Organlcas
correspondiente~.aaql.lellos- que. cumplan las condiciones· reque
ridas:paraoptar ,estas pruebas,. no tengan acordado con la
Direcd6nningun pa-cw,queexduy-a.es~posibilidad. de progre
sión durante un.· periodo convenido,por haber efec~uado un
curso que llevase implícitae:;,t,a condicíón o condicionamiento
de similar natun:deza, 'Y con arreglo aL número de orden que
corresponda. poratilica-dón de las normas que se establecen en
el articulo 33. .... .. ..'

La's .condiciones,de progresiWl·· se darán· a conocer a la Re
prescnta~j6I1' Sfndical~ Con .Ul1aalltelación de diez días, como
mínimo, a:la fcch-atle supubUcación.

Elp;';\so de avión, tnta vez supertida:s estas pruebas,se hará
con arreglo a las necesidades del "servicio, y de acuerdo con el
número dlt orden citado.

En casó de ca:mbio .de flota, los Tripulantes· técnicos. ten
drán que permanecer en la nueva unlllínimo de cuatro anos
antes de paSar ala situación de retiro forzoso. En los casos de
retiro voluntario la permanenc~a mínima será de tres años.

Art 4j..'IRenl-tltcia -a fa. progtesión~-Si'un Tr1Pulante re
nunciavolunt9riamente~oaprogt'es.ary permlmece, como canse·
cuencia de eHo;' en el tipo de avión en que estaba deberá con
tinua(en el mismo•.almeno$, ·dieci-ochó meses.
, En· caso dé qu~ un. TripuJailte. Rll:l!-'iHarhaga 1,150 de. la re

nuncia. nnteríormcnte all1dida y sQHcite-dest~amiento, residencia
o destino le serán· de. aplicación tas normas siguientes:

1. Tendra qU:~,perm~ne-cer en sitúación de renuncia un mi
nilno"de tres a.ños, a partir -de la 'fecha en que se produzca la
concesión del . destacamento, residencia o destino.

2., D':l.r~mtee.se;tiempo. sólo podrá disfrutar de·sHuación de
destacalUento. residentillo. destino,·. una: sola. vez.

3. M~entra-s,permanezcaen situación de rer.unda,"sólo se
le.abona:ráel tiempoc--om-b-untérciodel transcurrido a efectos
de lodis-pl~e$toen eLart1culo 44, apartado al.

4.. Si. aJ final.· cie1os,tresaños mantieneJa renuncia volverá
a aplicarse lo (:ontenidc'en lospárrafosapteriores. ."

5. Estas-normas "no r~girán plil-ra los destacamentosi:orzosos.

Art~ ,41;. Cambioden-ivel. La ,proIn0ción pOr cambia de nivel
se prOducirá automlit;ticamente cuando por. el Tripulante se
cumpla~.,las !Tes: ebndicicmes siguientes:

al . Haya ,permáneOtdo dos años en el nivel alcanzado, excepto
p,,:!-ra promocion a.-}os nive.J.és lA,. lB Y !C, en qu~se requiere
una. pf'!'1118nenCia; de tres, cmco y tres anos respectIvamente. en
el nivd anterior.

A los -Tripulantes auxiliares ingn!sados en la Compañia hasta
elIde agosto de 1971'Sf' les reconocerán los niveles desde la
fecha en que fu~ron alcanzados y pasa.rán de nivel por el
transGursQ de dos años, excepto- para los niveles lA. lB Y le,
que será;n qe cuatro, ~eis.~y·cinco miosrespectit>amente-

A los1'ripulantes. luix¡líares. que" hayan nromocion.ado con
la~ mis.rnas normi!J;s que 105 Técnícos se les aplicará idéntico
si-sterni!l que aquéllós. ,

bJ Hf~YF.t comnleLndQ clao por 100 de la media de la5 horas
valadaspor su flota o notas en la especialidad en que haya
pennanf;>tkfo durar¡te este tiempo,

el Haya .. superado satísfactoriamel"ltecomo máximo, en dos
oportunidades, Jos cursos y pruebas de aptitud a que hubiese
sldosmné-fido por la- Compaiha en dicho período, tanto 10:3 ,es,
tablecido5{)ara la, ca:tiJ~cadón de, tipo de avión ...o ruta, como
lospe:ri6dkos de cnu1probadón y calificaciones de aplitude3
profeGionales tequeridas: por la autoridad aeronáutica.

Art 45. C(tmbio de· nivel diferido.-Cnando un Tripulante,
una ve;?;ct~mplidos 'los reqtüsitüs: especificados en los apartados
".l v bl del <ll'ticUlo 44, le quede diferida su pr()gresión por no
cum9!ír los requisito;;; ~xigiClos en el 'apartado el del mismo
artíc\;tlo,le será igu~lmente'diferida su promoción hasta que
-haya. pérrnaneddQ,do$.años .. roil,!? de los,' E1Xig~dos para la promo~

ción .nonnaJ, o hasta que a1tBrnativamente haya ,strperadd' du
rante dlchopetiOdci la prueba o pruebas, no· realizadas satisfac
toriamente.

A <-estQ-Sefecto:y 'Y, siempre que la superación sea posible,
tanto ·Ia COfilP.añia-eomo el. Tripulante, s:e aplicarán a ello, fa
cilitán-doleaquella. las oP9rtunidüd~mencionadas en el articulo
anterior, ,

Att. 46. P¿"dida de capacidad:
al Cuando un p:rimer Pilotcipie.-rda la capacidad para ejercer

como falj .. sin perder la necesaria para. ejercer funciones de 'pHo
taje o alguna ele ~propias dé Oficiales de Vuelo,. a petición
propia p.odrit optar por <permanecer en la plantilla de su grupo
en etniyel.alcan2;ado :manteniendo losmisill08 haberes, salvo
que éstos 'fuesen sllperados por los que le correspondiesen de
ha.oorpromocionado 'por la escala de segundos Pilotos o la de
Ofic'ialestél1'niC-os de vuelo, en las c6ndiCiones estableCidas en
este Convenio. .
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b) Cuando un segundo PUdÚ) pierda l~ capaciQ.~>p&f8;e1er
cer como CopUoto. sin -perder algupa, d~ II:lspropi.W>~@ Ofieuu
técnico de: vuelo,J?0drá optar-porpermanecereniIQ<,plantilla. de
su ¡srupo en el nivel alcanzactó, matd:enjepdo-los rtlÍ~'~a!:)ete:s,
salvo que éstos fuesen superados, P(.lr los que -le eorrespondieSén
de haber promocionado' por lé. estala de; QflqiaJ,ee "té.cnicOs de
vuelo. -

ArL47. CambWcleespeci:alidad~-:-ErpaSo de un' ,Piloto de
una especUllidB.i} a otra. se producírA;por (iesigJ18.ción,cde l.a
Compañía entre todQS los q-Ue re:únan,'losrequis.ti;J$det61'lI)Jna
dos ,por aquélla; Se respetará laanti~El.dt~cnjcaentretod.Q&
aquellos que 'hubieran superado ~as,:pnJ;~o ',', '-,_,'

Todo' Piloto, a bº ln~so ,en Ja nlt~va,~spelJittlia~d,ocu~7á •el
últi~ puesto .df) la rela:<:ión .QTden~l1aüel·perSlonal,a$lgnandofe
el número·de·ordenquel&,Carresponde. . .'

El nIvel da retribucioo delP:ilQtQ:q\J-e<cambie- de~$peCi~licla:d
será el que le correspondería poriEl1· tíemppde 'permanencia en
la c&pecialidad ínmedíatJimente anterior;

ArL 48, . Consideración a yrtulo' supetior,~L~~",DirEfC-CiónCe
rericia, enu30de sus fá-Cultades," y' a:pro:pu~sta,:an;l.1al,ci,ela
Direcci6n···.de Operaqiot1éS, podrkd&r'1a. copsW.¡~:réle~9tl ag:taqo
superiora los "'$egundos .'PilotosyOfjq9,Ies:técn:i'CQs'de ~vuelo
que cons¡de~ oportuno, eOJl ef'ect-os:econ6micos;

Art. 49, OpCW1.. de 'tripulantes ,~,c-nicgs"J1.c(J.mbto.degrupO.
Los Tripulantes tétnicos qqe reú;¡;taIt _'ll.)~ T~uisítos n,eocesarlq5

i:n~~:p~K~~Ó~r:arik~1:rral0:st~U~~.~·:·:~:taC~~i~n ~t0,{{f~'tt~:
lo antigüedad téCnica. aun .cua-n¡j4raJ .llama.wie,nto:'de.·dichos
Tripv]antes- para. realizar· los cllrso!j ,&e-:h(\ga:liJ.Yrcem~ñ-te por '~a
Cornp8iHa,. -deacuexdo··con lasnece~+dadesd~I'~I'Vicl0,

Los :rripuhtntéste.cnicos, a'sí.prtJ:IllQ<}iÓp.ad,e>s . quednrEt.-n.1>on1~~
HdcE a .un período de prueba deseis'm~ses,':6'ñ~lnu~vo,grupo.

1 odo ,Tripulante, técnico asu .ingreso.en t¡:ada,~pq ~cup$ra
el .ultimo pU0stodé la re1.aci6nord~nad~Aél" p:ersona1~.asiifnan
dole el número de orden que, lecorresp"0fl¡:ie,.,.. .' : •.' .. '

D~lrantHeL período de ,prlJ.eba;et,·fripUl.a__tlte,-U\Gn¡~Q permA-
nocera en su sitUa.CiÓll 'origillaI',p:en:::ibiendoisi ~ubie,se- lu~ar,
los haberes. que cotte~poI1da..n P01: 'el, ~~be.-Jo,que realíza:en

f con<"cpto de -trabajos" de;C<itegoria'superiOT;'est~ dif-erencia,·en
su C830,5'e consolidará· al S\l~it!', elperiadCt tle pruepa, de
jandc de 'percibirse en caso. contrarío;

El Ulvel.de,retribución dél: Tr1pubutte 'té?nrco qu.ecambie
de gr:;poserá el qq.e .l-ecorresponderia: por el 'tiempo de par··
maQ-enciaen el grupo anterior. '" ." .'. '.' .

.La. CompañiafaciHtará a 105 Tripllla.ntes~é{!ilic05el {lCCC50
a los cursos de PIJotos o Nav~&antes en:Jil's Es9l.lelasOfidal::rrtente
reconocidas .• Para ello seest~tjlece-ra'un sistema de becas' ,de
pacIiclpaCJÓn al¿~. por lrocon.los~el"l~fidariod;

Art. 50; '()pct6ndé"'Triim14nfe3 auxtlfpr.es acQ;,~b-iQ.de grupo.
Stomp~'e que no. se, perjudIqUe la apciQn,pr~fElt':en~¡;l:para :oambio
de grupo. conc~Jda a. lbs. Tripulcrlltes , técnicos,: :en~~tat'tíctMo

'anterior, lOs Tripulante~ au.x:íIi'arEJ$, te:nl;irán,iglJ.l;lhneQte opción
parn d acceso a :os-eursQS mencionaaoscen,p.ichoaft'fculo, (;0-

!'Tiendo a s!J- cost!i los gastos correspondientes_

CAPITULO V

Art. SI. .Participaciónstndtcar Y,del pe-t~ondL-'El.Jurado
únicd de Empresa. :apropu~stá:Q:e ~Co:ftlisi,Ó.n DeJegad.E(:4é
VuBIc, desigmlrá de El!1tre :108. ,Enlaces·.' Sindit:a.l13s: del. personal
de vuelo de cada, grupo y especiali~i-:al 'q:üe:.; e-ll,~ada,ca~>o,
de bfl, partícipar comoIilieiilbr():eI1:)Qli':rrit"J:na'I~~.. da$tina;4~ _a
evaluar las prue.ba8 o eXám&nes',q'üe.,af'e<:tan,a.@'Projn~6I1 de
los Tripulantes .de su mismft. .~Pecialid.d ..~COn9.kion,~ '~e
las pruehas .. Se .darán .-8; .corrocer. 'a:J.a.· I\e-prese:ntacióD' •. Sindi9al;
~~~)lf~~~i~~,telación,por )otnenos:S,e:diez, días a la fecha de su

L<¡ls. Enlaces Sin<iJcales col~borJ,t~,<:pn la. pirecCión' en . la
vigilancia.de1.p.un:plt111íen,to:de las; normas .. d,é·.. traba19. y .... -des
canso y <en 'loEoturnos de se-rvlcioBme:r;t$u~les.~$ico-moen 'la
elaboi"dción de:

al Turnpsdeyaoaciones, . "~'

bl Rotacíones 'tte destacamentos;-residéncias;" destinos;
el· Cualquler.ll1odifica<:iQJ:l .. 'p~QYi~i<Jn~tdealgllnao algl,lnas

normasestableci-p:as en elrégimen'det;rabajo,,')' desca~o, dan40
cuenta, posteriorin~mte,ala.·Cór.ni~~nt>afÍ-tarja-~$:su r:atifi-ca~
ción, si procede... . . /~', .. '
conc1Jesj~i:~~~2s~en las contis1()nes ,encargi\dasde vigilar'la

el Vigilanciade,lasCali~d~lv~stuario:(jeTr-ip~l.!ltes,
por medi() de .una Comisi9n '. que .' ¡;e:n?~bratá' •. ,. "qu~,tendrá la
facul~d .de pOderc:vari~ lOe .pl~z,~C!e:<lu:raciºn' de las, preq.das
adqUiridas, 811a ca;Udadde las misJnjl$> ptid~:r:8.n relacionan,t)
con su duraclQn. .

Att. ·52. Prog~m.acíone$,~A 'eteCtos'(iepr~ación, el
Jefe .d~Flota. opers~por ••l cle.s.~l\aaa.-.,~I,·Ucip~á. den "el
Departamento. de ¡CcJ()tel1ntlCión aer.llrtp$"éOn::ol,>J~tQ.·.d4:l'q'Ue .,se
tengan .. en. cuent&loswobletDt.8.0PItt$ti\1()S':l:lWEiclf~'Jf$la
flota, d~endolQS COJPtul.danteiWmu.nicar:,& S\lJtd'~~'Flota
a.que~losque consid6r~n que pU~eJ) .serdejn~e.r~s•• po'r,e:star
rela(;¡o~ados con la,seguridad;. regula.rkladt>'~on:omía<de l~s
opere,ClOneiS. ' . .

Art, 53. Participa-ción 'del peroo1,kiI.-Sinperjuicio de 10 es
tablecid.o en el artículoS," ..deIDec['eto de 15 de julio de ,1965.
y con el,t'in.-de COIlcretar 10 establecido por la Ley sobre par
ticipación del: personal en la Administración. de' lás Empresas.

.se fija .. eulJ,UO . cqmo mínimo, .el número de Consejeros del
p.etsonaI-afe~tad.. o por el pr~D:teConv-enio.que' será designado
porel·Conse}o·.<ie Aciministraci()nde la Compañía de entre una
tetna de los} tres ,~rupos de Pilotos, Oficialas técnicos y Auxi~
lLares de Vu~ld, propue~ta pOr. el J\lrado ünico de Empresa.

Las a,trípMciones .. ores'ponsa:bilidades•. p:¡andato. etc.• se ajus~
~ará:n a lo previsto en' la Ley y Reglamento de Participación
vigej-te.

CAPITULO VI

Art ,54 Si-tuaciones.-LQS Tripulantes podran encontrarse
en ,alguna de las situacion.es que ,se regulan en los artículos
~l.g11ientes

Art. 55,'1'tipulantes contratados a plazo fijo.-A partir de
Jaentrada en. vigor delp~nte Convenio, la Compañía podrá
,c~lebrarcoIltrato5aplazo -.fijo,no 'renovables y. no superiores'
a siete,me~!!s,ql1e .expira,rancua,ndo- :se ,cumpla la fecha de
v,e'ncimient(!~.C:;on;<el·cumpUmjento·del pla'zo marcado,. quedará
extinguida Jarela;-<;:ión laboral, debiendo cesar el Tripulante en
laCompañíaautomáticamertte.

Art: 56 ... T}'ipukm'tes en pertodo de prueba.-Tddos los aspi
ran.tesque, tngrfsen corno personaJ: de vuelo e'l la Compañia,
perr.maneler~nd\ir~n,te;unpertedode seis 'ffitlses en situacipn de
prueba, .bi'El-l"J!5e,an, procedentes de contratación directa, bien
:seiin corno'90ns,oc\l-encia de la super.acióILde los examenes teóri
q)s-práctico$'~e,tet:n1inados.por ·.ta, Dlrecí;'ión.. .

"l:'anto Ja,pómpañía:como- elTripulante,; pueden rescindir li
brementeel.contr~todurante el p.<eriodo de prueba, sin derecho
a Jndémni.Uwión; alguna ni,necesl,dad de: prea-vi-so.

Los Tripl1Jao"tesde nuevoingresoen ~tasituaciónpercibirán
losemolurn-er1tos.. correspondientes al último nivel de cada gru~
po laboral''y, en 'su, caso, ,especialidad ·en, la que hayan ingre
sado.

Superado satisfactorüünente el periodo de prueba pasarán a
plantiUa y se lf-'s considerara, a todos los efectos, el tiempo
trab~iado: f

Art. 57,'1'rfp-al(lntes en p[¡;lrntiUa.~LosTripulantes en plan
tiHa podrán Bl1coritrarSé en alguna de ias situaciones si
guientes:
~En ~ctividad.
--:- En cQrrlisión< de servicio,
~ Con Heencia.retri,bUlda o no.
- Servh:;~on}llitar.
- BajUp!9'1'EHlfermedad' p·accid~mte.
- En SliS'pE:'nsióllde actividad.
...... Cese tetnPQral en vuelo,
- EXCl:ldeJit:ia voluntaria,
- Exced~nciil' forzosa~
...... Esca:~:::1Jas1Va de vuelo.

Art. 58. Tdp:ulantes en situación de actividad.~Se encon~
tr,a-r4nen situáción 'de actividad los' Tripulantes que,superado
elperioctod.e¡)J'ueba, desempeñen en 105 servicios de la Compa
ñía las funcion,esprQPias. q-el grupo, o,en su caso,. especialidad
para las q'IJe·,p:au. sido. contratados.,

A estos eXe,ctofj.s6cousiderarál1 en esta situación los que
ejercen sUf~nci6g,:deactividad:aérea, .los que transitoriamente,
o, aún simu,-lt4ll,eamen~, con su' actividad. de ~ vuelo. efectúan

·periodos de instl'\lcGión,ta.nto l)Jl tierra como emvuelo f 105
que, seellcu:entran encomisÍon.es de servicio.

Art.. 59, ~Orriü~ión ds servício.,...:-Seentiende por comisión de
servido eL d{i~sempeñ-o por los Tripo.lantes de funciolÍes distintas
aaquellaspa-ra' las.q ue- ef-ec-tivl3.-n1ente ~ueron contratados.

A estos.€,fectos se co.nsiderarnn- ,como tales el desempeño de
·puéStos··de·mando· o. asesoramiento, la' asistencia a reuniones y
confef'enCl~; ... 1&, ayuda, técnica .a' terceros, la realización da
es·tu.dlos espe<:i~lnrerlteencomendados,l#l asistencia a cursos
en cc-ntros,:distintos a los de la Compañía y cualquier otra

.a-ctívid-ad: $:itni1ar.
Tambtén >s:e: 'e-ncuentxan e-n~sea situación aquellos Tripulan

tes ,que, . pqf 'n-tzóride cargo sindical cubiertb por elección o
deC.ireto, déJ;ra.·.·.Il OU-O.,1plir oblíg~cionesInherentes al mismo, cuan
do oficinJ~nte"hubiesen sido requeridos. para ello.

Art. 6(}, Tiipulcmtes con .licencia:,
Al Licen<:ia retribuida.

. Ll;\ DíreCCiÓllconcederá licerida retribuida, a los Tripulantes
que la soUtglten; siempl'e que medien "las causas siguientes y
pQt'el tien+Pb qqe<se seI1-ala;

1, Do~ ci:ía:s laborables:
al Enfét~l,édaa grave, .falleCimiento, entierro o funeral del

cónyug:e,h~jos,padresy hermanos, incluso parentesco político,
abuelos y nietos;

En casQ'de queúl .. enfermo o difunto' residiera, fuera del
punto de t~idehcia del TJjpulante. esta licencia se ampliará a
cuatro -diasnat.urales.
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b) Alumbramiento de esposa.

2. Diez días laborables ininterrumpidos para contn;ler ron
trimonio.

3, Un .día natural, por razón de bod~ de hijos, h~rmanos Q

hermanos polítitos, ampliable a dos, si fuera (J1l distillto lug¡-¡r
del de residencia habitual del Tripul?,'hte.

Bl Licencia" no· retribuida.

Anualmente, los Tripulantes l€Ífdnin "derecho a disfrutar Ji
cencia sin sueldo por un plazoC'ue no exceda- deqüince riíaR
laborables, ínihterrumpidamente o' no, para asuntos particu
lares, •

El lírlüte máximo de concesión ,de.. licencias·,no -rélríbuídáS,
en cuanto al número de Tripuümtes quepued:andisfrütar de
esta licencia, será de ,una portada cuarenta o fracCión dentro
de cada flota, grupo o especialidad~ En el casorle los Auxiliares
de Vuelo se tendrán en cuenta las peticiones de Auxiliares fe
meninús y máscuHnos, por separado, a15Q por: lOO. El} el su
puesto de que cada uno de los $"rupos (masculinos ':l femeninos)
no cubrieran );u fracción, ambos seran intercambiables, pudiendo
sor cU5iertospor el· otro grupo.

La petición de licenciadeberaprE!sentarse como minjulO
con veinticinco días de antelación al (:omlBnZQ del mes en que
se desee disitutar pala no introducir modificación en el nom
b!'a1lliento de] servicio.

Las vacaciones voluntarias tendrán prioridad sobre las Ji.
cencias no relribuidas.

Art. 61. Excedencia voluntaria:-Los 1'ripülantes con un
ticmpo minimo de<do..~ años de senicio enJa Compunia, vo"dra,n
pasar a la sit.uación de excedencia, sin d~)'ech:Q a retríbuoon
alguna en tanto no se reincorporen al ser'vicio activo.

Se concederá excedencia voluntaria por plaio no inferior H
seis. meses ni supet'ior adnco años,

El tiempo de duración de I~. excedjmcia no se cúmpvtará a
ningún efecto Como de permanencia en la Compañia,

No existirá para la .Compañía úhHgadón d~,con{:eQer exce·
dencia en número superior a ~nopor cada vé1.nte o fracción
de cada flota en que SB presta 8ervicio, grupO Iaboral y espe·
cialidad. En. el casI) de los AuxilIares de Vuelo, se tendn'l.n en
cuenta las peticiones de Auxiliares. femeninos Y1)18CuUnos, por
separado, al 50 ,por 100. En el sqpuesto de- quE' oada uno do
los grupo.s. (masculinQs y femeninos) no cublieran $U fracción,
ambos sentn intercambiaqles, pudiendo ser 'cubiertos por el
otro grupo. -

Dent.ro' de la condición anterior, ,la petición de .. excedonda
se despachará fa~rablemente 'en el plazo de tres mes.e§, a par
tir de su presentllción. cuando lú.!¡ motivos hayan sido debida
mente justificados~ Estos motivos deberán haceI'se constar en
la petición, y su falta de veracilliad será caus~ auto:mática c!f
rescisión del contrato" No será ·motivo que avale la concesión
de la excedencia voluntaria el prestarservicÍOs en vuelo én una
Compañía de Líneas Aéreas.

Los Tripulantes en situación de excedencia voluntaria de
benin someterse a Jos reeJ:ltrenamientos y pruebas que deter·
minen la Dirección de la Compañía. inJne~iatamenle ¡;1;nles de
su incorpomción al servicio, adivo,siéndoles de apUcadón du
rante este penado de i-eentreriámhltito y pruebas las nonnas
complementarias de Seguridad SoCial estahlecidas en este Con
venio.

Eñ caso voluntario de incum::Himiento dt~ esta ohligacIón,
p:1rderán el derecho a la reincorporaqión,

Al reincorporarse, su numero de. ord-envendrá dado po!' el
tiempopermimecido en activo ens'Ugrupo o eSPf'ldalidad;

La reincorporación de] Trip-plante· se efoctu!irá en la flota
en que estaba· al pasar a situación de excedencia.

La reincorpóx;aci6n se· efectuará en la primera vacante,que
se produzca, después de haber realizado elteentrenamiento y
pruebas precisas, . -_

La CompafHa podrá alterar Jas' normas generales de conce
sión de excedencia voluntaria para'aquellósCasos de Tripu

.lantes que Heven más. de veinte afias de servicio nctivo en
vuelo en la Compailía..

Art. 62,. Excedencia. forzosa ...,-Dand lugar a esta situación el
nombramiento para un cargo públiCO o de la Organización
Sindical, cubierto por elección o Decreto, que legalm(mte lleve
inherente esta sitú~ión,

La excedencia se prolongará por el tiempo quo dure la preso
tación de servicios en el cargo t:¡ue la, determine,computimdose
este período sólo. a efectos de antigüedad, -
. La reincorporación deberá solicitarse por. el, interesado den
tro del mes siglliente al ~se en .·el.cargo que·.ostentaba. :perdie-n+
do, en caso oontréUio. e~ derecho a su puesto en la. Compañia,

Con la periodicidad que determine con carácter· general la
Dirección de la Compañía, 1()S TrJpulantese,n situación de exce_
dencia forzosa debe[1Ín someterse a: Jos,reentrenamientosque
aquélla determine para lograr el mantenimiento íntegro de la
aptitud para el vuelo. En caso· de incumplimiento voluntario de
esta obligación, perderán- el derecho a la reinoorporacióu,

Art. 63. Servicio. militar.-Los Tripulantes que- seanrequol'i-
- dos, con carácter ineludible".para prestar serviCios militares !'\)lí

g,atorios, mantendrán vigente BU cJntrato· detrabaio; por el
hempo que dure· esta situación. Este Reríodo les· será compl.\tado
corna tiempo de servicio eJectivo 'y durante el mismo se man-

ldndnin las cotizaciones a la Mutualidad :y les será abonado el
50 por 100 de sU retribución, GOD excJ.usión de la prima por razón
de viaje garantizada,

Art.61, Ba;a po.r enfermedad o accidente,-'.-Se considera en·
('sta s1tuación al Tripulante que transitoriamente no pueda. se"·
guír .en sLtuª-ción de ao;t-ividad por haber sufrido un accidente o
cont.raído enfermedad.siemprl." que se haran cumplido los irá
mítes·quedesde un punto de vista 1l1édico-.adminjstratívo estén
señ&lados.

A efectos !:le promoción, se consideraran: que permanecen en:
situación de .actividad siempre y ttiando el tiempo o tiempos' no.
afect.en. a fas condiciones especificadas en. el artículo H, apar
t.'ldo b)_ que excepcionalmeJ:ite rebajará el límite esLablecido
al 50 por lOO de la media de las horas de la Flota, durante el
t.i~mpo que 'dure' la e'nfcrmedad.

El acCidente en acto de servicio' o enfermedad profesional no
se verá afedado, en cuanto a. promoción se refiere. por el
cómputo qUe SEr" exige en dicho apartado

Arl. 6;;, Suspen5iÓI¡ de actividad,-Es la situación en la
que puedc·m encontrarse un TI'ipulante cuando, por haberse int
ciado un expodiente por la autoridad judici!11 o glloernatíva, O
por laDir('c:dón~de la ,.Compai.'iía. hubiera sido provisionalmenle
:jPjn.do en situación. da inactividad para el vuelo, en espera d0
la reso>Jric'1 defin;tiva que recaiga' .

Igué';lflente se encontraran en esta si.tuacíón las personas
qu::!, C');11Ó cons0cw~n('ia: dccualqu.'iGra de los expedientes indio
endos "'i1 f;/ párrafo anrerior.l';1stRn cumpLiendo la sanción :win
c~Qfl:i o Hcc3soriadc suspens¡ón lemporal de su' actividad en
Hielo. ,

Al!. 6ft Preaviso en ln.~ pM,icione,,;' de baja.-Teniendo en
cUBl1ta bgoran ,:sp€'ciaJización técni<;:a de los Tripolantes .\' la
impOl'jlinciB gucen ellos tiene, la formación tecnológica y <ljap
taciÓll e; Jos nuevos tipos de- avión; las peticíones de baia en la
CompaiHa 0(;bel'ún s&icltarsecon tres meses de preaviso a la
ft,cha \O'n que SE' pret'el1da causar baja,' .

CApITULO V¡¡

Régimen de tr:abajo y descanso

SECCTON PiUMERA. pEFI!'!ICIONES

Art (Ji. Base principal.-·Aquella donde se encuentra el dúlni
cilio sodal de! operador y desde la que normalmente progmma
sus servidos de vuelo.

Art a8'. Base.-El lugar' donde un Tripulante 1Se encuentra
en régimen de permanencia, bien sea en· las situaciones de des
tacamento; rcsidepciá, destino o: contratado~

Art. 69. Destacamento.-El lugar donde un Tripulante se
cncuentrndesplazado fuera de su resid,mcia o base habitual por
nt'cesidadl;ls de la Dirección de la Compa,ñia yen régimen de
perrnanc:r>cia por un tiempo no inferior a diez dias ni superior
a siotemeses.

Art. 70, R,esidericia,-Ellugar a que un Tripulante tiene
que desplazarse fuera de· su residencia habitual por necesida<les
de la Dii~ección de la Compafiía y en régimen de permanencia
por unt.ie~1Po no inferior a siete .meses ni superior a dos .años.

Art. 71. Destúlú -El lugar a que un Tripulante tiene que
de&-PIazarse·fuera de'S-u residencia habitual por necesidades· de
la Dirección de la Compañia y en régimen de. permanencia por
un tiempo superior .a dos a~{}s,

Art: 72. ACtividad laQoral.~Todo el tiemtro en que se perma
nece a· disposición de .la Compañía para realizar Jos trabajos
pr.ogramados qUe esta le pueda· asIgnar. . ,

CO!11prende los tiempos de actividad, tanto aérea como en
tierra.

Art 73. Actividad aéfea.-':EI·tiempo computado desde la pre
senlación .de un. tripulante. en el aeropuerto, inmediatamente
después de terminpr un periodo' de descanso para ejecutar un
servicio o serie de servicios, hasta, treinta minutos después de
haber inmovUizado el avión en el aparcamiento, una vez comple
tado el último de. estos servicios.

Ei tiempo de actividad aérea Se considerará continuo si no le
interrump.e<un tiempe de' descanso mínimo.

Las presentaciones en los ae:r:opuertos deberán efectuarse
treinta minutos antes de'la hora de despegue, en el caso de la
flota F~27; cuarenta: y cinco minutos en los vuelo.s cortos y
medios y una hora en .105 vuelos largos,

La actividad aérea se computará. inicialmente, a partir de
lasprogra:maciones de servicio. 'r

Art 74. Actividad aérea diuFna.--La comprendida -entre las
siete horas y las veintiuna horas locuJes del ,lugar donde se inicia
la actividad

Art 75. Activüla,d ,aérea ~noctuma.-La comprendida. entre
las veint.iulltl horas'y las siete horas locales del lugar d'onde se
inicia la actividad. . .•

A efectos de retribución }a ¡:¡,plicación de e'sta actividad se
haré, fijand;o el número· de !fotas que corresponden a cada línea,

Art. 7H. Tiempo de 'Vuelo.......EJ t.ranscurrJdo desde el momento
00 que una aeronave se pone ell movimIento por su pr,opia
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tuerza motriz. para. emprender e.~ :vuelo. ~ta que, ,rea,liza.qo , Art.. 91. Tripulación refor$da.-"""La, que comprende algún
el aterrizaje, qqeda ,aquélla im:no:vilizada y: 'S<ln parados" S-:US, Tripulante adicional, 'poseedor de. licencia que le permite OCupar
motores. , " , un puesto.-de trjlla-jo en -el avión con qbjeto-de que algún miem-

A efectos de retribución, los tiempos de-vuelo 5~rán es~ble- bro de la''trlpu1aci6rr pueg.á-obtener Un descanso parcial.
cidos anualme:nte para <;ada- tiPQ ~e ,a,vjón "t' trayectg. ,~ar.a ello, Art. 92. Vuelo c~rlo.~El·de 'duta9óh inferior a una hora
se, reunIrán comis}ones índe~ndientese por- Flo~ 'C(11).puest~ - quince.' rrttnutO'S-. Los vúalQs con' ,dos Tripulantes Técnicos o sin
por dos represeb,taiJtes de éstas,.y,clQs de la,Dire~n.:~:aql;1~l!~$" :pUoto aut9m&tico se consi~erará.tl. l\:.'todos- los efectos. cortos.
elegidos por la represel1tac:Ióíl, ,Sip,dical. f;.a pr:i,tMt6-,', ,te~lOn Art. 9:3. Vuelo medio.-:fr,l de (iutación comprendida entre
de,beJiestar finalizada al cumplirse, el. ;pr~mer iti\o .·de la, :e~trB.da una hora, quince minutos.y tre,s horas.,
en vigor del Con.venio. . ".', . , . ~ . <f _

En el 'cómputo de' ]0$ tieinpos de v~e]o ~. tendrAn ,e.n' qu~mta; Art. 94. Vuelo latgo.-El de .dúraclón superior a tres horas.
}!l::r, un lado•.et·petfÍl del-vuelQ. (rodaje, d~P:e:¡ue.,:~*blcfa,,: ltnea A~t. 9:5. Vuelos de' ~ituación. posición y ferry.-Se consideran
de vuelo.,descenso~ aprokímacióll, at,~za.j~r. y.,rdd:,&Jé}:!.'ill1S...ru~' vuel~ ·de -situación los desplazamiéntos realizados por los Tri~
marcadas por' la CO:p1pafiía ,o au~dadM. aéronliuUcas.,·y las pulal1:te&"p¡tra hacerse cargo de un servicio asignado o a la ter-
caracteñsUca.s de 'Vuelo ,iildi~ ,e:n,.eJ- manu&!,;.de]'av~, ,y.~Pó-r minaci6n .ª-el mÍsmo. . .
.otro lado.•lá~.mediQ.s obtenidas ep.' fu; reaIi_ció.n.)üe. lés :misrna Se considera vue]p de. posición' aquel en que se desplaza un
PO P.l,. l'lP.ril'ldo' a.' ,ravisar. En c&$o"de ·,q1sCreQa:nci~', ,S4l' aPltcare .1ff aviQn. biQn 'para .emprender un .servide programado o parA. ~ll
media aritmética tf.e; a.mbos resu~~Qs·:. ,EL ttempq :t9t.1 :de 'I:o~já. "mar a l.Pvavlón .averiado.
par.a cada 'vl1e19 de que se babla:,'anteí1o~te queda está:b-le"" S.e consideran vuelos terry aquellos ql,le sin pasaje, o c~rga.
cido ell, diez mU;lUl9s., _ de' 'pago realizan los 'aviones -comerciales,

Art. 77 '1 Luga-n' de descc:tnso:":"'FEI que dispQne- de servicios Art 96-: Actividades en Í:ierra:,-Ab,a,rca ~l resto de las activiw
hoteleros completos para el de~ (le los fifpulantes. '. dad~s no ~Qmprendidas en l't\.' actividad aérea. que pueden sAr:la

Art: '78. Xi6mpo·dC 4escari$q~~mPó .tl;SigtlauQ por"la. Com!". '~igti:ad8;9:,' &, Un, 'I)'ipo'lan;te por la Dirección. de la Compañía,
pañia·a un Tripul8nte con·el fiil esp~ico.de,que"puecla d~C&ll-' según se 'CQntémpla, en el articulO 7? A Utlllo indicativo, ser~n.

t d' éS d' í d d '8iCt'v·d d aérea entre 'otra.'s',cifraS, ,las <iedlcadas a instrucción, cursos., ,cualquIersar an es ,.o espu e un,·par 9, l). e, J t a ,,' tlpo .de, '~+reva.miento, sirnu.lado~es. de vuelo. reconocimientos
'Art" '79. ~8c4nSQ nifnmto:-Despué$ d&.:"cadt\ ti· médicos y'actiVidades'sJmí1a¡res,

actividad aérec. Sé disfJ"utara- dtt un tlempo:,"minimO Sólo a ief~to8 de ,límites ,de progt-amaci6n de. "{uelos en flota
da dkz.!'!or-M•.-ú -!1J.m¡::a1 ,q.úe ..se;..q~lt.i»-~,w;yªt1l(),. y·:no·a 4f:ettéB-.etooó1}!'!eow.-·a 102- TrHni',.Mtoo:,.q.lJe. pan!G!pen ,Cflmo
que se acompaña como anexo. numero 5- si, Jueaa.~up álumnos nCJ'~ les c()II;lPUtará' como, &L;tividaGt laboral el tiempo
diez horas. , , . " " '~ dediC$do a -instrucción' en· tfetr., siempre -que los cursos tengan

En los vuelos en. ,q,ue.se,jn~uyan d'os noches, c.Qflsecutbtaside una 'dur:a(:íón itlferior a,quince dfBS,...En, estos casos, los Tripuw
servicio .completo se,efectuará un ~,tudio:'e~.l el que'~;:ilcipáI'é,n lantes .dist'~utarán los·'diaa 'HbreJli, 'que a continuación se expre~
'los representantes sll.lditales•. prefere:p.te:rneute", negfcui!-'W~!L del san, ,en fuq,ctón del 'tí~1Dpo que se vuele eh flota:

, presEl'nte COnvenio o sus, .sustit\ltPa-.;T:J', tQ~cJé(es ~Q:' Flo:~~,;,cLre~,!
·presentantes de las- pire<:cione$ ~ad8s~ 4eterlll,lnan~.Q,,'c~)ntun- _ ·Hast,k dos semM{\S ,de vuelo en Flota. ciuco días. libres.
tamen\e·la ,fo(ma en que han _~e. reEil:i%ars~>\ dos de. e-Ups ·uil~dos. : " ~;'.."

.. .. .."" . - MáS:. de ~os se~nas y hasta tres de vuelo en flota, ocho
At't.'80. 'DescMso'parctat eí1'·y.úe-l()..-El tiemp.o en ~19ue un días libres; ,cuatro· unidos dos s' dos.

Trtpulante.- paz: as.tar )a, tripulación' rceforza.cfa•. CJuE!da te.lfivado, de _ los 'd\i8ls libres qu.e oorrespon"-en según él artículo 109,
toda función ,& bqrdo, dÚlpQnl~ndo',de sitW!:cat,te:cuádo, .para' el apvtado e}._ no- .e-ntr.:an en· este cómputo. .
deacanso. Este tiempo debEi ser sU;l~.er¡l)r,'a.rJ.osju!~.

Art.. ',8l. D8séa:íuo:-par~mt"ei'l,'Ú$rfa...,..;:.'tie~:pó en, el 'Que un . Art. ~7. lmcminaria.-Trl,pula-nte~a la- inmediata disposición
Tripulante puede 'descansar en.,~uI81U)s lllgans en. los ,que ,dis~' de la Compañía pttta emprender la .actividad aérea que, se le
ponga, de cama y' servicios, sanit~~os mjní,mo§' provistos por la asigne, salvo vuelo de jns~rUcci6n.'-S610 a efectos de limite§ de
e pañí '.' .' programaCión. el tiempo de ilna.ginatia no' se computará como
· om a.. ,. actividad -1abOr~. En el nnsIUO día, el',servic:io de imaginaria no

Para ser cou!,idel'ado como, ;{emp(), ,de itesCan$.() parcial:; ,-su podrá 'ser. pl'()gtartiad,o conjuntamente con un. Servicio ~vuelo.
d\lra.ció-~ debata ¡el superior 'a dos:.Q-oras ue, descan:so: ef~ctIvo
en cama, sin, qúe el tot~l llegue, ~ 'cubltir, el tienlpo, de descanso Art. sao it:ettn.-Tripulante Em disposición de pasar a la
mínimo. situación ·de irnagtnar.Í'a con, un '.prea\l'iso de tres horas. Sólo a

Los déscansos parciales;', tanto en. vuelo coJ:p.o '.en ·tí.erra,. se efectos· de lirtli~ ,de progr:a.In$CiÓn, el tiemPl? de retén no se
consJi,derarán de actividad,' aérea: Y' -.t:u~rmitír~IL,proloJ1Ba'r los lí- computarj -como activíd&;l laboral. ~ •
mites de'la misma~en la.mltadd~l,tJe~npO'd'e·d:éscanso.c1isfn'ttado. Art. 99. lncid6ncias<-'-Tripult\Dte que no tendrá 'asignados
A. los d~s~ansos,en la residellCIa,'de la- Dirección @".opeTa:¡:;iort-es s&l'jcips ,de,vueJtr fiJQS. Excepto 168 d1as'~alados como libres,
les será de ~plícaeión e.stf:¡ :parrafo:: ' . ,,,' se le': podrán llombrár, los· se;rviclos que se considere oportuno.

En' la 'iniclJlcióti de un' vu.e]Q largo se podr4n p~o~ongat, lQs Q9n óbj~t9, d,e eslabilizatr 'la- ,programación.·
límites da·,actNidad MJ'l3a basta, un> 7j5 por 100 ,<tel· tí~,mPo de. Este'servicio se programará por períodos de catorce. quince o

• descanso El. que Be .refiere. el Pé.rrnf'@' ~~eriOf," s't~re, gUe. esU¡ diecj.séis ~ según fas: mes.es y por· rotación entre todos los
iniciación se próduzcá en .la ,baSé '6 )!,lgar,>dODdé". se, haya, ,per- " cornpoq.eníés de cada f10Ul., de mbdo qtt6 ninguno lo repita hasta
noctado, ,atlteriormen,te al" vtiel0 f¡jB haya' tenIdQ el ,'dascar'..so liIlnt;Q ~o ).e háya cotllple'ado la misma, A los Tripulantes en
m~rcado e·u el ar11oulo 79 y' se:~on!ta.,de IQS,:seI'Vietos hatele- s.l.tuación'-,:de- ~~$tacamento. residencia a destino que les corres~
tos· indicados, en el arttculo 'TI y, tercqt párrafo 't,tet :143/ .. PnItdiera .,s{\r;vidQ de: j'ncidEmcia, les será saltado el turno, reali.

Art:. 82. Ltnutif:dtl actividad 'aeréa.-Se' CQnsid~ lím.it~ de Zánd9fo u. su regreso·,¡¡. la base, a n~l ser que lo haya efectuado
actividad aérea. er: máxin¡4 46,. 1¡iemp!Ol:' ·dElQ.tro, qel CUaJe, deben durante- su permanencia .en las sHuaciones cítadas.
quedar. p-rQ~madiOS-lOsservlctoS, ' El Tri,pulante en situación de ~ncidencia deberá 'establecer

" , contacto ,qon I~ óficlna de programación ·de vuelos e:ntre las
Art. 83. ft.i~~' de ,aeU",tda,r qtr~a.-j1s .. él.,que ,se"o'bt!ene "ocl}Q, y las <Hez ,'horaS y las '(1.iecjocho ')1 -las vei~te 1;l:oras locales,

incrementaodo el tiempo limite,.de- ~;tvlqad .a:érea. (:Oh aquel det con objetó rle en'tera:rse del POSi.ble 'servicio aSignadp.
que puede disp~ll'mr ,un ,Com~nda~te'~,'objeto :de :potl.er. termi, Los días- Ul?.Fes correspóndientés al ~i-empo qUe duren las in~
nar un sen-tcio cuand.(t Ja ,no e}OOllció:rt deLmismiJ" p~(Uera ser "dden,~i:as'S6 poprlul' (fisfruta:r en el resto del mes en el caso
causa' de perju;ioio 'notQrtO' 'para: la J;:;ol'J}pa.ftfa. qe que n.o se haya podido respetar lPB progra,mados.

.Art. 84.' AcU~dt;id .Gtr:éa:-. titct,ent~'~~,.~Es la q:ye, ,P'i,l-e(1,e' A efel;:tos ·de prp.grarnación. la situación de incidencias no
obtenerse cuando en un periOdo' de ,i\C:tividad área se in~l& dará luga.( a cómputo alguno de,actividad aérea lai laboral. si
u"u. tiempo de: d~cans() pa;rc~aL" ~, no se efQpttian servicios. sr f;e 'efectuan, se computara esta acti-

vidad <l~' 'la .n:iah.era ~vista.

· Art., es. serVicid.~Es,}~l n(i.mbntdo,con.'oQleto. .d~ r~1jzar Art. 100. Dio. frahco de servtcie.-Aquel en que, .sin tener
una etapa o eta-~ ,eñtre, las cuales pu-ecie intertaJarse 'utlO o previámen;te. programado 'servicio u 01?ligación a~g~a, un .Tri.
varios pe.ríodqs, de..,déscaJl$Q,fuera dé,la Pá~e., . pujante pu'éd~ ser.'requerido para' reallzar un vuelo imprevlsto.

Art. 86. 'Serie 'de 8ervtcios;¡'L~$;oop~ognimadoA consetu~i:l'¡a~ E.... te'debertl, serIe asignádo,Y notifiClido. de las veintidós boras
mente, siempre qUe no se vean. ~n~rr-lOUpid'Qs por un día; Un!"? del día allteriot. Si 110 'le hJl- sidp nombradó' servicio o asignado
en su base. '. , dtmtl'0d~r plazQ marcado;. el día franOO .de ~ervicio el Tripulante

. quedará re-l~vado de,~alquier otra oblIgaCIón.Art, 87. Etapá.-EI trayecto t:ompí;'ehdjdQ entre un d.espegue
y la toma· subsiguiente, siempre· qUé- .,no ,ss ~fectúe en ,el mismo, Art. lÓl. Di(t; libt~.-nia ,natural det que ·puede disponer li-
a~ropuerto de, part~da. . ';( bremen-te el Trlpulante, '$in' que deba:' 'ser requerido para .que

Art. BS. TrI¡>'~lación técnica-, minima.·:'-E.-s ,l~ mínima necee.. 6fectúe .5et'vic:io·,algtJ)lo y durante el cuq] podrá ausentarse de su
... . .. .. . base sin restriCCiones.saria para que ,pueda ser 9.perado' tln~ avióf;l. as .acUerdo con su 1

certificado de'aeronavegabilidad., . Art., 102. VacáCio1ies.-Perío~o de treint~ días seguidos o dos
Art: 89. Tripulaci.ó~ a~tli(ir ,minim4.,~Es .la ,minMi:a',nete~ períodos da qumce días ,tij, año, que disfrutarán todos 103 Tripu-
. d . ni Ii ,. .. .. l' lal1teBe~ 10$ pwodQs, de, disp0f!.ibUidad.

sana e acue o ca las,normas,de'~.agutldRdde vQ.e,o-. In<ieP:f3.ndient!l}mente' ele. Io:.ant~riot •. los Tripulantes disfruta-
Art. 90. TripUlqci6n~tt(:n}c~: ~~MtIVG:-':'Es"l4','deán'lda por' n\-n da,uQ:día má:s cte vacaciones an\lales ti los quince años de

el manual del avión para í::~~a ,caS(). ' . anti~Üed8;(i. y de un día más por c.~a' quinquenio adicional.

/
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CAPITULO vnr

SECCJON TERCERA. ROTACIONES

Art. 113. V.a.caciOites.~El procedimiento para el disfrute y
rotación (;"il los turnos de vacacio.nes vendrá deter:mínado por las
normas del Anexo 7.

. Art. 114. Rotaciones en destacamentos. residencial> y destinos.
La. rotación de ¡f,esblcamentos. residencias y destinos Se ajustará
a lo previstoon' el Anexo 8.

Retl'ibudones

Art. 115. Conceptos retribittivos.-Los Tripulantes de la Cúm~
pañía a quienes Se aplica el presente Convenio, estan\n retri~

buidos por los siguientes'conceptos: .

a) Retribuciones fijas~
1. Sueldo base.
2. PremIo de ant\güedad~
3. Prima por ra;l:ón de viaje garantizada.
4. Gratificach:mes extraordinarias.
5. Gratificacíón.par cierre.de ejercicio.

el Durante Iós programas de Jos cursos teóricos, deberán
respetarse como libres lOs fines de sema'na, a parÚr del sábado a
mediodía. /

f) Cuando un Tripulante est!3: sujeto a un servicio' de inci~

dencias, deberádisCrutar:durante el mes la totalidad de los días
naturales libres q116 le correspondan con arreglo a las limita-
ciones previstas< . .

g) LO-$Tripulante~ que deban .incorporarse á un destacamen
to. residencia o destino, podráh disponer de cuatro, -seis 6, diez
días, respectivamente, pata o~anizar los preparativos del' tras
lado. Asimismo. dispOl\drán dt!la mitad.· del 'número de días al
reincorporarse asuresidEmcia habitual.

h) Cuahdo 11n Tripulante-. pierda, .por necesfdadj'ls del &ervi
cio, alguno de los dfas libres que le cQrre~pondayno se puedan
recuperar qurante el mes, podrá optar por recuperarlo en el mes
pr6ximo oa,ñadirlo a las vacaciones anual~$. .

No obstante lo antertor. ·en tanto·el Servicio da aBordo re
suelva lo¡¡¡ problemas -de la FlcitaDC~8,logAuxilíares de"Vuelo
de. esta Flota mantendrá.n cuarenta y ocho horas libre&: al re
gresar a la Base después de los ,vuelos:. trasatlánticos o de du
ración similar y ocho dias. libtesa1.m~s.

. ArL 110. Preaviso.,;.-Lasprograllftlciones mensuales deberáIi
,.serconocidas con si~e diasáe anticipación, '.

El prea-viso paralapermut-a de cualquier día lipre de entre
Jos ~u$cepttQ-1es de, variación, será- de,. cuarenta. y ocho horas.

El preaviso nlÚlimo para cualquier. tipo de destacamento será
de ocho c1.íás, más ,unq por cada mes dé duración prevista del
mismo. •

El preavlso minimo para ciÍalquier tipo de residencia será
dcs¡u1nce clias, más uno por mes de duración prevista del mismo.

El preavíso min'mo para cualquier tipo' de destino será de ~

cuarenta día~'.

Las vacaciones a.nuales deberán ser conocidas con un mes, de
antelación.

Art. 111. Tabla de descansos,-El descanso necesario para re~

cuperarse· de la fa.tig/l QC\lmulada a. lo·la.rgo de un períod~ de
~ actividad aérea, depEjn~erá, E;lR gran parte de l¡lB horas durante

ras' cuales ~desarióllelaactividadcitada.
El descanso que· deveng1;lTán las horas de actividad aérea,

comprend,ídasentre las siete y las' veintiuna horas, -será igual
a 5/7. del t'empo cié actividad desarrollado. .

Para· actividades aéreas comprendídas entre'las veintiuna y
las dos horas o entre las cinco y las siete horas, los descansos
a devengar serán iguales a. los tiempos de actividad desalJ'O~
liados.

., Los tiempos de actividad comprendidos entre las dos y las
cinco horas dev~ngarán descansos iguales a 5/3 de las horas Q:~
actividad aérea desarroUadas.

De acusI'do· con estos criterios &e ha elaborádo la tabla corres-
pondiente, al Anexo númef? i5. '

·Art. uit Facultades del Comandlllnie.-No obstante. todas las
normas anteriores, el Comandante, de acuerdo con las faculta
des que ltt·esMn.conferidlls por la·Ley. ,puede alterar'lasnormas
prescritas•. aumentando lOs tiempos 'de actividad aérea penni
tida cuando causas de· ·fuerza maYOr así lo, exijan, y siempre
que a su juicio la 5eguridad dél vuelo no se vea afectada porque
alguno'o algunos de,; los Tripulantes .sobrepasen las 11mitaciones
establecidas....... A .est0:8efectos se'éonsideran causas de fuerza.
mayor, ·ope;rac-iones.desalvamento·para .las.que puede ser reque-,
rido, necesidad de traslado de enfermo grave. ~guridadde la
propia aeronave y s.upuestos de p~réCidanaturaleza.

Por el contrario, en US-() de las mi.smas facultades, el Coman
dante deberá. si a su juicio el estado de fatiga de sí mismo o de
algún mie~bro de la Tripulación esencial para la operación
de ia aeronavéa5i lo exige, su&pend~ o aplázar la continuación
de un vuelbantes denegar a los lfmites establecidos, hasta que
mediante;uh periodo de descanso adecuaclo, el Tripulante o Tri
pulantes Sé -recuperen de su estado de fatiga V la seguridad deje
de estar afectada.

SECCION SEGUNDA. LIMITES Y REGULACIONES

Art. 103. Limitacion.es.---:Aparte de las· establecidas por las
propias definiciones,. la, programación de servicios se ajustará
a las limitaciones _recogidas en esta sección.

Durante los cursos que comprendan jnstrucción entierra t
en vuelo, Se -aplicarán todos los límites y regulaciones de asta
sección segunda, con excepción de lo ~stipuIádo en el artículo 96,
párrafo segunCio.· . .

La programaci9n se- hara de acuerdo con la tabla _reguladora
de-trabajo y descanso. de 11 que resultarán'jO$ tiempos de.des
canso qu&. deberán devengarse como consecuenCia dedic}¡a ac
'tívidad programada.

- Cada fInta regulará triinestralmentesus programaciones; de
modo que las. imaginarias. retenes y clias libres, queden distri
buidos equitativamentEf, dentro de un margenprudéncial, entre
todos los Tripulantes de la misma.

Art. 104-. f,ímitesde actividad aérea.-Vuelos cortos; DocB ho
ras cuarenta y cin.co minutos {l2 h.4S mJ.

Vuelos medios: Trece horas ytreínta mfuutos C13h. 30 m.l.
Vuelos largos: Catorce horas y quinc~ minutos (14 h. 15 ro.).

(j la actividad aérea menor que devengue un. déscanso. análogo
para cada tipo· de vuelo, así como el contemplado en los d9S
últimos párnúos del artículo :81. . ;.,

A título .enunciativo en las lineas :como' Madrid-J.,á& .Palmas·
San .IuaI)-~s,-fi··podrá ·incrementar el limité ~e actívidad
aérea hasta diecIséis .horas siempre' que. ,dicha' línea, despegulJ
antes de las' doce .horab locales y tenga un· descanso en. destino
de al menos ,veintic~tro ,horas.

Si en el futuro se e&tablecieran. otras líneas simHares a la
antes.cltf.\Q.a se someter}.\ la prepuesta de caJllbio de límite de
actividad aérea y de descanso' a la· ComisiQn Paritaria· para su
consideración y apl;'ob~c16n si procede.

Límite- de. incrementos 'potestativos ·de los· GOJp.andantes.
Con obietot;le completar un se:rvicio programado, los Coman

dantes pódtán incrementar las activid~de5 sefíalada-s en los pá
rrafos anteriores en,la forma siguiente:

Vuelos ¿ortos y m~diQs:Una hora.
Vuelos largos: Una hora. y tre!p.taminutos.

En los aviones que efectúen vuelos mezclados, ~ntre co¡tos,
medios y.Jargos, el limite de la actividad aérea. será igual a la
media de· los límites cOITespdndientes a ladaae de vuelos a
efectUar. .

Art. 195.. Limiíes máximos de horas de vuelo,
Limite men$.ua]: Noventa.y tres horas treinta minutos.
Limite, trimestral: Doscientas sesenta y. tres horas.
Límite anua}:Novecientas horas.

A efectos .de limitacione&', las horas de· vuelo anteriores se
computarán desde el momento del despegue !tasta el momento
del aterrizaje. _

Art. 106. Ltmitss de actividad laboral mensual.-EI número
máximo -de hornsda actividad laboral mensual; a efectos de
programación, ·es .de· ciento noventa .·hora.s. Para- la eJecución
de los servicios programados mensualmente aqtda Tripulante,
podrá aumentarse'éllin'lite anterior hasta un máximo. de un lO
por 100. ., •

Art. 107, Ltmite de series de se,..ich--;-En. los aviones ql¿e
efectúan etapas cortas y medias, la programación de las s-eries.
de servicios tendrán una duración.mlUimade cuatro días, Para
la ejecución de los servidos programe.dos-. mensua,lmentea cada
Tripulante,' este "limite podrá ser: ampHado. h¡lstaiuI\ máximo
de cinco dfas. ,,~-'

En los aviones que efectúan. etapas largas,· la. progratnació,n
de.las series de ,servicios tendrá una duración JnáXimade nueve
días. Para la. ejecución de los servicios programados mensual
mente a cada Tripulante, este límite podrá,' ser ampliado hasta
un máximo de once días.

Art.108. 'Ltmite de etapa,s.-El Jünite de etapas qp.e podra
realizarse en un período deveintícuatro horas será de seis.

No obstante 10 anterior, en los vuelos de Canarias y provincia
del Sabara, el número de etapas por cada período de ve.1nticua tro.,
horas será de siete, siempre que todas. ellas se rel:\licen en est-e
área:

Encaso de se;t personal con su Base en un punto de Canarias.
la última será de regreso a la Base. . o

Art.:109. Dtcis libres.-Los Tripul41ltes técnicos disfrutarál1 un
mínimo de diez diás naturales Ubres cada mes en su ,Base, y los
Tripulantes Auxiliares. nueve dias naturales libre&: cada mes.
en. las condiciones' siguientes:

al Cuatro de enos, por lo menos,' estarán unidQs dos a dos.
b) Los cuatro citados anteriormente no podrán ser variados

por la Compaftía. Los restanteEo 1'odran serlo con un preaviSo
mínimo de cuarenta y ocho honu;. '... ' . . .

el Al regresar ala Base después de los vuelos. trasatlitntioos
o'de duración similar se disfrutará de treinta y seis horas libros
de descanso, dentro de ,los cuales han de eSUtr iucluídas dos
noches naturales en 8U domicilioQ Base habitual. Seproeurará
que ~l vuelo·de salida o'de ll~gada.Séa d-¡recto~

dl Todo .día ·en que. un Tripulante. deba pasar 'l,ln reconocl
miento métlico; deberá estar ,t5recedidó de otro dia libre.
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bJ Retribuciones variables:

1. Prima por razón de 'Viaje (bloqttes 2." y 3.<>).
2. Plus de nooturnidad.

el Ottas percepciones económicas.

J. Dietas.
2. Gratificación de destacamento, residencia o destino.
3. Comisión ventas a bordo pMU Auxiliares de vuelo.

d) Protección a la familia ..
ArL 116. Sueldo base.-Los sueldos bases de caoa grüpo y,

en su caso, especialidad, son los expresados en el Anexo mime
ro 1, tablas';\, B, e y D (J Y IIJ.

Art. 117.. Premios de antigüedad.-EI personal de plantiHa re
cibirá. en concepto de premio por antigüedad un 7,5 por 100 del
sueldo base de bU Nivel por cada tres años de servicio a "'la
Compañíá, hasta' un máximo de doce trienios,

'A estos .únicosefectos, la antigüedad de. los Tripulantes se
computará teniendo en cuenta el tiempo efectivo de servicio en
la Compañía; independientemente de los krupos laborales en
que hayan estado' encuadrados.

Los AuxHiares de vuelo femeninos que a lde agosto de 1971
tuvieran devengados trienios 'al lL25 por 100. seguirán a título
personal conservando este beneficio, - habiéndose iniciado a
partjr de ese momento el devengo de. trienios al 7;5 por 100.

Art. 118. Prima por razón de viaje garantizada.-Los Tripu
lante~ percibir"'fi en concepto de prima por razón de viaje ga
rantizada. las cantidades que se especifican ,00 el Anexo núme~

ro 1, tablas A, B, <:'y D (l Y m, según su grupo, Nivel y en su
caso e&pecialidad. Estas tablas están calculadas sobre la base
de setenta y seis horas al precio del primer bl.oque..

Por dia de servicio en vueló como Tripulante fuera de la Base
(considerado· entre la 90,01 V las veinticuatro horas locales) v
siempre que no se realice ninguna actividad de vuelo, se ga
rantizan dos hora!> que se computarán al prlmetbloque.

Esta garantía se aplicara también cuando el Tripulan~, en
cumplimiento de los programas de- \'uelo· o de órdenes recibidas,
se pre::;ente en el aeropuerto para. realizar un servicio de vuelo
y éste no se lleve- a cabo por causas que no tengan reTación
con el Tripul&,nte,

Por cada dia[considerado entre la OO~Ol y las· veinticuatro
horas leeales) que se realíce actividlld de vuelO como Trip,u·
lante, se garantizan hasta b'es horyls o la diferencia entre esta
garantía y las horas de vuelo realizadas, computándose al primer
bloque,

Quedan excluidos de estas garantías los días pasados en des
tacamentos, residencias y destinos en los que no se progi'amen
vuelos, '

Art. 119. Coste de vida.-Sohre las columnas de sueldo base,
prima por razón de viaje garantizado ejndice de co&te de vida
existantes a 31 de diciembre dl;!c 1973,-5e aplicara, desde 1 ae enero
de 1974, un 14;2 por 100, pero -se dejará. en. columna aparte hasta
1 de enero de 1975, fecha en que se p-rocedera a incluirlo en las
col"tlmnas correspondientes a sueldo base y prima por n::lzón de
via.je garantizada.

Con efe.::.:tos de 1 deenerb de 1975 y previamente a efectuar
la ,refundición indicada, se calcularit el indice de coste de vida
del año- 197-4 correspondiente a suerdo base y prima por razón de
viaje garantizada, el cual se refundirá en los mismos conceptos
a que se.refiereel párrafo anterlür.

Con efectos de 1 de enero de 1976, se aplicará a sus columnas
el índice de coste de vida de 1975. correspondiente a sueldo base
y prima por razón de viaje garantizada. /

El índice de coste de vida serú siempre el indicado por 81
Instituto Na:::ional de Estadística para el coniunto nacional.

Los precios de horas de vuelo y acti'vidad laboral, se act.uali·
zarán-igualmente en 1975 -y ]97-6, siguiendo los mismos criterio::;
con los que han s'do,confecclonadas las tablas actuales,

Art, 12Q. Plus de noCturnidacl.---'En concepto de Plus de 'noc"
turnidad se abonarán las horas reales de vuelo a quo se refiere
el artículo 75- ,COIl un incentivo del 8 pOl' 100.

Art. 121. Gratificaciones extra,ordinarCas.~Los Tripulantes
percibin'tn los días 18 de julio y 2-4 de diciembre de cada aüo,
con carácter de pagas extrordinadas, unas gnüincaciones inte
gradas POli< el sueldo base, antigüedad y prima por ruz-ón de viaje
equivalEmte a sesenta y siete horas al precio del primer bloque.
A partir· de 1976 se computará la prima poi razón de viaje ga·
ntntizadu.

A< los Tripulantes ingresados en el transcurso del año o que
cesaren dentro del mi~mo se les ROünará estas gratifícEtciones
prorrateando su importe de acuerdo con el tiempo trabaíado,
para lo cual ,la fracción de mes se computará como unidad com··
pleta.

Art, 122. Titulos.-Se modifica el articulo 52 del Reglamento
de Régimen Interioreil el sentido de que, en el futuro, la Di
rección establecerá los titulas cuya posesión por parte de los
Tripulantes dará lugar en el momento del reconocimiento a la
percepción por una. sola vez, de la cantidt'-d que Se fije y que
estimule a lá obtención de los mismo&.

E~trictamente ..ad· pérsonam~ se· seguirán devengando las
cantidades que correspondería pereibir el día de la aprobación

de este Convenio, sin incremento posterior alguno, al personal
con título actualmente. reconocido.

Art, 123. Protección a la família.-Establecido por la Orden
ministerial de 28 de diciembre de 1966, que desarrolló la Ley
de Seguridad Social, él nuevo régimen de Ayuda Faml1iar,
los Tripulantes que hubieran optado por e~ régimen vigente
en 31 de diciembre de 1966 percibirán los puntos que tuvieren
acreditados hasta la fecha a razón de 300 pesetas y lo que pOs·
terionnente les corresponda a tenor de 10 di.spuesto en la
aludida Orden ministerial.

Todos los TtipuTantes que no hubieran catlsado alta en el
Régimen de Plus Familiar antes del dja: 31 de diciembre de
1966.s,3 regirán en el futuro por la nueva norma establecida
por el Estado.

Art; 124, Gratificación por cierte.de ejercicio.~En concepto
de participación en benef~ioS se concederá una gratificación
por cierre de ejercido consistente en el importe corresp'on.. ~
diente a treinta· días de sueldo. base,antigüed&d y priltlf por
mzón de viaje garantizada, o parte proporcional en su caso.

Esta. gratificación se· hara efectiva, después de, celebrarse
la Junta general de accionistas, .en los meses de abril o mayo
siguientes 8'cada uno de los ejen:icio5.

Art. 125" Véntas a bordo.-En concepto de comisión porveh~
tas a bordo, los Tripulantes auxiliares percibirán el 15 por 100
del total de ventas. liquidadas en los vueras que realicen cada
uno de ellos,

Una comisión integrada por represeptantes sindicales de
los Auxíliares Colaborará con la Dirección, en el estudio, en
el plazo de tres meses, del Sistema operativo y administrativo
por el·. que se regirán· las mencionadas ventas,

Art. 12(i. Gratificación por destacamento.-Los Tripulantes
percibirán, durante el tiempo 'que permanezcan en e,sta si~

tuación, en concepto de gratificación, la qantidad que 'resulte
de multiplicar el número ,de. dias que dure el destacamento
por la cantidad consígnada en el anexo número 4III.

Art. 127. Gratificación por residencia.'"7La gratificación por
residencia será igual al 85 por 100 de la que correspondería
por desta-camento, ~

Art, 128. Gratificación ,por destino.-Cuando un Tripulante
sea destinado fuera de lá' base principal o de aquella para la
que fuera, expresamente contratado, recibirá en concepto de
gratificación· de destino el 60 por 100 de la. gratificación que
percibiría ~: estuviera destacado.

Art. 129. Alteraciones de·ws· tiempos de destacamento, resi~
dencía o destino.-Cuando en las situaciones de destacamento,
residencia o destino no se llegasen a alcanzar 166 plazos de
tiempo pre·vistos, el Tripulante reoibirá como gratificación
la que le corresponda por el tiempo real de duración ael des-
p;azamiento, ...

Cuando la alteración de los plazos previstos tenga lugar
rOl'. causa no imputable 'al Tripulante,< éste recibirá, ·en caso
t.<e perjuicios justificados, la indemnización correspondiente.

Art 130, lmaginaria,~, retenes. infiidencias. cursos y Comisio
nes de Servicio.

Al Imaginarias.

A efectüs cconómícos las imagínarias se computarán como
~jgue:

al En {os locales fijados por la Compañía, el día com~
plato {veinticuatro horas} devengará 5,06 horas de vu.elo
y el 100 por lOO de la. actividad laboral.

bl Fuera de los, locales fijados por la Compañía, ~(día
completo {veinticuatro horas) devengará 2,53. horas de vue·
lo y el 50 por 100 de la actividad laboral.

cl Cuando se combinen las situaciones a)' y b) se hará
el cómputo con arreglo a las horas que se haya permanecido
On cada una y la suma de ambas dará el devengo que co
rresponde.

Cuando un Tripulante en actividad sea requerido para
desempenar el servjcio de Jefe de- día, se le aplicará el tra
tamiento de esle p<Í.rrafo.

Bl Ret-enes.

A efectos econóinicos el retén devengará 1,26 horas de
vuelo por dia permanecido en esta situación y el 25 por 100
00 dicho tiempo como actividad laboral.

Cl Incidencias.

A efectos económicos l~ situación de incidencia devenga
rá 2,53 horas de vuelo por dja permanecido en esta situación
y 5,3:3 horas de activ'idad laboral.

Dl Cursos y Comisiones de Servicio.

A efectos económicos, los Tripulantes durante cursos como
alumno o comisiones de servido realiz$:das en los términos
dél artículo 59 o cualquier otra actIvidad que deba desarro·
llar pOr h¡1"ber sido designado por la Compañía, percibirán
la prima de vuelo equIvalente a setenta y seis horas men~
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Art. 147. Comidas a bordo........Para evitar retrasos. innecesarios.
la Compania facilitará abordo las comidas a, los Tripulantes y
habJJitarti. los medios y persorias necesarios a fin de -que -las
mismas €tstén dispuestas, de forma que puedan efectuarse- nor
malmente. biE:n ,sea ·en vuelo o en las escalas.

El mo.númto de efectuar la comida será decidido por el Co
mandante quien lo comunicará con suficiente antelación pa
ra que p~led~m ser preparadas, procurando, en. la medida de
lo posible. que: se realicen entre las 13,00 y las 16,00 hqrs y
la.s 2LOO y las 24,00 horas. .

Asimismo se realizará Un estudio de las líneas que coin
cidan con los mencionados horarios, de forma que Se lJue
da facilitar en cada temporaclaune: orienta-eÍón a los Co~~
dantes que les permita coordinar con antelación las comidas
de los Tripulan~es.-4"- '

Art. 14B. Limitación.-No obstante lo regulado ~n este capí· .
tuJo de diestas en sus distintos aspectos de dieta propiamen
te dicha y gastos de bolsHlo, en ningún caso el devengo ppr

se realiza la primera comida hafita el momento de despegar
desde el aeropuerto del lugar donde se haya pernoctado o se
haya hecho la última cena.

A efectos de cómpunto de dietas. y debido a que .laslíoras
habituales de las comidás quedan notablemente alteradas, se
considerara que se devonga medra dieta por cada vez que du
rante la· permanencía en el lugar qe que sé trate abarque
tiempos comprendidusentre las' 12,00 y las 16,00 h-oras o entre
las 19,OO'y 22,00 horas locales.

CUj¡lldo se trate de vuelos combinados (entre -largos. cor
tos y medios), en los trayectos tortas y medios se computará
la dieta de acuerdo con lo establecido en' los parrafoa prime
ro, segundo y tercero del artíCulo 140. En los trayectos lar
gos la dieta se abonara de acuerdo con lo establecido en el
presente articulo.

Art. 142. GastÚtl de bolsUlo.-Sin quedar englobadas en la die
ta y para atonder gastos extraordinarios que se produzcan,
con jndepcndenciade los esenciales, ya cubiertoS", se deven
garán en concepto de gastos de bolsillo, por cada fecna que
se _vuele o .Sé permanezca ausente de la base, las cantidades
seüalrtd~ en el ,anexo número 4 U. con -excepción de lo esta
blecido en el párrafo siguiente.

De acuerdo con lo arterior, si en el ultimo vuelo de re
~reso a la base éste es directo y se produce cambio de fecha
á bordo (hora CMT), no se devengará el gasto de bolsillo co~

n-8spondient.e a·· la última fecha.
Los gastos de bolsillo se dividen en naf'ionales o extranje~

ros, según qUe los gastos a cubrir lo sean en territorio na~

cianal o extranjero.

Art.· 14:.1, Alojamiento.·---Laselectión, contratación y' PE¡.go de
los hot.Eles en lOs que se alojen las Tripulaciones en SllS des
plazamientos habituales por motiv~s de servicio estará a car~

go de la Compañia
~a contratáción de los hoteles. incll,1ído un desayuno de ti

po «conHnentah, o similar. siempre que. el horario del ser
vicio del hotel lo permita. se~ hani directamente por la Com-,
pai1ía. a cuyo cargo correrá el abono de estos conceptos.

En la selección participará la representación síndical de
los Tripular.tes, que dara 'su visto bueno, El hotel selecciona
do ha de ser. como mínimo, de cuatro estrellas o su equiva
lente en el -extranjero. Las habitaciones deberán ser indivi
duales y con haño con el fin de garantizar un buen descanso.

Art. 144. Alojamiento en los viales no programados-.-:-Las De
legaciones harán las gestiohes oportunas para faciUtar a los
Tripulantes alojami.ento5 individuales. siempre que eUo sea
posible, en los vuelos no programados.

Cuándo por no existir DelegáciÓn en el lugar de que se
trate, el Tdpnlante abone el alojami-ento. éste pasará el caro
go cQrrespondiente ala Compañia.

Art. 145< Anticipo de dietas.-La Compañia facilitara anticipo
de dietas a, 'los Tripulantes porja cuantía necesaria para el
desplazamiento de que se trate.

. Art,. 146, Dieta bdsica.~La tablu de dietas básicas a aplicar
será la siguiente:

~:=::-=.=,:,-,;:,,::::=-'':';'=:':=''::::='~-~--':''':'--=:~',.:.:;-'_---::=:::::=-----==:-...:.::=-----==

suaJes .al precio del primer bloque, o la parte" alicuoia que
le corresponda por el número de días .permanecidos en esta
situación, y seis horas de actividad láboral por dia.

Las horas "de vuelo devengadas en imaginarias, retenes,
incidencias,' cursos, comisiones de' servicio y Jefes de día
de que se habla en este articulo, se computarán al precio
del primer bloque.

No obstante lo dispuesto en ~l páJT8.fo· anterjor, durante
los cursos de duradón superior a un mes, se percibirán se~

scnta :v siete horas al primer bloque y nueve horas al se
gundo bloque por cada mes de duradón o la narte alícuota
que corresponda y seis horas de actividad" lahornJ por día.

A.rt. 131, Licencia retribuida.-El Tripulante en situación de
licencia retribuída per_cibirá la prima de vuelo equivalente a
setenta y seis horas mensUales a) precio del primer bloque
o la parte alícuota qUe le corresponda por el numero de
días permanecido en esta situación,

•Art. 132. Vacaciones.-'EI Tripulante. durante la"s VaUtCÍOlres
l"I:JQ;lamentatias percibirá, además del sueldo y p~m¡o de
antigüedad la prima por razón de viajecorresp'0ndiente al
_promedio de horas: efectivamente voladas o computadas' a
efectos dé cobro áurante el año inmediatamente anterior al
mes en que se disfruten las vacaciones, ó elproJuedio ¡;le la
activi,dad laboral realizada o' cOJW)utada durante' el mismo
.período., En ningún caso dicho p~romedio será inferior a l¡:¡.
prima por razón de viaje garantizada.

Art. 133. Vuelos de situación, regresQ y pr(leba.~En los vue~
los de sítuaclón y. regreso para tomar o dejar los servicios
asi.gnados, los Tripulantes percibirán el 50 por 100 de la t:an
lidad que_ corresponda al tiempo de vuelo realizado.

Las horas de vuelo realizadas en estos desplazamientos. nc¡
afectarán al cómputo mensual de horas de vuelo ni a limi-
taciones qe acti -idadas. .

No obstante lo anterior, dentro de una activ,idad-diaria no
Se programarán vuelos de situación que supongan Un incre
mento superior a una· hora quince minutos de la actividad
aérea 'CorrespOndiente.· .

En los vuelos· de prueba se percibirá la. prima cQrreSPQn
diente. considen~ndose para el pago como mínimo una hora
de vuelo o el tiempo real si es supedor.

En los vuelos de situación se utilizarán billetes de servicio.

Art. 134. Dieta.-Es la cantida.d que se ¿evenga para atender
los gastos qUe se originan en los, desplazamientos que se efec~

tuan por necesidades de la Compafila fuera, de la base.
La. cuantía de la. dieta está calculada para cubrir básica

ment~ los conceptos dé comida y cena.

Art. 135. Clases de. dieta::-'Las dietas se dividen en naciona·
les y extranjera~. segun que los gastos a cubrir la sean en

. territorio nacional o extranjero.

Art. 136, Dieta bdstca.-Es la que servira de punto de partida
para calcular~ aplicándol~ un coeficiente regulador por país,
la que corresponda en c"ada caso.

Art. 137< Coeficiente r~gulador~-Esel que :>8 aplica a la ,dieta
básica para que su cuantía en cada país esté. en consonan
t:ia con·· el coste de vida del lugar.

Cuando se. deban devengar eventualmente dietas en algún
pais cuyo coeficiente n-o conste, se aplicará la dieta básica si
previamente no se ha lJege:doa un a-euerdo can la Dil;,6cción
de la. Compañía.

Art. 138. ActutiUzaciórl de dietas.~La actualización de las
d~etas nacionales, y extranjeras t:.e -hará anualmente el dia pri
mero del mes siguiente a aquel en que se publiquen oficial
mente las cifras del-índiCe de coste"de vida del Instituto Na
cional de Estadística para el conjunto pacionaJ.

Las dietasn-acionales serán actualizadas con dicho indice
y las extranjeras con un 6,5 por. ciento.

Art. 139, Dietas en vigor.~Las dietas aplicables a partir de
la entrada en vigor del presente Convenio senin l(;ls que fi
guran en el anexo m)mero 4 I.

Art.l4-0. Cómputo de dtetas en vuelos cortos y med-ios ...,-A los
efectos del cómputo de dietas, éstas se calcularán de acuerdo
con el numero de comidas que se deban .:realizar fueia de 1'a
base.

Cada comida principal devengará media dieta. .
Se devengará media di€ta cada vez que la actividad aérea

o la permanencia fuera- de la base abarque ,tiempos compren
didos entre las 13,00 horas y las 15'00 horas o las 21.00 y las
2-3,00 horas locales. ... .

'Se devengará' una dieta cuando la actividad aerea- abarque
tiemposgomprendidos .entre las 24,00 y las 6,00 horas locales
y no se pernocte fuera de la base.

Art. 141. CómputoS de _dietas en vuelos largos ....-En los vuelos
largos se comenzará a devengar la dieta desde ej· momento de
tomar tierra en el aeropuerto del lugar donde se pernocta o

prTfneros Pilotos
Seg.undos Pilotos
Oficiales, Técnicos de Vuelo.
Auxiliares de Vuelo ..

mutas
nacionales

Pe!ó'etas

670
645
620
595

Dietas
extranjeras

Dólares

16,80
16.20
15,60
15,00



B. O. del E.-NHm. 24c:4-,, ......:1:.,:1~.::.oC:;;t:.::u:.::b:.::·r.::.e,.;I:.::9:..:.7.;.4 ~2:;,;0:.,:7,;.;;13

estos conceptos, computadas las cantidades percibIdas por los I
Tripulantes y abonadas por la Compañía. podrá superar el to
tal de una dIeta y un gasto de bolSIllo por cada penado de
veintICuatro horas ef'l?'Ctivas paturates e mmten'umpldas a. 1

I
excepcion de lo contemplado en el ultimo párra.fo del ar
tlcull1l 140 ~

CAPITULO IX

:Formación prores1on~1 y atenciones sociales

.Art. 149. Informadas por el principi9 de $olidar'idad, las
Obras Sociales se ext~nderán'tanto a la creación de presta
cienes que contribuyan a remediar ne~sidades _(viviéndas;
préstamos, etc) cama aIestablecimlento de _niE'4ios que tíen'
dan al mayor bienest,ar de los trabajadores' (obras cultura·'
les, recreativas y deportivas, financiación, de vehículos, beco.
cas -o ayudas a estudios, etcéteraJ.

Art. 150. De acuerdo cón él articulo a.nterior, se crea un
fondo solidario interno de vuelo ,cuyo régimen de fin,anciadón
será el de reparto entre la Empresa y empleados. La propor-.
cióQ en la aportación sera del 50 por 100 por cada parte.

Art, 151. La cotización 'al Fond,o Solidario Interno de Obras
SO,cialesde Vuelo será la fijada en,el' R:nexo número 3 y po
drá revisarse anuf!.lrnente' por acuerdo de la Comisión Paritaria.

Art. 152. La gestión de las Obras Sociales se hará. a tra
vés de los órganos existentes o· que. se constituyarien·. el fu
turo 'con participadó.u de la" réprese.ntaciónsindical, dando
cuenta de la misma a la Comisión Paritaria, del Convenio anual
~ente, o a req.u~timiento de ésta, lacua] podráesta.bl.ecer las
directrices a seguir en cada caso.

Art. 153. Vestuario.~La Compa.ilía mantendrá las actuales
normas sobre ,vlJstuario eliio· que-se refiere al nl)mero da
prendas para' cada especialidad, pero se· reserva ·18 facultad
de introducir cunnt.as modificaciones estime más adecuadas
respecto de la hechura, color y demáscaracteristicas .de los
uniformes.

Los Tripulantes recibirán lasprenda,<;, o bien, en sUstitU~
ción, lai telas para la confección de las mismas expresadas
en el cuadro anexo n Úffiero_ 6,

La confecCión podrá hacerse, por 'los .",,¡stres désigmtdos por
la Compai'iía ó por los qtte el Tripulante elija, en cuyo ca
so; la Compañía facilitará a ·105 Tripulantes l(lfj vales por el
prociototal dl3 la confección, filado por lo" sustres designa
dos por la CompafHa.

CAPITULO X

Seguridad Social complementaria' y 'Fondo Social de Vuelo

Art. 154.

Lo dispuesto en este articulo es completamente iñde);>endiente
de .l,as CQridiciones que· deban cumplir los Tripulantes para el
disfrute :de las prestaciones de la Seguridad Social, conforme a
las disposicio.q:es legales vigentes.

El retiro voluntario' será a partir 'de .195 cincuenta- y dnco
años. 4 Compañia abonará las cotizaciones de- Empresa y em~

pIeado de 'la Seguridad' Sotial, desde el mm;nento, de producir38
este hecho hasta el de la jubilación establecida por ésta.

DUí'Rnte el tientpo, que medie entre, la :jubilación' voluntaria
y la eslabl,ecida por el' Ministerio de Trabajo: la, -Compañia,
abonará al Tripulante laprEistaci6n que por jubilación pudiera
corresponderle de la Seguridad Social a los sesenta y cinco
años,

CAPITULO Xl

Transportes

Art.157. Transportes en Madrid~-En·materia·detransportes
la COlnJ?aiiía mantendrá el sistema de recogida. p~ra los Tripu
lantes que venis,n disfrutando de este derecl).o y se siga,n aca.
giendo al mi8ffio;

Independientement.e de lo anterior, se aplicará el sistema de
recogidaehtre las 21,OO'Y las 0,9 a todoS los tripulantes dentro
del perimet.ro establecido. .' ~

En cuanto al restd',se fijará una indemnización etonómica
por desplazamiento' de ida y vuelta al aeropuerto, ordenado.
por la Compañía,

Una Comisión de Tra,nsportes 'compuesta por miembros de
la Dirección' y representantes aindic,aJes determinará en el
término 'dos treinta días" a .• partir oo.Ja firma del 'Convenio, la
indomnización económica a 'que se refiere el párrafo anterior,
asi -coino la rlivisión de la.'roiema y la utilización, a la mayor
brevedad posible, de: unazoná de aparcamiento para comple~

las medldás anteriores,

Art, 1s:8. TWn{1portes-en Deleg6ciones.~A los Tripulantes con
base -en, Delegaciones o que se encuet:\tren en, una de ellas. con
motivo de servicio se lesfooilitará eh,transporte desde él aero
puerto, a la ciudad y viceversa, por el sistema de recogida y
distribución hasta el alojamiento "en el sitio donde se encuen~
tren.' . .

Art. 159: Acddentes"in itinere» .-:--A efectos de consideración
de los posibles a¡;;¡cidentes ~iri Hinere"', la Compañía autoriza -a
los Tripulantes, qtteno utilicéri los servicios ordinarios facilita
dos por la Compa.ñía refléjadoa en este capítulo,. B; traslB:d~rs.6
por medios propios, ~i~rpQt;'e que reúnan los reqt;lH:ntos eXIgIdos
por las nor'mas generales dtctadas pdr la CompañIa en cuanto &:

ItineJ:arios normales.
En tiempo tazohable.
Con oca.sión del tl'aslado al lugar de trabajo oregrE'50
desae el mismo ti su domicilio o lugar en que se aioje~

al La Seguridad Social complementaria se rige. por las nor-
mas aprobadas por Resolución· de ·10 de marzo de 1973 de la CAPITULO XlI
Dirección General de Trabajo, las cuales se incluyen en el anexo-
número 9. Billetes gratuitos o con descuento

b) El Fondo Social de Vuelo se rigepot el Reglamento apro-
bado por Resolución de 3 de enero de 1972. ArL 160. Billetes gratuitos a Tripulanwstécnicos,-La canee·

Las partes se comprome.tan a cotizar a este fondQ, en la mis- siónde billetes gratuitos o -con descuento para los Tripulantes
roa proporción que hasta .a.hora, además de. por los conceptos tétnicos quedarA.' sujeta' a las'siguientes-normas:
q~<: .ya 10 v~ellen haciendo (sueJdobase y .pr~ma por r~~ón de... L Billetes gratuItos n, sin limitación de numeró, desd€ el
Viaje gara.n.tlzada), P?r: .el co~ceP.to de antlgueda-d, soh(~]t~~Q • moment-o que queden fIjOS on la plantilla de IberIa, en la red
del Monte~)lo..de Pre~Islon SOCIa.l de Loreto acepte la c?,tizaclOn aacionalo europea~ y al cumplir tres años de su ingreso en la
en estos terminaS e Igualmente se calculen las prestaclOnes so- Compañía en la totalidad de la red.
bre ellos. La Co~pañía facilitará a. los Tripulantes, técnicos en los ser~

Art. 155. Enfermedad fuera de base.-Para el personal qlle se vicios de vuelo t/illon:arios de va,lesde solicitud de bilIetes. Tales
halle en situación de servicio, destacamento~ residencia o· des- billetes se despacharán por los Servicios de los aeropu!3rtos q~e
tino fuera del territorio español, y siempre que no puedan ReO· correspondmi, previa cQmplimentación del vale y presentaeIon
gersa a la Seguridad Social del P.lÚS de que <se trate en virtud del carnet de Tripulante. '
de Convenio firmado entre los iros 'Estados, SE) _hará cargo la 2. Billetes al 50 por l00.JJon reserva de plaza,.sih limitación.
Compañia' de ·10$ gastos 'producidos por enfermed:ad o accidente, , 3. Un biHetegrabuitó. de ida y vuelta, con reserva de plaza,
tanto de asistenCia como de P9$ible hospitalización o intElrven- en caso de falleci1:niéntó de .pudres,hijos,oo hermanos, al aera
ciones ,Auirúrgicas. .a los Ttjpulantes-y sus familiares, 6WVO los puerto más próxinioallugar del faJlecimiento (en. ?Mo de ser
casó::; en que .los servicios médicos de la Compa.ñía ordenen el Tripulantes técnicos, cas:a.dos, tendrán derecho ,adICIOnal a un
traslado a la base principal; corriendo a Cal'go de ésta los· gas~ billete gratuito con reserva de plaz.3:p~ra su conyugel,
tos del mismo, d

4. Billetes gratuÍtosde ida y vuelta, hasta un máximo e
Para que haya lugar a los beneficios del.párra-fp anterior, la dos, de lÓfl cuales unOserflgratuito 1 en caso de e~f~rmedad

necesidad de asistencia médica en caso. de ,'servicio, ,destaca~ grave, o que requieras.tención penlOtlal.médica certIflCada,_?o
mento, residencia o destino, deberáaprobarS-e por el servicíQ un Tripulan1e técnico tz'atado por el Médico de la CompaI:!-la,
11lédico, de }a 1 Compañía. Los Centros Médíco--Quirúrgicós o que le controle, fuera de su residencia habitual, con, ocaSIón
especialJstas a .los que se pueda acuQir para ,estos tasos figu.- de servicio Esta. conceai6n se refiere a los familiares que de-
rarán en, la relaciÓA también aprobada por el Servicio médico ban,atender.
de la Compañía y~rán de uso obl1gatorio, salvo casos de ur- 5. Bi1l(;'tes g'ratuitóS 1, en caso de matrimonio, para el
geneta debidamente comprobados. 'I dTripulante técniCo y s"! cónyu~e en la red que e corresp(:>u a,

ArL 156. Edad de retirO.-La edad limite de reUro d>') los Tri~ segiln el periodo de permanenCla que tenga en la CompañIa.
pulau.tes será la, establecida en cada momento por la Subsecre-e'. Dos billetes gratuitos 1 pa:ra su cónyuge· e hijos, en los
tarta· de Aviación Civil, u .Organo competente para ello. casos en los que los Tripulantes técnicos· deba;t,pasar fuera

En los casos en que- no. esté establecida esta edad se 'enten~ ne SlJ residencia las fiestas· de Nochebuena, Navidad o 'Noche~
derú- fijada a los sesenta años, vieja, Año Nuevo, POy rteces.ic!ades del servicio, No habrá limi-
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taciones para el disfrute de estos billetes por razón de per~

manencia en la Compañia:
7.. las condiciones másberieficiosas en materia de billetes

gratuitos o con descuento que se acuerden con otras Compañías
para el personal' de IQ,s mismas. en régimen de reciprocidad,
serán de aplicación a los Tripulantes <técnicos.

Art. 101. Conceswlles a- los famijiares.-La concesión de bille
tes .a las familiares de los Tripulantes t~nicos dependerá, en
cuanto a. la. red· en· que puedan., ser utilizados, del período
de permanencia del Tripulante en la plantilla de· -la CompañIa,
en la forma regulada anteriormente. Se consolidán los derechos
que los familiares de -los Tripulantes ya venían gozando; y que
son los siguientes: -

.1; El cónyuge disfrutará de tres billetes gratl.\il.os II al año.
2. LQs hi}es que convivan Gon el Tripulante y dependan

económicamente de él disfrutaran de! dos billares gratuitos 11
al año. .

3. Los familiares de primer grada o aquellos por los que el
Tripulante perciba plus ~amiliar (o los que con arreglo a la
antigua legislación la percibían), distintos de los sefialados
en l~ dos números anteriores que ¿o'nvivan y dependan del
Tripulante disfrutarán de un billete gratuito n al año_

4. Billetes al 50 por 100, con reserva de plaza, sinlimi
tadÓn. a los familiares; que se especifitan en los números 1,
2 Y 3 de este artÍ(;ul0.

Art. 162. Billetes gratuitos o con descuentos para Auxiliares
de Vúelo o sus familiares.-Los Auxiliares de Vuelo; en mater_1l:i
de billetes gratuites o con descuento, redbirán el mismo tra
tamiento que los Tripulantes técniCos:

Para los Auxiliares de Vuelo- femeninos desaparecerán los
beneficios de los padres que no dependan económicaniente ni
cohvivan<:on ellas, Se ,conservarán, no obstante, los derechos
adquiridos hasta ahora a aquellos Auxíliares de V-uelo femeni·
4l0S quehubienm disfrutado de este beneficio.

Se suprimen las autorizaciones de vuelo a cf\rnbio de conce·
dar talonarios pare. billetes'" No obstante, para ~tender billetes
contra el talonario deberán estar previamente' visados y Hevar
el visto bueno del Jefe deJa tJnidad Orgánica de la que depende,
quien, en 'fundón del.púmeto de biIleles'eJt:tertdído'a lo largo
del año, > tendra facultad para autorizar o no la emisión del
billete.

Art. 163. Normas comunes.-l. Los billetes con"c¡}didos de
acuerdo 'con estas normas serán de utilización en 'clase turista
económica, excepto para los propios Tripulantes que podrán ser
autorizados a ocupar primera clase_

El pasar de clase, turista a primera supondrú el abono de la
diferencia delprecio entre ambas categorías..

En el supuestQ de que no exista plaza en turista y si en
primera dará lugar a ocupar la plaza de esta categoría con
abono de una cantidad que será filada por la Compañí.a.

2, El Tripulante que dUl'ante dos años consecutivos no hu
biese disfrutado del derecho de billete grAtuito II tendrá derecho
a usar en el tercer año un billete gratuito J, tanto él como los
beneficiarios de p-rimer grado que d'Wendan económicamente
del Tr.i])ulante y convivan con él.

Este derecho será también de aplicación a las personas sena
ladas en el párrafo 2 del articulo 166.

3 En todos los grupos, para tener derecho a billete gratuito
o con descuento para los familiares citados en los articulos 161
y 162, prilJl:er párrafo. se deberá demostrar en forma fehaciente
que dependen económicamente y conviven-can-los beneficiarios.'

4. El derecho abllJete, reconocido en estas normas, -im.plica·
que el Tripulante y Sús familiares se provean del oportuno bi
llete de pasa.je corriendo a su cargo los impuestos. seguros, ta
sas o equivalentes CO!TeSpOhdientes.

Los billetes concedidos sin reserva de plaza, ·de acuerdo con
10 estipulado en el articulo anterior, darán derecho al Tripu
lante a realizara su voluntad uno- o dos Viajes por un total entre
los dasde cuatro trayectos.

El ori~én del viaje y destino de los billetes, regulado en el
presente capitulo, 'no será necesario que coincida con el punto
de residencia. habitua'l del Tripulante o beneficiario. .

No ábstante 10 estipulado en el párrafo anterior. en los casos
en que se soliciten billetes gratuitos para lineas europeas o tras:
athl.nticas, los trayectos imprescindibles para enlazar con la
iniciacíón de estas líneas no .jeran computados a efectos de li
mitación de lós cUatro trayectos que corno máximo comprende
el cupo anual.

-

-------------- -------

Al transporte de Tripulantes yfamiliares se le aplicaran las
normas de responsabilidad de, la Ley de Navegación Aérea o
Convenio de Varsovia, según proceda, así como condiciones de
transportes. de lATA. .

En las irregularidades que se cometan en materia de billetes
gratuitos o redueidosla Dirección sancionará, en todos los ca~

sos, con el abono tdtal del importe dl(l mismo, así como la
inhabilita.ción al titular y SUs familiares por tiempo fijo o ilI
mitado p~ra nuevas concesiones, sin perjuicio de las sanciones
reglamentarias que pudieran corresponderles;

5. En '105 viajes con motivo dev6caciones regla.mentarias.se
garantiza el regreso mediante reserva de plaza si, con billete
sin reserva, hubiera imposibilidad de regresar en la fecha pre
vista para la incorporación del Tripulante en su p'uesto de tra·
bajo, '

A tal fin, cuando los vuelos sean dial'ios, esta transformación
se efec:tuará a úartir del momento en que el Tripulante se haya
presentadQ tres veces en el aeropüerto para el regreso sin 10-
g-rarlo. .

Cuando se trate de vuélosno diarios, la transformación se
reaHzará después de la segunda presentacfólL

El porcentaje de personal que puede volar en estas condi
ciones no excederá d~l 5 por 100 de las plazas_de cada vuelo.

En caso de exceder las solicitudes de este 5 pOI.' 100 se con
feccionará una lista de espera de estos trabajadores para su
elnbarqúe sucesivo por orden de fecha de incorporación al
trabaío y, en caso de coincidir ésta, por orden de presentación.

Pa..ra poder hacer uso de. este derecho de reserva de plaza
serán condiciones indispensable-sel disfrute de las vacaciones
anuales y tener un justificante del Jefe de la Unidad Orgánica
a ,que perte'1ez:can, donde se exprese la fecha de su incorpora
ción al trabajo.

6, Los billetes gratuitos o con dest:uento obtenidos por ]05
Tripulantes o beneficiarios tendni.n''tin periodo de valid~z, para
iniciar el' recorrido, no superior a dos mese's, desde la 'fecha de
su concesi6n. Para el segundo o siguiente ,cupones de vuelo se
establece como período de .validez la fecha de 31 de enero del
año siguiente a aquel en eleual se inició el m~orrido, salvo que
se trate de asistir a cursos escolares, en cuyo caso finalizará en
la' fec~ que terminen los mismos. ..

Art. 164, Equipajes.·-Los Tripulantes y sus familíares tendnin
derecho a un máximo de 30 kilos de franquicia de equipaje por
persona.

•
Art. 165. Destacdmentos.-En los destacamentos superiores a

veintiocho dias de duración yen las situaciones dere.sidencia
y destino, la Compañia facilitará, libre de impuestos y seguro,
un billete gr,atl1íto 1 para los famillares del Tripulante incluidos
en el Ul'iículo 161 y una empleada del hogar o similar. incluída
en el Montepío del Servicio Doméstico.

Cuando el número- de -hijos sea superior a tres podrá obte
nerse un segundo billete para otra empleada de -hogar con los
mismos requisitos de inclusión en el Montepío q.el Servicio Do
méstico, siendo e"to segundo billéte gratuito 11.

Art. 166, Personal con. pénlida de licencia, jubilados, viudas
:v hu-érfan.os.-Los Tripulantes que hubieran perdido su licencia
por enfermedad o por-haber lIeg.~do a la edad limit~, en tanto
permanezcan en la Compañía, gozarán. de. los beneficios que
les corresponderían si continuaran en sHuación de actividad,

A 108 Tripulantes en retiro antiCipado, ásí como.a los jubila"
dos, viudas, huérfanos solteros ylosincapacltados para todo
trabajo mientras c~sten y figuren como pensionistas de Ja Mu·
tualidad, les sera de aplicación en materia de billetes el Co.n~
veniQ Colectivo del Personal de Tierra.

DISPOSICIONES I-lNALES

Primora.-Por ser en su conjunto más beneficiosas para el
trabujador las concticionesacordadas en el presente Convenio
serán éstas totalmente .aplieables. en las materias que en ei.
mismo se regulan. ql.ledando, por tanto, sin efecto cualeSQuiera
normas anteriores reglamentarias o convencionales que se opon
gan a ellas.

Segunda.-No repercusión en precios. Por ser "Iberia" una
Empresij. concesionaria de servicios públicos sus tarifas es.tán
sometidas a a.probación gubernativa. por lo que no es de aplIca
ción al presente ~Cónllenio la. cláusula S(!!.)t'0 no repercusión en
precios a que so refiere la Oroen mmisterlal de 24 de enero
de 1959.
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NtVELES

Conceptos

Sueldo base ., , .
Prima razón viaje (67 horas) primer

bloque , " ., ~; .
Prima razón;. viaje garantizada, (76

horas) priIn'q hloque , "
Precio hora primer bloque .
Precio hora real vuelo de 56 a 64

horas. [segundo bloque) •····.· .. ·.~"·,~I
Precio ,hora real vW;~lo d,esde 65 ha.;

ras en adelante (tercer bloqueJ '"
Precio liora hasta 160 horas activi~

dad laboral' (prirnerbloque) ....'..
Precio hora desde 16L horas aotivi
'dad laboral hasta IBa horas (8e~

gundo 'bleque) .. ., :.'.' .
Pteqiohota. desde HU,' horaS activi

dAd laboral hasta 190 horas {ter-
cer bloque} .0 .... '''''' .... , •••••••• , •••••

Precio hora desde 191horasactiví~
dad laboral en adelante (cuarto
bloque) .

Indica coste de vida

NIVELES

Conceptos

Sueldo base ., ~ ..
Prima'razón,viaje (61.horas) primer

bIo'que ,. .
Prima .razón viaje garantizada l"t6

horaslpri":merbloque ; .
Pre<:to hom primer bloque .
Precio hora real vuelo deBe a 64

horaS (segundo bloque) .
Precio' hora real vuelo deS(;ie 65 bo~

ras en adelante (teroor bloque) ...
PreciG hora hasta 160. hóras aetivi~

dad laboral (primer bloque) ......
Precio hdra desde 161 horas activi~

dad laboral hasta 180 horas (se..
gundo .bloque) .

Precio ho;ra desde 181 horas activi~

dad laboral hasta 190 horas (ter~

cer bloque) ~ , :.
Pretio hora desde 191 horas activi·

dad laboral en adelante (cuarto
. bloq~e) : .
Indica coste de vida ".""." ..

1C

22.957

95'.346

108.148
1.42..1

1.768

2.341

596

773

1.062

1.170
15.801

.' C

19.604

70.937

80.788
1.063

1.283

1.76~

443

587

789

864 .
12.146

1 B

22.957

88.32'::

100.168
1.318

1.582

2.171

552

714

981

LOBO
.15.801

1 B

19.604

65.935

74.936
986

1.187

1.681

412

539

732

"

803
12.146

lA

22,957

81.306

92.188
1.213

1.456

2.001

508

855

900

9llP
14.805

lA

19.604 '

60,933

69.084
009

1.091

~,500

381

491

675

742
11.'136

ANEXO NUMERO

TABLA' A

Primeros Pilotos

1

22.957

74.286

81.208
1.108

1.330

l.S:Ü

464

596

819

900
13.809

TABLA B

Segunctos Pilotos

1

19.604

55.931

63.232
832

995

1.369

350

44~

618

eSl'
10.726

2

22.95'f

75,848
998

1.198

1.649

418

5137

738

8H
12.761

•

19.6Q4

50.671

57.304
754

902

1.241

317

402

560

617
9.979

¡22.9·57

59.526

67,488
888

1.066

1.467

372

478

657

722
11.713

•

19,'604

45.411

51.376
6'16

B09

1.113

284

361

502

553
9.232

4

22.957 '

52.146

,59.128
'778

934

1.285

326

419

576

633,
10·665

•

19;604

40.151

45.448
598.

716

965

251

320

444

469
8,185

"

5

22.957

44.766

50.768
968

802

1.103

280

:360

495

54-1
9.617

5

19.604

34.15,1

39.520
520

623

867

~ 218

279

388

425
7.738

8

22.'957

, 37.386

42;408
558

670

921

234

301

'14

455
8.569

•

19.604

29:631

33.592
4""

530

729

185

238

328

361
6.991

•

7

22.957

30.000

34.048
448

538

739

188

242..
:r3;~

~ 366
7,521

7

19.604

24.371

27.664
364

431

601

. 152 •

197

270

•. 297
6.244
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TABLA e
o'ticiales Técnicos

•
~,""

NIVELES le 1 B lA 1 2 3 4 • • 7

'";¡;!

--Q
:¡,
6
~'

222

244
5.448

162

18.366

19.999

22.696
299

?59

493

125

447

614

156

18.36B

24.919

28.269
37~

201

,iiiJ3
6.146

276

362
6'.844

240

330

18.366

~9,839

33,842
445

535

735

167

421
7.542

279

384

18.366

34.759

39.415
516

623

856

216

436

316

480
8.240

~8.366

39.679

44.988
591

711

977

249

492

357

539
8.938

18.366

44.599

50.561
664

799

1.098

260

598
9.636

396

,..

18.366

49.519

56.134
737

887

1.219

311

600

437

600
10;304

61.453
809

971

1.334

339

18.366

54.199

TAntA DI

Auxiliare.s de Vuelo (Ingresados hasta el 1 de agosto de 1971l

367

478

~54

1.449

.724
10.972

18.366

58.879

66.772
881

1.055

395

708

519

7BB
10.972

18.366

63.559

~ 72.091
953

1.139

1.564

c;oncepto&

Sueldo base : ..
Prima razón viaje{67 horas) primer

bloque' ..
Prima razón viaje garantizada (76

poras) primer bloque ..
Precio hora primer bloque .
Precio .hora real vuelo de 56 a. -64

horas, (s~gund.o bloque) .
Precio hoI;a real vuelo desde as ho~

ras ~ adelante <tercer bloqu.eL..
Precio hora hasta 160 horaa acti~~

,dad laboral·(primer bloque) ......
Precio hora desde' 161 horas activi~

dad laboral hasta 180 horas (se~

gundo bloque) .
Precio hora desde 181 horas activi

dad laboral hasta 190 horas <ter~

cer bloque) ,.: .
Precio hora desde 191 horas activi·

dad laboral en adelante --{cuarto
bloque) ~.. , .

Indice coste de vida " ..

/
Nl'fELES 1 e 1 B 1 A 2 4 'í.

•

Conceptos

Sueldo b&se .
Prima razón viaje (67 horas) prUñer

bloque , .
Prima. razón viaje garantizada (76

horasJ primer bloque ..
Precio hora primer bloque ..
Precio hora real vuelo de' 56 a 64
'.horas(sego¡¡ndo bloque) .

Precio hora. !'eal"vu~lo desde- 65 ho~
rasen adelante (tercer bloque) ...

Precio hora hasta 160 horas activi~
dad laboral (p¡imer bloque) ......

Precio hora desde 161 horas activi~

dad laboral hasta. 180 horas (se·
gundo bloque) ..

Precio hora desde 181 horas activi·
dad laboral hasta 190 horas (ter·
cer bloque) ..

Precio hora. desde 191 horas ac4ví~

dad laboral en'·adelante <Cuarto
bloque) , ~ ; .

Indice dbste de vida ..

9.183

31.780

36.308
47-1'

569

781

201

25,1

354

386
5.486

9.183

29.440

33.382
439

527

724

185

236

327

358
5.486

9,183

27.100

30.726
404

465

667

169

218

300

330
5.152

9.183

24.760

28.070
369

443

610

153

200

273

302
4.818

, 9.183

21.070

23.883
316

377

5.*1

131

170

233

257
4.295

11: ..

9.183

17.389

19.709
260

311

429

108

140

192

212
3.771

9.183

13.690

15.529
'205

245

338

86 ,

110

152

167
3.248

9.183

10.000

11.348
149

179

246

63

80

111 ..

122
2.724
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NOTA NUMERO 3

NOTA NUMERO 1

ANEXO NUMERO 2

CESE EN VUELO Y ESCALA PASIVA

Artículo 1. El cese en el servicio activo de vuelo podrá te
ner Ufl car¡{ctel' temporal o definitivo.

Cese en vuelo temporal: Se producirá el cese en vuelo con
caracter temporal por alguna de las cal,J:sas' siguientes:

a) Pérdida tf>mpotal de. la .licencia de vuelo.
bJ Altor'a~iones pSicofísicas .que, sin producir la pérdida de

la lic-endá de VUelo·o la baja oficial de la Seguridad .social,
impidan. no obstante, desarrollar normalmente las· actividades..
en vuelo.

Cese en V'uelo definitivo: Se producirá el -cese en vuelo con
carácter definitivo· por Ulla de· Jas dos causas siguientes:

a) Pérdida de la licencia de vuelo.
b) AIteraciQJ1'3S psicoffsicas de carácter irreversible que

afecten a las condtciones y requisitos exigidos por el puesto
de trabajo.

En caso de discrepancia sobre la concurrencia. o no de al
guné. .de estas causas, se 'someterá la decisión a ún Tribunal
Médico, presidido por un Médico designado por el Colegio Ofi·
cialde Médicos ~e Madrid, .de . entre los qUe est{m calificados
como especialistas en Medicina Aeronáutica. si es posible, y
no hubiera ·intervenido O tenido rel/ición ante.riot -con el caso
en cuestión; un Vocáll,...!ibremente elé'gido por el Tripulante, y
otro designado. por la. uirec-eíón de. Id· Compadfa, .

Laenumerad6n de-, las causas aQ.ue se refiere este artículo
es· independiente· de·cwquier otra qua, por· diferentes mo·
tivós fenfenned8.d ·con baia oficiel, sanción, retiro, etc}, tenga
un tratarrüento especial en otros -arttculosdel ConvenIo o en
las normas y disposiciones dictadas al efecto.

Art. 2. Cuando se produzca el cese en el servicio activo de
vuelo por alguna de 1as: causas establecidas en el artículo an
terior, se procederá de III fonna sigUiente:

Cese On vuelo temporal: El personal afectado pasará a pres
tar serviclosen tierra, en el puesto más idóneo a sus aptitudes·
entre las vacantes existentes, preferentemerfte en la Unidad 01"
gitnica a que pertenezca, percibiendo los siguientes emolu-
mentos: .

- Durante los tres primeros meses en que permanezca en
tal situación, el SUeldo base, premio de, antigüedad y pri~
roa por razón de viaje garantizl;\da, alcanzados en la -ca
tegoría y niveJ que ostentaba al cesar en vuelo..

NOTA NUMERO 2

Computo C!e horas de -vuelo>: actividad laboral

al En las horas de vuelo se hara cómputo separado de las
actividades enumeradas en el articulo 130, que sehín abonadas·
al primer bloque, y las realmente' voladas, que serán abonadas
al-bloque que corresponda.,

bJEnla actividad laboral se hará el 'cómputo sumando las
que correspondan a cada situación, teniendo en cuenta los 5j

~~jente5 bloques:

Primer bloque: Hasta ciento sesenta -horas
Segundo bloque: Ciento sesenta y una a ciento ochenta

horas. 8
Tercer bloque: CientQ ochenta v una a ciento noventa horas,
Cuarto bloque: Desde ciento noventa' y .una horas en ade

lante.

Con arreglo a las csntídades expresadas en cada tabla S8:

luda!.

el Establecidos los cómputos de los apartados al y lV. , se
multiplicarán el número dé horas resultantes por-el precto que
corresponda, de acuerdo con las tablas salariales;

De las cahtid8.des resultantes, ~QS Tripulantes percibÍl~án la
'mayor, y en caso de qué ambas sean inferiores a la prima" por
razón _-- de viaje garantizadf.l" percibirán esta última.

La prima por razón de viaje garantizada, reflejada en el
artlculó ¡ 18, corresponde a setenta y seis horas de vuelo, al
precio dE'~ primer bloqiJe, o ciento ochenta y una~_de actividad
laboral. al precio del primer ,bloque,

Por lo que se refiere a los Oficiales técnicos de .Vuelo, en
sus grupos de Mecánicos y Radionaveg&ntes, las tablas salaria
les 06rresponden a los porcentajes del BO por 100 sobre el sueldo
base y 66,66 por loosóbre la prima por razón de viaie de los
pr-i'meros· Pilotos.

Por lo que se refiere a los Auxillares de Vuelo, las tablas sa~
lariales corresponden a los porcentajes del 40 por 100, sobre el
sueldo 'base y el 33,33 por 100 sobre la prima por razón de
viaje 'de los primeros Pilotos,
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8,00
7,70
7.40
7,10

9,,40
9,10
8,70
8,40

335.00 
322,50
310.00
297.50

Cen;;.¡
U/2 dietaJ

,

8,00
7,70
7,40
7,10

9,40
9;10
8,70
8,10

3305,00
322,00
310,00
297,50

COlnida
(112 dieta)

Comidii Cena
U/2 dieta) U!.2 dieta)

Pesetas Pesetas

us ::; US $

--~-

8,40 8,40
8,10, 8,10
780 7,80
7,50 7,50

10.50 10,50
lO,ilJ 10,10
9,80 9,80
9,40 9,40

l. DiETAS

1. Nacionules

2. Extrr;mjeras

ANEXO NUMERO ,

Cat8g-0rtaS

Al Baslca:

el 112 por1QO:

D} 95 por 100,

'BJ 125 por lOO:

PfimerosPilotos
'$-egUndosPilotos
Oficiales de Vu-Plo
Auxiliares de Vuelo

PriJnerosPilotos
Segundos Pilotos
Ofiéiales 'sie Vuelo
Au:xiliares de Vuelo

Las cua-l1ti9-S,dtadag~erá-n.de apli-ea~

clan a los,&igtlientes países: Estados Urn
doS,- ,Repúl)lü:a Dominicana, 'Suecia. Vene
ztJ.e-la, Fínlandia. C()sta H',íaR. Puerto Rico,
Brasíl, Paí%@.s<de AfriCjl. Ecuatorial y Dina
marca.

Pt..tmeros Pilotos
Se~dosPHotos .. ,.
Oficiales de· Vuelo ._ .
Auxiliares .de Vuelo

Seaplícatán a- los países siguientes:

Australia, ,F'Uipinas; Francia. Perú, Italia,
Alemania, Holanda y Canadá.

EJ80 por loo,

Primeros Pilotos
SEjgundosPilotos
Oficiales de· Vuelo
Auxiliares'de V!uelo

;Se.ap1i8iTana: t\rgenttna: Bélgica, 'Lu
x~mburgo,Méjico. Suiza., Grecia- y- Pa
Ta~tü:ty,

}>rimeros.· pB{)tos ,« < < .

~~UIldos.Pilj)tos _ ~."' .
"Oficial~& de Vuela
Ati.xiUarss;de \i).l.elo ..

, .
,

..,... Desde .el cuarto al. déCimo :'ines.: amtJos j:n~lusiv~. ~_stIeldo
. base, premio deantigüédad y 5O:,P()r:IOll~-de:Ja_prim~ por

razón de viaje garan~-_-_aJt~~s·Em_I.-~tegori&--~
nivel que _ostentaba,e1 ce:sat~:·VlitlllO.'o

- A partir del undécilllO ~e!l•• '~rp;fl>i,.e~-~uelc1o>basBi" pre·
mio de antigüedaq: yel_cQ~p:lelllt)Uto;p~clso-_,-pªpa:'q\le,
unido al total de laspe~cePCiohesqt:le_p~,rec:ibirp<n'la
Seguridad Social y'FondQB;alCAACf;!~l85:por~lOO~los
emolumentos rijosds} nivel ,queostenttl:ba:.s.l,c.esa.r en
vuelo.

En el momentéeD qIJ'e. cesenlasca~ \1~e¡ji~p.n:Jªg~r al

~~:~~oa1es!~i~g-_:3ti~~~o,;J:I~¡ntere-0~:_--~~IV&l'~:~-_re.ulte-
tese en ,"uelo,'- d:efinitlv07-"J:l,p$'SO:t1~', )~~~q;: ~~~_ ,8

prestar ,servicio: -eat~'_t\Il',,&1~,pUe$iO' ~ás'-'i,dt),,":~,,¡¡~;:.,ti.. ,
tudes entre, las va.c~te8~~t.Mte$;,,:pret~t~"'<.',l.

~~;:agr~~~aa:i~~;'~~~~=,_~~~~
unido al tlltal de !al! pen:epclone$ ... PuediI recibir por la
Seguridad "S()Cial, ,y ,el, F'cindo ,Jka:l~~l::&5 'P,Q~i ~~~: ,lps
emolumenJos fijos- del'. Di~l'.', <ltt.,Q8t.eI1,~';"~:'~'_~;rr-~elo
o el ,lOO por ,lOO en ~l: ,~,~'·:q~,~l:~,dét~tiY()en'~'!Uelo
se deba a accide!lte<le:trátiá.lo'o''eon(~rl'1l_ecfa~:, pr(1fes~9~.flJ, así
declarados por losOr8:aniamoscQll"J,;peten~s;' .

ArL 3. AuxÚiares. de lltielof~m:en~n6~. JJpsAu:xi11~r~:de
Vuelo femeninos C1ue wdeseml.,a, part:i,1':-.d~;lÓ6t~lnta::y_,:,pinco

aú()S de édad haata los cUf'rentai, pw;id.nüJ:,~liC1ta.r"pt>r;;una
sola vez,cop. car(tCter-"iDdividual 'fl,_~~l~;: J'!9r:,a;COgerse·f;l. _~__'__~_, ~_. ~~__
una de las tres solucione¡i. si~i~*t~S: __-",,:'/:.':;,:'_ '1

al Cesa:r al,servicio'qe, la- '~a:r~sa.<'~rctbi~.l1-dQ<ll,:naip~em-,
niznclón equivalente a dos men~~Iid~e5'po-r:!niío:-(f(!-serVidQ,
computándose a estosefectoa$Ue~dO(~e-.,;~J:~#lio;deá.ntjgüe~
dad y prima por razónde,vi~~eg~~~~:z~,<~~~f)s.«'

b) . Cesaral-SW"Vício .·cIe:·14-:E1ll,p~--~~D,d06,~,1il un;,~ist6
ma de, ·retiro .áD~padO.·perci~. ~ÜI:.JjJ;~\ell::'q~_p~-:
sen a regirseporJas no:rma.sdtll,:~l't:J~~,.-r.':llt1&,<;~dac;f
equi\flllente alsualdo b_ :,'1)X'8Int~:'de,'a,n~~:_,atctql~cto.
La Compa;ñiaabSorberá los illcremenfos:qet ,:fon,(l(},"~SQt;jp1 dt
Vuelo. . -' .... --

el Pasar a _prestarsmici-Os "e,t' t!~rra.:érr,~r"~U€$:Í~;.'JP:tL-a
idóneo a SUS. aptitudes'enttélas-'''ac&rlt~',ex!Ii~~;:~'ptd&-
rentemente en la ..Unídadqrgánl~" Qñ:L-::'qqe;~rt-&il~~;>eón"
s2fvando· laantig'iiedad .,V·' er$1.le4io.~- ~lca.t1~~."'COD:1qr17j..
pulante AU:ll:Hiar.y::eLré9.tOda 131i1SeDi()hgñ~nt1)$.:,~él,qíd~lós
conGeptosanterio:res~r&ajUstad()'8Jn~e_vG:;puestb'<i. 't~b-ajQ.
sin que esta. última: can:tidad~,illfer.tbr~,Mp,o~'l09-de,Ia
prima por razón de viaJe~g¡;tranti'zad&qne-itenj,-éti"1;~; Cl~~.-to:Tia.
y nivel al ce8ar en vuelo.··· .....•.. ' ".>,:,>':, .'\':, .>:'

La, Empresa sufragará a: sU->cost8(i..v'_P01';l,lp.:PElticdo mA:icüno
de s-eismes~. Jos gastóS flu~s.e(ior:igiI¡en,~ra,~~-p~r_ 'eJ,>Per~
:o:onal Auxiliar _femeni:n(t: "'q~'. Ce$'e' .~11' ~:.setvi1toe. ·,de::.Yu,elQ
a su nuevQ puesto de t:n~baj:~<en"~a: :~" ';'" :_"', >, )

El pase. a sehi.cios en~ <lieJTIia'::q\1é"$e_;:~re;e~t~ra90 .el
estará SUpeditado:8 l&existEtJ;lda,<cJe:~.,:~,(;1.m';tasó
tendrán derechopretere:tite,a~',at:).·.Ail~liareSd1;t
Vuelo femeninos reunie-ranl~"depi~"~:cjQ'né$.~.:: ,

Arl: .4. Condidones dB:;trab4iQ.+R~tbto.:,~-¡4·_i$ter4ls.·de
jornada, . días Ubres.eX:ceden-ciáS;li~cl~:~uíd4$ :0:: 'no,
vacaciones. dietas,. tJ"fi$adOs ·;~ttJ'tp~~ •. "'.JiO,t'té,:,1:' ~gul:'O
ColectiVQd&,Vid&;-~.regiráh lH»"')a.f,l ~\es~1:Jleci~:'_p9.l'tI.
el PeT50nW. de' Tierra.._ .: '-;':"'-:"',::',;'

, En ~odas lasde~'materias'que:les sean ~p1icables, "Sf)
aj ustaran a .lo.estableCldo 'eneste Con~eni:o... ./

ANEXO NUMERO 3

ATEÑCIONE'$, SOCIJJ..E$

De acuerdo con le;¡ estaQlect~o.f;!nel:'caJHt'\i16)){;artí~~ 149
del IV Convenio Coleativo,S~Ildi~f4l-,délPé~1_deV\le~4~las
aportadon~s de los d}.terentesBrupos. /f'ensü Ol;t@¡' esp~i$li-
dades, seran las siguienoos>",:' ' ',,' ", " '- - , '" "

Primeros Piiotos", ...•......• ;..•...' '•.,..•.".". '

~J'<=.:::~ó'":::::::::::::t::::::::
Auxiliares de Vuelo ..: ,..•, ;.; , .

2S
21
2ll
10

.'
P:rlrnerosfil(j,~os ,....
Segundos Pjlotos .» " ......"." .•

OtiGiales ..';de:. Vuelo
Auxillaresde, Vuelo

Siendo ,dé,~plica.ción.a los países que
siguen: Irlanda, Uruguay, Portugal y Co
lombia.

6.70
6,50
6~20
6,00

6,70
6.50
6,20
6,00

La C9mpañia contribuirá' men$qalmente con, una cantidad
igual a la apOrtada por los Tripulantes.

Nota."-"-Lo$,paises qUe~llo tengan un indice establecido se les
a,pHeaté.- la hásica.
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II GASTOS DE BOLSILW 1ll DESLA;CAMENTO

,. Nadonale8
1. Ndéionales

Categoría

Conceptos
Ga.s:tos

dé bolBilJo

c==-------
Conceptos

Destacamf'nto

Pesetas
Cat~go-ria

Pesetas

Primeros Pilotos '" < " .

Segündos PIJotos ,., ..•......... H ••••••• , " .

Oficiales de Vuelo .., .
Auxiliares de Vuelo " .

270
255
24<l
230

Prinleros Pilotos .
Segundos Pilotos
OficiaJesde Vuelo
Auxiliares de Vuelo .

915
870
82tl
775

--~--_.".
--~- ----.-._--

2. Extranjero

Calegoria

• Conceptos
G....,.

<te botsiHo

us S Categoria -jo

Conceptos
Destacamento

us.

Al 'Básico:

Primeros Pilotos
Segundos .. Pi lotos
Oficiales dE' Vuelo
Auxillares de Vuelo

Bl 125 pO'f' H)():

Primeros Pilotos'
Seg-undos -Pilotos ..
Oficiales de· Vuelo
Auxiliares de Vuelo

Las cuantias citadas serán de aplicación a los
siguientes paises: Estados Unidos, Repúbli-eaDo~
minicana,Suecia, Venezuela, Finlandia,. Costa
Rica, Puerto Rico, Brasil, Países dé Aftita Ecua
torial y Dinamarca.

C) 112 por 100,

Primeros Pilotos
Segundos PHotos
O!it:;iales de Vuelo" d ••

Auxiliares de Vuelo

Se aplicarán!;l 105 paises si:gniente~;: Au"tria,
Filipinas. Francia, Perú Ualia, p;deúHiuü8, H(}~

landa· y Canadá.

D} 9ii por .loo:

Primeros Pilotos
Segundos Pilotos.
Oficiales de Vuelo
Auxiliares de Vudo

Se aplrcarán 11: Ar~ent¡nl. Búhdca, luxernburgo,
Múiko, Suiza, Grecia y Paraguay.

¡
E J 80 pUf 100:

7,2tl
6,90
6,60
6,30

9,00
S,IlO
8;30
7,90

B,lO
7.70
7,40
7, la \

6,80
6.6,G
6.30
.6,00

Al Hásito:

P..imeros Pilotos ... 0> ." •••••••••••

~egundosPJlotos ,..
Ofici-ale,s de Vuelo
Auxiliares de Vuelo .,.

Bl 125 por 100:

Primeros PHotos··, .
Segullilos- ~l-otos .
Oficial.sde Vuelo
Auxiliares d:e Vuelo

Las cuantías citadas serán de aplicación a los
sigui-entes· países: Estados Unidos, República Do- .
minie-ana. Suecia. ·V~nezuela.. Fjnlandia. Costa
Rica., Puerto 81(:0. Brasil, P~íse.'i> de Africa Ecul;l.~

torjal y Dinamarca.

el 112 .por 100:

Primeros Pilotos ......
Segundos PilotO&
Ofieiah~sde Vuelo
Auxiliare.s de Vuelo

Se aplícarán a los países siguientes: Austria,
Filipinas, Francia, Pérú, ItaHa, A!enw,nia, Ho~

lande. y Canadá.

Di 95 por 100,

PrímerosP1lotos .
Serrundos Pilotos
Oficiales de Vuelo
Auxiliares de Vuelo

2.5,60
2-'1,50
23,40
22,40

32,00
:ro,6o
29_80
28,00

28,70
2740
26,20
25,10

24,30
23,30
22.20
21,30

./

Primeros Pilotos .
Scgmido.!1 Pílotos
Oficiales de Vuelo
A uxiliares de Vuelo

5,80
5,50
5.30
5';00

Se aplicaren a: Argi;mtina;-.Bélgica, Luxemburgo,
Méjico, Suiza. Gl'eCÍay Paraguay.

El 80 PO!' 100:

Nota, ~-Losp(ü"es que no tenga.n un índice establecido se les
aplicará el básico.

20,50
19,60
18.70
'17,90

Pr'imcrosPilotos
Segun-dos Pilotos .
Ofidales de Vuelo < ••

AuxiHares de Vuelo .,.

Siendo de, aplicación a los países que siguen:
pruguay, Portugal y Colomb5a.

Siendo de aplicación a los países que siguen:
Irlanda, Uruguay, Portugal·:y Colombia,

N"ta p-rimera.-l;os países qt¡e no tengan índice establecido,
se les aplicará el básico. '

Nota segunda,-Una Comisión com:puesta ppr un representan·
te económico y otro social, presentará a laComjgión Del1bE:rante
en el plazo de tres IDfses, a partir de 1& firma delConven!q. ullé
propuesta de realuete de: países da tal forma que en elcaste
total no represente -modificáCión de las dietas establecidas.

•
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Pdrnerá Se-gunlia
quineetHi qúj.p~J1a

Independientemente de las puntuadones~té:s citad~ el
jueves, viernes;' sábado y .domingQ.de Semana ?autaseoompu·

ANEJIP Nl1M:ERO 7

VACACIQNES

ANp:O Nl)l';I!lBO •

RELACION DE PRENDAS DE UNIFOR,M]:DEL PERSONALDF; VU'E.LO
\TlUPULANTES TECNICOS y At)XILlARESDE VUELOM:A.SCULINOS},

. CON LA DURACION DE,LAS MJSMAS

,
tarán a razón de un punto por. día, y los de Nochebuena y
Nocnevíeja,l;fio Nuevo y Reyes, a. taZón de dos por día. '

Lava1oraJ~i6n. de las vacaciones disfrutadas se hará apli
canda a cada diadi8frutado'~la parte aUcuota. del coeficiente
del mes a qUec:orresp()n~a, S sUJ.llando .....1 tetal los puntos se
fialEW.olJ en el Párrafo anterior, si los hubiera. En caso de no
resultar numero entero de puntos se tomará el más próximo
pordéfecto o por exceso··si la fracción es menor o mayor de
0;5 Puntos. '

En' cu~lquier caso,. el Tripulante que disfrute un periodo
de vacaciones, . tapto voluntarJascomo forzosas, adquirirá los
puntos q1,Íe: cotTesppndi:m al mi,smo. .

Sis'e:e4~en en dosperíodosdequince·~ías.los puntos que
slL,devenguen en (:a~quitloena no .'son aqumulables parcial-
mentéY~,conXP\l~al finaL del año. . -

Las .punty,89-oneso;dquiridas -en, _las vacaciones anuales se
s«:tJlarán,s, lasde lQS aftas ante.riores el 31 de dicIembre de cada
año y $eJ;án: ~x-pueata.8:·en gúbUcl)-POT ,Cao.Q ,Flota -en este día.

tQS TftpulRl'ltesdenuevo ~greso en la plantilla ~de' vu~lo
·adquirirttl'i.,;como.:euntuacióIl inicial la del Tripulanteae su gru~
po Y. espepialidad ;qulllaten~a,más alta. .

Lo-sTTi;pulantes: que cambiell: de' grupo o especialidad, o Flota
-arrastrarán eDSU nuev.o P1,l'estQ la que tuvieran en el anterior.

CJ Peticiones.

, Siendo elprinCipal problema el conocimiento de las disponi
bH~dad.es_~l$\]as Flota$en Jos distintos meses del año y que
las petioiQ~W's de los Tripulantes arm'Qnfcen con los mismos,
tod()el sís~ema'se ,establece en, fupci6n de, las dos programacio
nes que .sereaIi:rllfi en las lineas aété~ con el siguiente -sistema:

1.° .. Entree!.l Y' el 15 dE!' noviembre las Flotas ofertarán le.s
djsp,onibit~es éxi.stentes en· Jos m~s de- eneto, febrero, marzo
ya·bril cl~l:,:añbsiguiente. .. . •

·~.o. ,~ntreellY- 15 de marzo JAs, FIQtasofertarán .las dispo.
nibiHdá(jéS",. ,existente,5 e,n. los. meses de ma.,.Yo; junio. julio. agosto,
septi:emtu-.e;octubr$; novienlbreydiciembre del año en curso,
~3:."En';cqnsectienc~de,los dos. apartados anteriores se po-

dFánh~,dos, :p8tiCiones,· distintas de vacaciones, una parA
cada uniJl,'t!:e .1a;s4llismos~ -

~)~ell y15 ,de n~viembre, las Flotas enviaran a cada
Trillu~ntl;l"la.rel~ón'de disponibilidades de los tn~ses del apar~
tado-.prjm~ro, ,y·entre,-ell r 15 de marzo,. las del apartado se~
gundo:, En:'&Jnbos~soss~fi(:om:patiaráuna papeleta de petición
aula .que,_se,~podrán solicitar los turnos que se desean por or~

den,;:de preferencia.
b) .. taso p8:~letas COn Jos turnos solicitadoshabr!1n de ser

devueltas: a la' Flota antes del dia 26 de l-os meses expresados en
el ~partadQ.antert(:rr. . >

cJ Los TripuUintes que no d~seen vacaciones en uno de los
turnos, por l"eSeTVarse para' el otro, lo harán constar l\sí en su
papeleta d,e :peUcíón.

dl Loo Tr1puJantes tijui.'!. no envíen contestación a tina pape~
leta; O, &c; lá:s dos del año, se entiende que no tienen preferencia

. por:nlngdn turno deter.rninado. .

D) Asignación de tUrnos.

LasF!-ota's' noadquj~re.n compromiso alguno en la cohc€)'si6n'
d-eningún-, turno- de vacaciones hasta un mes antes de que co
mience.

Las' Flotas· comurika-J'ána cada Tripulante, por carta, la con·
cesión de V.a'A:tclones con un mes-de antelación.

Si un Tripu1e,nte pasa de umi:'F:ota\ft otra o cambia de grupo
o e$pecíalidf~ dllranteuno de los períodos de vacaciones, y no
ha .terifCIo ·ocasión de-teal;izar'-peticion-es para, el .mismo, se le
considenu'a -como si no hubiese contestado a esa petición, No
obstante. ¡::i .hubiera Un turno de vatacioT'.es libre por no ha~
barIo soHt;!taqo ningun volul1tari-o, durantee3te periodo podrán
s-olicitarlo"ten:iendodere:cho ;al :mjsrño~EI mismo tratamiento Se
darA, alpersopal de, nUevo .ingreso en la''''Plantm~··de vuelo.

Los turtlos de vacaciones se 'asigne.ránpor peticiones vQlun~
tá-rias.o forzosas, t-eni~ndo.·siempre:prioridad las primeras sobre
las· segunq-aK Quedan exceptuados los casos q.ue se' .contemplan
en el apartado Al.

La concesión de los turnos se 1;ará 'conarreglo al siguiente
criterio:

Voluntarios:
Para. los turnos solicitados libremente por el Tripulante,. ten~

dra prio-ridl'Ki el de menór-puntuación, y, ..en caS9 de ser ésta
igual; el ,peticionario que .tenga .menor número de orden en el
escalafón.

Forzosos:

Para 'Ios turnos· forzosos, se dar¡íl1-1as vacaciones teniendo en
"cuenta la puntuación demaY(jr t\- menor.

.EncasQd:e-tel1.er eLmismo riúmero de puntos, se ..enviaráa~
de mayor~\l:me-ro de or(fen ene). ftscala~ón. No se podrá enviar .
forzosod&v:acacionE)s a un Tripulante ,basta tanto. los de mayor
puntuación:,·,qu-e .éI no hayan disfrutado el mes compl~to de va·
cw:iones. Sin embargo,cuandD los· turno,9-' sean forzosos ~e po~

o
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Unif.orme de invierno: Un año.
UnW'orme de verano: Una temporada.
Gabardina: Tres' años.
Cuatrq· camisas blancas: Un aft().
Dos pares de zapato~; Ul! año.
Se-ispares de caJce~ines:. ,l.fn atto.
Dos corbatas: Un afio. '
Una gorra: .Un año.
Una maleta: Cinco años.
Una cartera: T:resaños.
Un maletín de mano: Tres años.

Sin perjuicio de lc}:que establet:eel escrito de laPirec~
ción dePersonal,dEt 3; de ab.riLde 1965.

Nota.-Se procederá ft,ttn e$-tÜdiq.sobre-quh~ción de las
tres últimas prendas' por lit· proce,desu revisión.

Al NfJr'fn{lS generales.

I...os Tripulantes pueden solicit~.r li-brementee.usvacacl-(:mes
en un mes completo o: dos períúdQs:de quliH;:e;(iías,

El disfrute de las vacaciones:, CQmp-lementári~s, .•~ ,,' que· Sé ,re~
fiere el articulo loa ese aC\1mu.1an\ .,a IOff peI1Odo:<nt1rltUloles.
siempre que las. necesidades . del:sen;jeto:}to lo. impidan.

Al eQIlced~ la Flota las vacaí),ioj1!f$, d~ntro :d.esus , (llapo.,.
nibilidades. dará prioridad al "rq:es-cQmplett1wan(Joa5f se
h1.fbfese solicitado por el rripulantéi:Y le;eótr.esPQ;ndieB:e',pOl'
su puntu$Ción. sobrepenooosmúltiples, de: <lutnC8,' ,.dias.

Los tripulantes en 'situación;de' destactunt!l~to:nl')tencitán._.
derecho a qUe se les respeten los:t\l~O$.vpluntaii()s ~olk:ita~
dos mientras, dure·, ,esta situación.

En CasI) d~ coincidir un. d~staca~ntotaqt.o, fOl"Z.QS9c.omo
voluntario, con un turno de va~ciones,'tantc':,fO$OSQcQm:o
voluntario, .tendráprioridadel .. d,e.sta:camento; .No' ,;b:bS~J}telo
anterior, ysi pornecesi-dadesde 'Ul Flof4: h~,de ,daT$eva~
c&tiones a 'un Tripulante destacad'o. ij:eatellderápritner(j ~. :14-$
peticiohes\EOluntarias y encuanto':: a'las,f.orZosos $e 'leSin~
cluiráen la rotación total de la,Flo-ta, nO perdiendo, ',enft;m,,.
bos 'cascs, la situación dedestacad,ó -durante el UemP09u~
duren dichas vacaciones; . . .

Los Tripulantes· en .. situación: .~~ '.r~sidenda o .destinb $EU'á.11
considcrádos con los mIsmos' derecho,S;de,Ios-qeAa'-"baselJrin,;,.
cipa1. Las rotactones se,l'lar'¡neptre)os cdmponen'Wls- .de ''P~da
residencia Y, destino siguiendoIQSU1&imQs' prio.l;ipiQ8 !le :los
comp,Onentes de la baSe principal.· ~:Pf:l.sedeuJ;l'I'ripul-ahta
a la situación de' residencia o destino o 'stivaelta .la.-báse
principa.l serán.consider~d,os·como-, pa:se.de.Flota· a ef~ct\!ls de
vacaClOnes y Se'1esaplicarán lo.:!fmismo:sprinc~pio$,

Mando.s. superiores,.....::Esw· n2r~a;¡no~seránde-,:aplic~jól1,
a los TrIpulantes que po-r, desJtlfÍlri8Qu ex,presade ·]aDirec
ci6n Gerencia ocupen cargo 'da Mando -Superior eh las Uni~

dades Orgánicas cQrrespom!ientes., .. ,
L&. puntuaciónanuaI.a acumula,t:'$erá,Jamedia. ár~tU1ética

de la Fiotaa que pertenezc:an:,~st~'(:~putosec();rnen2:~raa
*.cer ·eneJaño 1971 y a partir ,d~>las pU:ntuUcion-e-s que Jep-;-
gan ~n 31,dedicjembre de::Hf70.L~~$@1afJn{ll.de,pull~ e.Eif
obtenIda será la Q\i6. rija a. todos' los:eKectos cuan,do cesen hts
¡;;ircun,stanc:ias e~puestasen .elpárráf(i\.anterior. .. '

Jnstructores.-Cuando a u.n instructor' le ~()inci¡ia'suiu'r-"
no de vacaciones con un períodO- pro;gramad6,dt1 ,~strucción
tendré. prioridad este último. . ,

E) ~untuación.

Valorando Iós' ~eses del afio, a, fin de conseg1);Jr una ro~
tución justa. en .el disfrute '.' de . vac8t;::ian-es, la' puntua-eióQ de
los mismos se establece- como sigue::

1. Julio; agosto (24 puntos) " ..
2. Septiembre (l6 puntos) .
3. Junio (l2 punt~) .; , ;.........•
4. Abri},.rtl8yo (8 ;pUntosl,; ;.;, , ~ .
5. Diciembre (6'. 'puntos) .
6. Enero (O puntos) ~ , , ;; •......
7. Febrero,· .. marzo; .octu.btey .noviembre

(O puntos) ~ , " -; ,-.. _, '..
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el Petieiones.

drán conceder pOr q:ulnoenB.S. dejandq'e~();~ÜIl:Q1;res; q:uiJ1~
cenas de actividad íntercalad~si'entns:1Q$"doa_pencXlOS(Qr¿P~_

No obstante}o8Jltel'ior.~a ;Fl~';)101ipt)d~:d~'J:nás (fe}
60 por 100 de lostumas· d~vaca(;iones~::c~(lá-";:P~OPo.

ANEXO Nl.JMEIIO 8

ROTAéIONES" DE DESTACAMSNTOS, 'l\"gsmJ;NCJAS .:ybt:s'm'NOS

AJ, Nó-rmq,8 (J8nerr;¡Jes;-
. .

-:- Todo TrlPUla.nte tien$: derechoé. solicitar destariM1~t~j'.
resid~nc1llo;de~tino~ :' -" ,', ;: ...• ,; ,_".', -;.',:" :,'

-,CuandoraZon:e$,~cnicas-'iXI;lJ;)i~~aJIJ:J:ftipu]_an.~,oc~p~t
una'vacante· de .. destaca;xnénto; :resi~~(), :q~stlnp} :le, .~é>
ráncom~eada.aPQr :_escrittl-:PQl"Eij::J"~.:d~.'~()~x:

- Cuando se:~gan ,dndáf¡.:«,a,:, 'lltiol'Í:":s:()l;iJ.·EL~ltl~J1\Pp:.a~r".
inaIl$(;er''SDJA: ;$~~uaciÓl). que: '~;:(l-~erté;'$6:~oltái::etéttU:4',étittlt

. ·en·todo .caso 90ttlQ" ]at;le:más.-~.g.a.~~; .. ~>bíen::.;
.- efeétOs ···da grátificación•.->{:o~i~r~:y:,p~tl1~n:.,$e:~·
.tendrá. en cuenta· fu:au~ -r~c1el"imr~l'f;J'-ft,-~~;~Queid;o~'
COD loslini1~-es detie.lllP,Q.. . })nJ~,.:,!l>liiQ\l~os~;
70<1'71.abom\n(j~,alTript.1, :.,,~:Q,~;-S't l~$
hubie,rÉl;· entre la,gratitícáclóQ:pet. 'i<la, y l&:qUe're~m:en~.
corresponde. '

BJ P~ntuaci-On~

- Sólo se' aplICIl-iá pu.ntuaCIón a los' d''esta<;:';a:me1:1tos.~ residen
cias o destinos -asignadosconcaráCtet: volüntario. y cbn
arreglo &l:sifuiep.tt~emo: .

Destaaunento, 1,OO,punt9por mes.
Residencia; OiBS'P,llPto pot:'DJ.es.
Destino,O,Gop'untopor,mes-:

'. """""" ,,:.:,.,.' ,' .. , -.... :::" ...... '.::: ', ... ', ... ,.' .. ' .',,"
-El va.lor ,total. de'J~situ6pió,nCUsfru~,~v~q:dr~,dEi.do:p:<?T

el productodel~ernpoper:map@o':en_lft.,s'it~~9~,§n:,qu,e
corresPO-I1tI&.por el'coeticlente·:(tsi'lP1aclo.1l"lft:~~}s~~

- Al"Tripmante :que, "Vaya:'vol:un~ifie1'it.,~e,s~~(),~81': le
sumaráii' a:: la .pun~uación~eltjCl~:~tfel;1Jl\~af0,,·~t~~f
dospuntos'PQr ca:d,ve~q~e PEl.~<Já,.~A:~~yiSit liaci6n;

- .Las puutua,eloDea ·adqUifi~s:,.'cada"S:ít1lo/rtón,.'su~
- ]ánal. total de"p\$to'S' q;u.e,t.enga.:~f'~le:~~~--

tamente' deapu~~·"-8.:t,ermm~,,·'la,.~~;:;~J~~:,es~
~~~r)Yri:~~··"..·~n ..... le..·.....rel~~ .. -~~, .••:~~P~p~~~"~~T~:t~~e

- Los Trtpula~tesde,all-évo.-j:p.gréSQ~)-l~ ·)?~il4l~~Y\lfh
lo '; afie¡uiriran': ·oomo :.punt"$.qió.n:J..llttla4:Ja,,}~~l''I'rlPulartte
de su ~PQ y esPe9iaIid.il4,ql1e)~,:te~á¡':,D1M;alta; "

- LOS ,Tflpulantesql,UL ca1nblel1d~.,~P9.<;i;~J)e.ci~tdlldo
Flotilarras.-trará)1. en :"$l,lnu~v:o;P'l1é$tQ:í:aq~~'Vleronep:...
el' anterior. .

•
-LalJ Flotas ofertarán por ... e-scntó;(l()n .,la; ,Jn:~Yo't ":',~tfJli·

.ciónposlble. y '.comO. trún~Il'lO,q1.:Ú~'ce,· 4ítl8;''li~te,~gel p~.
aviso ··que ·c()rresponda;~lQ$;tur ..t;tr'S ;cla:º,~·~~e~tp~·'r~t.,
dencia O d~s~odispoRible~~. .':.';, .,<>" .;)"

- ·'LOs .Tripulan~' que lo,sp~icttéiJ.,.Vpl\.tp.~~~<:hArá(l
llegar.su· ¡:tetición '.: a .la .,FIotA,:()Qm.o',~hn9':'QQ11o:'df~ .~".'
tes del p~avlso correspondiente a -la:,sit~a~9rt~ferttlda.

D) AsiU'ñación.

- La. ~lgJÍé;cí6n -de ías sittiacimi~~-de:<ll;!stac~ento.tesi~
dencia.y ,destino podráll:~$ér,'clf:i ;parácte~cvo1.tln~arjQ 'o
forzoso.

_~óluntariQ;

Tendrán. ;priorida4~ntre::1f.>t"Cj,ue:Job,aYtin" aolititatlo el dé
mas baja puntuac19ú,"y, en-.<::aso:de: seré.J$tai~1,¡;l eidemé":
nor. número de orden ·en; t¡>cl·· escalafóD.

Forzoso:

Cuando ·.. un. dee¡t~nto"re$jcien.c»a:o.. 4~tinQ····.hO.Sé cw'
bra total .. o parcialmente· con TriPlll~~',l:lue'.'I~:,':h~Y1.U)... s()Jl~
citado .. coh carácter voluntad-O, lOse:r{¡: ~p¡ri:pul$Í1t-e-s_'l'm"'''
dos forzosos. '

-El turno. será aplicádQ~ de1itri,):~e<:~:,~,l~~,4e.mayur
a menornúniet'f) de orden, ",Cf!!ntFQ: "del ~tm,¡:a:fÓ);t;

- _CUe6ndoun ~lantehaYl;l.sjd.o,::'t5n:V!@Q',()~'~,a'Ul);
destagamento,residenclao:d$8t1nº(,~o:'p(j(Jtit:-.sign~.
sele de nuevt)otro -t'uri1o f()rz~o,:de:;.,Ja,. @Is~:!Mttllra~
leza~·hasta·'tan~:'Q().· b~yafl.rpt~:o 'i9S:;de~·.Gomponen~
'tes de la FIota:aquep~rtenezc:a-~ .

,--. Todo' Trlpttlántéenviaqo;;fQ~,:ápan1biar'suturno
con otro Tripulft¡lite, B1ambO&'8 " 'Q.~a):l40<Qbligad()
·-a.ocupar,el turnode·.este,áltlIn,o... '. ·1.~',~ue.· •••. '<.. ···· ".' ,

,-. Las situ6(:iQ(leS de de~pl~ami!'1nt9, J.tO:tEJ.Ud8d~de,,un• .
Flota apunto· Ó < puntos' fu-!llra:d.e,Ja se 'pr;inc;ipat se'ráh
considerados como fo~ a todos 105 ~t-o,. ~

•
•

A los efectos de los,~tix-i:Uares d.".V~uelo, se considerarán
tumbs lndepelld~ntes PaTa los Auxiliares de Vuelo mase,ulinas
y:Atixiliares .de Vuelof~meninos. .

ANEXO Nl.JMEIlO •

SEGURIDAD, SOCIAL 'CQMPLtMENT'ARIA

Articulo 1. 'Enfetmedad.;";"'~).Du'rantelos -diez. primeros dlits
d,e' balQContin1,'lada PQf . enfermedad, Jos TI:ipu1ante~n-Q .per·
cibir<:t;<l'pinUdactalg-unada .la 'Górnp~fl~aporel' Concepto. de
Se~tlX:i(fad.Social_ ,qo:rnPlePlentari8nLía' .... prestaoión .. CQrrespón
diente. al ,FondO'.B.q:U:é·:Il.b9n~.t:'l.MontepíQ<1e, Previsión' Social
..Loretl$4. '.. .' '

b}"A~~ir ':deltúidéCinl6 .~'ía;' Y.·mientras :durela' situá.dón
de inc'~paeidarl Jaboral ~nsitpr~a.-~ la E¡npre$8. gara~t1zaa los
Tr1pul~n:té$,.el. (:o:nw1em;:entoPreclso .... pará .que~ . sumado a "las
préStaci-on,~q~e'aPOf:l8"''lasagptidad, Social .. Nacional ."1 el
FOlldo •. -p::o:b~engartellOO'p01' 100.'qel,s~~,ldQ·.·base; .antigüedad,
en: su :~SQ'.~priltülpar ,ra;zó:n, de 'vIaje. ts.e:senta y sie,tehqras),
:plus .fa~Uiar'(c\l~4o> {:o~ponda},. cQS.-t6· de ',. vida, ,gratiftcacio~
nes' de'"defitaCE\lliento,l'élilÍdenciao desti~oen su ~caso; 'pagas
e-·drao(dip~~asy~a,s".de'-cierre de·.ejercicio.a~l-como las
~i'atifi-c,ap.(lJlesqu6,,cgn(;firác,ter ¡¡peral ·0 pactado, se abonen
a:. cadagtupo l!t.<boral.

.La~tsonaa.,l""· q\1ese apliqu:e· ~tanorma 'veráactuaUzados
sÜsem-9~u.Ínentosen'yc~m~ cu:alquierrneora que afecte: a los
concep:to$menc~onadpS'enel:párrafo ~nterior. pac4\dos o .que
"e'pac~,en lft/medid'á-y n'I1)mentoenque ~. apliq,ue' a' los

; distintos ,grupos "

, Art.':a.·:,j~cidente· de trab«iQ oenfen116dad pr9'esional.-c-:Du
rañte et:.tiempQqll~·duré, la. ille~:pacid~ ... laboral tnulsitoricl. y
hasta .#::a1tá, 'o;hástae;t1Íe,el,Tripulanti)':pase a regirse por lo
pr~vi$tb;:e:n<elartí<:!11o'3\,l;'delRéglal11~nt() del Fondo]oCial de
Vuelo, 1~~}jé-r:S(¡na5,qUe$€fen-cue~tr~I'17énestasitllación per
cibfráll~.·egrr}ple-,numto<precisQ P!U'~~CJu.e; unii1o·a lo percibiJio
pox elf'9nd(} J:t SégudCiad; Sodal'Na,cional 'y Mutuali<lad, en
su'caso•. obte1~g~n::el ;lüQ por 100 'de los conceptos. y condiciones
espe-ciucadps el'}': el apartado,! b), ..

Art. 3. Nor,h48~comtute$;-aJ.Parapen;:ibir, lascantidad~s
Gom'ple-m.et):ta-ri~s Pre,vi6ta~enla5p-res~ntes'norri1as.el person--al
deb7:rá;presentar E:'U tie;rnpp,yfo-nn,a Iospartes:de baja, confir
.I~ación:y'eHa d(lIa-'Asistr::ncia'Sll1'litaria\de la,Segqtjdad S-ociáJ..

, All11' puando'JaAsisteoc;ia:Sanitarta: de 1:aS~~uridad Social
~ntt::ndi~se,Stue,no,prQgeti'e la baja>en·los casos. qU~.pucllQxan
Jlre¡;enttl'r:&eJ~, si elServicíoMéd:iCQ',d,e la Compañia opinase, que
l.a.s.,cirt;'U.-fis:tun,:cias. ql,le'cQn.c,\lrr~n:en. el Tripulante .le.Jlllpiden
prestar scrvi-eips en.VU$l()i extenderán. ]os,correspóndientes. par
tes,.que ..• ~eIldrim¡ a. éfec(o(de$e~urid:etdSócialComplémentarla,
el' niisó1Q yalqr .qu~ JQspartes .oficiales de la Asistencia'13a~itarla

de la S~~iaadSo(jal,',
euan~(l'}O&~rvi-oias~tid,icO&dela:Cotnpafii'a' estimen que el

pe17SonáJ,~d';}l:tadod'ebe-'quedar .incluido, énlo,s .apartados ·6)
dej''-art~-c\.¡JQ1.'·.:, J\,n~xo '2.. del·1U· Conv"nto Colectivo; .deberitn
espéo1fiG~~¡cOncrétu.men~~:,!3sta':circunstam:i(t. en el parte de baja:

bl f;a'. percepción 'd~la,scaIlt:idadesc,QJll,plementarias 'previstas
en, los"af'tict;ll~anteriores.estará :~e,~ '..cuaIquiercircuns-tancia
su.ped-it~B!;a qUe ,el- '.Em~El'1,"mo se so.rp-eta en t()cto a las normas
est~hleci9a:s pOr: JaAsi$tenyia::S&l1i~r.ia de .. la, Seg\lrida.d Social
~n6rd;enaco~ltrolarle.?ernw:nen-ciaensu 'domicilio en los
(::1i'l,sQsen, l:ÍJ;l6. n.u ~e1PxesamonteautQrizado el traslado' de!
ttfisrho);!bf"sl Ór,ga~o.~U(Udo. .' . .' • .. ....

Bn'-aqtieHos casd.s:eu-(}ue la"halapróc~da de los Scrviciq.j
MeoiCQ!' 'qE! .!f\Co,mpaii:ia--, el c9ntroIsqr$, ejercido por djch~

.,. Ser-víci:Qs~n .l-Qs wnnIl1'os .,expresa4Gsen .. el'P4-rrafo anterior ~
Cllalqu:ie~dispos:rcíqn<;on:rplelxw·ntatia,que en ord¡;¡-n:,al.cofitrol
se'PUfltta .l:Hc.tar ~e:someterá previanlentea' la Comisión. IVUxta'
pat'á\ su' 'aprobación:

En caSO:. ll€¡' eli.fer~edad.$obrevenídaal TripulaD te en ,l0c.alidad
djstintaa '1a.desu rasiden.~ia ha,bltuaJ,. de:~rá someter:se en cada
~aSiú a 19& "cohtroles;est!l,b.lecido~ '.en •los piuTafQs anteriores.

Salvo..qt,Jeel-FacuHativocompetenhe. de Ja,Asistenc~a Sanits
riarle la :$f3guri(Jad·p:ocialloe~tima.se.ttl1pro(:€ldente; -el. Tripulan>
te habradt: tn·~·sladarlie al lugf,tt que señaie ·611 ~ervicio.Médico
de·.l~m:paf¡ja.·si .se;hil:Ua-ae·· .en:usodepermiso_ ya· laba~e
principal .$1..' se hallase. en&ituación de' destacamento" residencia
o'd§!Stin.0 ;" . .. .... .... , . , ..' .

En'lof¡·.caSó$ .en.q-u-e .. la compañüi. ordene el tra¡;lado ·del
eT1f~rtn(), lO$,gf\ifos que ocasione el'mism.o· serán de· cuentlll. de
aquélla:., ...' '. ~

En .c~SQ- de d~staca:mento, resideflCíao destino, él Tripulante
qll;E :(le'l;hl' ,rein(.'orpora,rs~.,a. su base~:dejara dé. percibir la co
rr~sP04é1'ie.t");te gxatifh;aciórt y se,::_plic,/,tl'á,@ su' caso, Jo prev·isto .
e:n'el ,m\i;rato2 del articulo 126,delvige-nteCoóvenio :Colé~ctivo.

$-i.COff).oconseeuenci'ti4e lasges~iou-e:,; ,que .efectúe ,el Ser~ic¡Q

Médlcoi.de ,-la qompañia ....~e ..démostra~que .~l .dictamen del
,FacultaViyo,.de la Asiste:n<iía"Sanit$l'ia..·de.la. Seguridad .Social
car~ctesÉl"de iustificadán -- 'réa-l¡ 'tend'ráderecho· la, Compañía', .a
r-e-lntegr¡:i'rse'delas OOl1tiCÚl;tie,s'compl~meJ')tariasabonadas.

cJ· Si Sf}·;b'ata deuna-ecidente, dé:trabájoy ~eprqtendie,=,a
intené'ionad,»:mente· .l'~ibir ·la.asistencia .•el}· Centros ·sanitarios
opuc M~:icos distintos:a.a-ql.1eUos,designacl9spo( Facultativos
de ','''lhérta..:, o susC(,}la.~-a:dóre$, .la< Empresa abonará, excJusi~
vament13'.el importe, tan;to al~entto'~tencial como al Facul-



B. O. del E.-Núm. 244
e

11 octu6re 1974
•

20723

20141

20143

~0142

tativo, valorado por el SeriidoMédico de la Compañia,a
tenor de las tarifas para los accidentes de trabajo.' . .'

d) La Compañía 'estudiará la.pósfbHidaddeque las personas
en ~ituaci6n_ de. baja por enfermedad. oaC9id&,nte 'perqibanel
conjunto de sus emolumentos a, traVés-dE\'Ja-,E!"pres8¡ resa;I'~
ciéndose ésta directamente de las presJacio.:nes de la Se~urid$d
SocialQ del Montepío en cuanto:!lir,FQr¡.do-Bse ~eriere.E::"Ul.
situación cesara cuando -las pots0Ilas' ensitl..tEl,ctón de, baÍapasen
a reg~rse por lo previsto E\P el FóndQ$ocia:lc:tEl .Vuelp.

el Las normáS< eontenid'as --ell,ested:QCuwentoentratán '!In
vigor a partir ,del- día primero del ,mes- stguJonte: ,8 -la fec:l1adel
mismo, y no tendran carácter- rettoactiy,O,~asq"Uepara. aql.le'
!las situaciones de enfermed~d;'q'Ué,hábiéndosl;1inicia:do . con
anterioridad a esta fecha, subsistarí' en el 'niO'rn:en~()d6Jatm·
plantación' de' este nuevo régimen de, Seg:uridadSocial Comple~
mentaria. '. .. .' "

ArC 4. Rli!cu;~sos;..-.De estar,discónfonu~e~ 'il.1teresadO,"(;cmel.
dictamen emitido por "los Seryicil)s< Médi90s P:e:ls, ,Cot)1~añIa.
podrá &c!me.ter SU caso, .a~r9~t.I:),ti~~F,diade..b_al~·~nti"'
nuada· sIgUiente'a ,la: emisIÓn' de~.,dietamen':en' la pri1n8l'abaja
'que se produzca yen'walquler'Il10Jtfen'tp-,~n;J~'~-.bajfJ;stiu~iv¡:l$:
que ocurran dentro del a,fio naturat.a Jft.' ~EJSoluCi6nde ~l)

Tribunal 'Médico presidido: po:t .•l;lp"J:dédi~.; 4~sigDildo> >'P'>t' el
Colegio Oficial de~adtidcle. entre ;lpScl,ltdi!icl:i.tl0s;'comQ,:-esPe'-'
cialistas en .MedicinaAeronáutlcl:\;si:é50,p-p:sibl';Y}lO':hubiel'á
tenido .anteriormente relación con, el <::wso. ~n9u~stión,. u:n "Vocal
libremente elegido porel'Tr-ipulante;yo,tro, dt:ls,ign",do'por la
Dirección 'de la.. Compañía.

Los costes que ,Qriglne -la' const1-t~ciQn ,de' fJste "'Trit:,iuQAlirán
fr cargo de la parte para' la,quesea.p~sfa"oQrab:le'la.'re~(jhJc.tón
que recaj.ga-y se determinaránCOrt!~~loa,'Ja:s·tarifas:oficiál-e&

,establecldaspor ..eJColegiode ',Médicps;
Si: la resolución fuera favarable::al 'Tri-pull1ute, "se le resarcira

de ]08 haberes qUe dejó de percibir.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

20140 RESOLUClON de la Delegacwn ProviMial cí. Lt>
Coruña por la que'sedeclatae,fl,CQncreto :lay.UJi{lad
pública deta instalacióneUdriéaqué"pe ~cita.,

Visto el expediente IncoadoeJl: l&'$eccii5:n'de IndtUi'tria de'
esta Delegación del. Minlsterjode .Illqustr~a de ~ COf:'lñaa.
p~tip~ón de ",Fl,1.erz~:>Eléctricas: cJeI;Nóri)e~,t~, S.,A"",~'do~
mlclho en La Coruiia,cal~ df!FerI1arid6:;Ntacfi\.S.n:~ ~.
solicitando declaracióp..· e{l cOíl(;reto,tiEf la 'u~mda.dPÚbHpa,~~a
el establ~miento.de ..•.• un~ , línéa :'a,';,.66 .l{V.,:cl.e.2~O~Kl>'tI1etros'
de .longitud, conorigen.ep. la. ~í,nQit.d~;igw,\l,tetisió:g.;:, ;cie.~
S<?,cIedad peticionaria, Tambre,~Fertol~"eñ:tll:t~o'M~!.lil 'd,$1

. VIentO~$ubestaf;i9:tr. del·.Pedrldo;·ycpn',térmip:o ~qJa:'$ubl$f.aciÓJl
",Tr~ema n ... a. .Instalar .enelJugat::d~'-1nftJS~'cleIAyun·
ta~lento de Betanzos,' aut-orizada.}lu,insta¡apUin, pclr'esta.··nele:-:
gacIón Provincial del Ministe'rio ,'de ,Tndustpa\enLaCqrui\a
con fecha de:. h()y,. )': .' cumplifloS.,I~$:.tr6.11l~.te:s:reglAme~tiosr'
ordenadoseneLcapltuIo,llI detiW31&t)1f.mto,ap;roimdo .ptlt.·De~',
creto 26:1.9/1968, sohre"'6xpropiaclóri' f9~s4':Y •.·$anCioh~s:~etl-~
taria .de . instalaciones .. eléctricas,.yd:e acuéI'do COn 19di,SPU~to
en la Ordendees~,MirÜsterio.dÉ)1:cl~ffe'brétQ,.,delge8,

Esta Delegación Pro'\.lncial rlelMinlst,eri,o ". de In(h.lst~'\Ía, de
;~e{fg,~lña; aproptle&tade 'la,S~~QB t:o~BQndl~nte~,:htt,re~.,

Déelararen conueto la,utilid~::.p(¡.bli'C~:•.~ .:.la.. insta4t.<:ióA "
ehktrica que se cita.. a 108 eféCt(}a:~,ñ¡:ijadosen'IaLey ){)11~

, sobre. expropiación forzosa· y sancion(iS' t9;ll;' ,rnatert'a:de' rnstala...
ciones eléctricas- y su Reglamento dé:aPUcación de :20 déQ'c~
tubre de 1966.

La Coruiía' 24 de agusto d'e 1974.";':'-El De-leg-ado provincial,
Antonio Luis Escartí VaUs,-3.373;D~--,.-.:.....,-_

-
,

MINISTERIO DE COMERCIO
•
. ORDEN. de' 2 de octu1:.lre de i974 por'laqúe ~
trwt8fíere elrégim~n détéposUiiórt ,~n.fr¡;ll1>quicja
arancelarflt. concedido .. q ,..-Vifo. de': P; Mauri":,pqTa
l~ importabi6nde:(l.t~.a'-,y .. g¡~()$Q,ppr,eJ:'p0rt(l;·
CtOnes de .carameIos; turl'o",e$,l1ta-2:apanefyc:onf¡;'
turas df) frutas, a la, »-ueva- E'trl'PreS-a«P.~a:"rJ
Sociedad An6nima...,,·· r;o,¡tinuadóm' de la' pr.iJVera:

_Vmo.. Sr~: La firma «Hi}O deP.'.MaUri" CQn.res~on~tAde-l
r~glln-~m.de repqsición con frapqUict~(~rancej~~'PQr'Or'den•.mi~
mstenal de ~1. de octubre 'delg1(»{"l301etítl()ñtti~LdelEstadO;>
de 20 de nOVIembre} ,para la importación de,' azúcar ygl\'icúsa

''; ,

. por exportaciones, previaIllente realizadeta. de caramelos, turro~
nes;"~panes'y conrituras.deftutai. 'Solicita la transferenc-ia
de dlcha":tJi:m.C8sión ala Empresa ..-P. ,Mflurl, S.A''',continuado·
ra de la primera.

Este ~i,ni$terio, conformandosea 10' informado 'y propuesto
pOr la Dirección General '"de 'Exportación, ha resuelto:

L" Tptnsferirél régimen de reposición con franquicia arah·
celaria (:01'1cepid-o a ..-Hij-o de P. Mau;rh,oon domicilio. en avení·
da. Marqu:és··.i,te ..+rgentera,.l.Barcelona,:por· ·Orden ministerial
de 3-1dé-oetubre de 1970 (.;;Boletín Qficial del Estado.. de 20 de
llf.)viel1l,bre), a favor de la"finna ..P.Mauri, 'S. A....

2." Se':mantiE;lnene.n toda su integr-idad loo restantes extre
mosde'l~ Orden p,e31 dé octubre de 1970 (..Boletín OfiCial
del EstadO.. ,de 20 de- noviembre) ~Ue ahora se modifica.

Lo qu:e~cPm'UnicO a- V.' 1: Pl\-ra: su conocimiento y efectos.
PjOs gú,ar4e R, V.' 1. muchos años;
Ma.drid.zde,Qétubr6 de1914.o'-:.P~ D el Subsecretario de

Comewiq, ,Alvaro BengifQ Calderón.

Umo, Sr. Director general de EX:PQrtación.

..
ORDEN de 2. de octubre dé 1974 por la. que se pro·
rroga .e~ periodo d'eyigencip de la. concesión de
régimen ile. reposición. concedidó a la, firma «Ca-
'rratal(i·RubiO,S, A._. contjny,adora de ..José Carra-_
ta1d :e,Hijo!J, S;, L.....·par-a19> :importaci6n da azúcar
porexp0rta-ciO:MS, prev-tanw,nte realizadas, de fru~
ta4en: almíbar, purés y pasta de frutas. compo~
tg,s,: merm.e~adas 'Y jaZ~a,· fugos:; zumos.,

Ilmo. Sr.: ViBta·lains-t{U1cia formuJad,a,por la. firme.· ';Carra·
talá Rllb.W:, $'. A... ,oontinijadl.tra de «José carratalá e HiíOS,
Sociedadlámitada,., en so~i(litud'. de q~e :'sea. ·prorrogada la vi·
genciad,e Ja 'conceaióll-dl!l;régimertder:ep:osición con franquicia
a1'A1l¡:;e~ar:i,!I".q1Jelefu'é' otorgada,:por Ord:eÍl ministerial de 3 de
octubre ,p-~:;1969 {eBole.tínOficjaldel'Estati0. df:'113l,

Esta· ~iSteri'o; ::-conf0rtnltnd~ea:ló:irif0rmadoy propuesto
por ·la J)t,r;~ónGen~rtiUde__ Exp~:)l1~~ónt:·tIa resuelto prorrogar
J)ClrcinC,~',:~AQSm,áS.a partir 4eldia'l,3(ieoctubre de 1974, el
Y,é$1me>n ;~.e~icJ-ón ·.can fraJ.'lq;¡jicl.a.'arancelarla 'concedido a..
la finna'ltCarrat8fá;l\..uJjio; S.A.•, cpntfo.wW.orade «Joaé Ca-'
ttataláé'.Rijos;,S. L,i;,porOrden I1l4tistertsl de 3 de~ct'U
breda 1~ ( ..Boletín OfiCial de'Jo'Rstado. del13). para la. im
:po:rtaciÓl1<<<:te8-Zú~:,por-exp<>rt,aciotles.:previamente realizadas,
de :fru~}m altrübar,purés ypaa~a de frUtas, compotas, ja
lea. Y"'meJ1:11eJ,ada!!l~ iugos ,y·.zum~s,
Loq~'comunico s-,V. l. p~ra'su-conoc1núento y efectos.
Dips..guan:t~a;-V. l. muchos años.
Mtu;lrttl¡2;dé -octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercío, Alvaro" Rtrtgif~ CalcIeron. .

Urno, Sr_ Director general de Exportación.

ORDEN de 2' (j,e octubre ,de :1974 por. la que, se
modifica la norma; 4," de taOman de este Depa,r·
lamento de: 2O'~ julio. di,l,lQ73 (<<Boletín Oficial
del Estado.. del día 3Ddel-mtsmo mes :Y año), rela
tiva a la finna"lndustrlal Cartonera, S. A.'"

limo, Sr.: Cumplidos los trámites' reglmuentarioE' en el e.x~
p€.diente-promovidopor .lafirma .. ,.,Industrial Cartonera, S. A.",
-cOn' dom,icilit) en .• ,Alcalá .dé ,Henares {Madrid}, en ·solicitud de
q,uése liiÓc9ifique la normai4." de la: Orden de este Minísterio
de iecha20 de tulio de .19¡3 (.,Bolét.ínOficial del Esta-do.. del
dia;-3-Q de i~rualmeS y afiol, que~a:.autoñ~elrégimende admi.
51611 temporal de papJ31es. kr'a:ftliner'íhaturaly blanco') y semi~
quiin¡coWa la' confección d~e-llvases y-plancl1as de cartón
ondulado',-con: destino a ·la expor~ación,

• Este. M,inisterio;. conlorl1lándose ala. informado y propuesto
por suD~recci:ón,Gener-alde Exportadión, ha resuelto modificar
la nOnna4}' df:l la Orden. de este ,})epart$ltl.ento de fecha 20 de
julio de :1,*3. en. el' sentido de~füélas importaciones seefec.
,tuarán .PQ! laAduaJ::l~. matriz de. Pasajes, en vez. de la de
BHbao,establl':cidQ en su concesión.

En la'fnodífkación que por la presente se autorIza, queda
cOJ1dicion;daaqu~por la. Aduan~ efe·pasajes (GuipúzcoaJ no se
'Proceda a,efe'Ctuar datas en' la.·cu~nta'de.. admisión temporal,
en .tanto .. 4ue, dicha· Ad-ministra(;Gión, no reciba las oportup.as
cert~fjcayiopesde la Aduana de: Bilbao, ftCri1!ditativas de la total
-e.ancelaciQIi d~ los saldos :pendieutés der.eexport-ación qUJ3 en
las 'misma:a, pudiera exis,tir paral,osproductos reseñados,

Lo-quecúmunico a V.L para sucouocimiento y efectos
ÓportJ,1nos~ '. . ."

Diosgutirde aY. 1.. muchos ,años.
Madtid.. : 2'. de pctubre de . 197-4.-P.· D,\ el Subsecretario de

Cc;tlnercio, Atvaro' Rengifo Calderón.

lImo, Sr. Dit-ector general .. de Exportación_


